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1 N T R o o u e e 1 o N 

Desde el principio de los tiempos, los seres vivos 
que habitaban este planeta han luchado por su sobrevivencia. 

La raza humana no es la excepción y desde su apari
ción en la faz de la tierra ha tenido que sobreponerse a - -
innumerables obstáculos y problemas, tales como el clima, -
alimentación, la competencia con otros seres vivos para obt~ 
nerla etc. 

Al paso de los siglos la raza humana logró salir -
avante de la prueba y comenzó a dominar a los elementos, a -
los demás seres vivos con los que convivia y llegó a organi
zarse en comunidades. 

Estas comunidades evolucionaron y se extendieron a 
lo largo y ancho del planeta, dando origen a los reinos e im 
perlas de la antigüedad, muchos de los que llegaron a domi-
nar, en diferentes épocas, grandes extensiones de terreno y 
a las personas que habitaban éste. 

El pastorprotestante inglés Thomas Roberto Malthus, 
en 1798 en su obra titulada "An Essay on the Principie of -
Population" se refirió a la población y al problema que ésta 
acarrearla. 

Gran visionario, Malthus se refirió al crecimiento 
de la población, la cual decia que aumenta en progresión ge~ 
métrica esto es 2, 4, 8, 16, 32, 64, 128, etc., a la cual --
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hay que dar de comer, pero los alimentos solo aumentan en pr~ 

gresi6n aritmética o sea, 1, 2, 3, 4, 5, etc. 

Afirm6 que la población se duplicaba cada veintici~ 

co años, cuando su crecimiento no era detenido por alguna -
causa, y que la tierra, por raz6n del desgaste que sufre al 
ser constantemente utilizada para el cultivo, tendla a dar -
un rendimiento cada vez menor, lo que crea un desequilibrio 
que desemboca en hambre, guerra y miseria. 

"Se preocupa mucho por el aumento de menesterosos, 
que eran una carga a la sociedad, por lo que propon\a que se 
practicara la •anticaridad" o sea no ayudar al desvalido pa
ra que no alcance la edad de reproducción". (1) 

Igualmente Malthus recomendaba la abstinencia y el 
matrimonio tard\o. 

Malthus consideraba que la población crec\a invari~ 

blemente cuando aumentaban los medios de subsistencia, a me
nos que sea detenido el crecimiento por obst&culos poderosos. 

Al respecto J. de Castro considera que "la subalime~ 
tación aumenta la fertilidad y la dieta cofljuficientes cala
rlas y adecuado contenido proteico la disminuye, lo cual pa
rece ser un mecanismo de la naturaleza para proteger a las -
especies en peligro de extlnci6n". (2) 

(1) 

(2) 

Viel Benjamln.- "La Explosión Demogr&fica, Planificación Familiar" 
Ed. Pax-México. México, 1976. Cuarta Edicl6n. p.99 
De Castro J.- "La Geografla del Hambre". Ed. Universitaria. Santi~ 
go de Chile, 1961. Segunda Edición. p.15 



Carlos Max, en "El Capital" escrito en 1876 habló -
sobre la población, señalando que la sobrepoblación era rela 
tiva y que era inherente al sistema capitalista, ya que era 
una adición necesaria para la subsistencia del sistema, ya -
que una importante reserva de trabajadores Industriales es -
necesaria para reprimir las prestaciones laborales, para ma~ 
tener bajos los salarios y los sueldos y conservar asi las -
altas tasas de valor excedente y de utilidades. 

Ya en nuestro siglo se dió un renacimiento de las -
teorlas de Malthus, menos clasisistas, a la que se llamó --
"neomalthusianismo" y se dió principalmente de dos formas: -
uno humanitario, que es en el que están los difusores de té~ 
nicas anticonceptivas que propocionan información a gente n~ 
cesitada, sobre todo por motivos humanitarios, y otro que es 
el mediatizador que busca evitar el desajuste social y buscan 
frenar la explosión demogrAfica. 

Al respecto podemos definir a la demografia, la cual 
se desprende de las ralees Griegas "Demos•- pueblo y ------

"Grarhein"-describir, y se define como el estudio de la po-
blac ión y particularmente la investigación estadlstica de su 
tendencia, composición, tamaño y distribución. 

Podemos distinguir dos ramas principales. 

La Demografia cuantitativa, que se encarga de estu 



diar factores como tasa de nacimiento, mortalidad, migración, 
etc. 

Oemograf!a cualitativa, que mide las caracterlsticas 
de los individuos como sexo, edad, estado de salud, caracte
rlsticas intelectuales y de educación de trabajo, etc. 

Las fronteras de esta segunda rama son muy impreci
sas, por lo que se suelen confundir y relacionar con muchas 
otras ciencias, como la sociologla, psicolog!a, medicina, -
entre otras. 

La demografla usa las nociones cualitativas, gene-
ralmente como complemento de los datos cuantitativas. Par- -
tiendo del análisis de los datos obtenidos, la teorla deme-
gráfica intenta establecer unas leyes de población." (3) 

Al respecto en 1954 en Roma se celebró la Primera -
Conferencia Mundial de Población, auspiciada por la O.N.U.,
Y en la que se trataron los problemas demográficos y su rel! 
ción con los económicos y sociales, cuya solución era, y es, 
requisito escencial para un futuro más promisorio para el -
mundo entero. 

Se trataron temas como el aumento constante de la -
población, su irregular distribución, el aborto y las poli-
ticas sobre población de los diversos paises. 

(3) Enciclopedia Salvat, Diccionario.- Tomo 4. Ed. Salvat Editores. 
Barcelona, España, 1971. p.1017. 



Sobre Pianeación Familiar, solo Suecia tenla una CQ 

misión al respecto que daba información para que los padres 
regularan el número de sus hijos. 

Fue hasta 1965 cuando se realizó la Segunda Confe-
rencia Mundial de Población en Belgrado, Yugoslavia. 

En las conclusiones emitidas en esta conferencia se 
dijo que la tasa de crecimiento demogrlfico era o serla, se
gún el caso de cada pals, mis rápida que la del desarrollo -
económico, de modo que era de temerse que los esfuerzos en -
este campo para poder influir positivamente en el nivel de -
vida de la población fueran insuficientes. 

Se enfatizó en que la Planeación Familiar era solo 
uno de los elementos en la tarea de la promoción social y no 
la renuncia a actuar en pro del desarrollo económico y que -
la anticoncepción significaba una prlctica racional en la -
realización del destino humano, de modo que el número de hi
jos deseados debla ser expresión de la voluntad y la razón.
Igualmente se habló de los diversos tipos de Programas de -
Planeación Familiar. 

Sobre este concepto, serla conveniente señalar que 
en Mlxico se utiliza, sobre todo en el ámbito médico, la pa
labra Planificación, al referirse a Programas o Planes y en 
articulas y libros. siendo que en la Ley General de Pobla-
ción, sólo se considera el concepto "Planeación Familiar•, -
que es el único que tiene fundamento legal en esta ley y en 
su correspondiente reglamento. 



'El término de Planeación Familiar es un anglicismo 
que se puso en circulación en la literatura proveniente del 
extranjero, donde se tradujo libremente el término "Family 
Planning", el cual se originó en Londtés hacia 1939 a resul 
tas de que el Birth Control International Information Cen-
ter (BCllC), encontró en los albores de la Segunda Guerra -
Mundial un ambiente hostil hacia las actividades tendientes 
al descenso de la natalidad, cuando se estimaba conveniente 
el incremento poblacional, en un marco bél leo. El BCI IC y -
otras organizaciones similares se aglutinaron en la Asocia
ción Nacional de Control de la Natalidad, pero como estad~ 
nominación resultaba impopular, ya que se asociaba con el -
"suicidio de la raza" la cambiaron por la de "Family Pla- -
nning Association" (Asociación de Planificación Familiar).'(4) 

Esta denominación fue la respuesta ideológica en el 
mundo anglosajón, pero en nuestro medio acusa una sutil pero 
importante diferencia conel de Planeación en cuanto al sentl 
do y alcance, pues impl lea la obligación de procrear, en el 
estrecho ámbito de la planificación. No obstante, en nuestro 
medio se sigue utilizando este termino indiscriminadamente. 

La última Conferencia Mundial de Población se llevó 
a cabo en México, D.F., del 13 al 17 de agosto de 1984, en 
la que se concluyó lo siguiente, respecto a este tema: 

El plan de acción mundial sobre población tiene 
como uno de sus principios básicos el derecho humano de todas 

(4) Mora Bravo, Miguel.- "El Derecho a la Planeación Familiar Marco Ju
ridico". Editado por CONAPO. México, D.F.. la. Edición, 1984. p.129. 



las parejas e individuos a decidir libre y responsablemente 
el número y espaciamiento de sus hijos. Para real izór este -
derecho, las parejas y personas deben tener acceso a la ense
ñanza necesaria, la información y los medios apropiados para 
regular Ja fecundidad sean cuales fueren Jos objetivos demo
gráficos generales de Jos gobiernos. Las parejas e individuos 
no lo ejercen eficazmente porque carecen de una variedad - -
apropiada de métodos, de acceso a la información, de ense-
ñanza o servicios. Por éstos es que en los datos obtenidos -
en los paises en desarrollo en el Estudio Mundial sobre Fe-
cundidad señalan que más de la cuarta parte de los hijos na
cidos en el año anterior al estudio, 1983, no eran deseados. 
El reconocer estos derechos implica una responsabilidad que 
las parejas o individuos deben de ejercerlo teniendo en - -
cuenta su condición y las consecuencias de su decisión para 
el equilibrado desarrollo de sus hijos, la comunidad y la SQ 

ciedad en que viven. 

Entre las conclusiones y recomendacione~._que se di~ 
ron al término de esta reunión se ~ncuentran las siguientes: 

"Los gobiernos deben con carácter de urgente, faci q_ 
tar información, enseñanza y medios a nivel universal para -
ayudar a las parejas a lograr el número deseado de hlJOS. E! 
tas condiciones deben incluir todos los métodos de planea- -
ción aprobados desde el punto de vista médico, incluida la· -
planeación natural de la familia a fin de garantizar una 
elección libre y voluntaria de acuerdo a los cambios en los 



cambios en los valores culturales y de la persona dando ate! 
ci6n especial a íos sectores de población mAs vulnerables y 
difíciles de alcanzar. 

Se insta a los gobiernos, organizaciones interguber
namentales y no gubernamentales a que de acuerdo a sus polí
ticas y prioridades nacionales asignen los recursos natura-
les a los servicios de planeaci6n familiar donde sean insufi 
cientes y no cubran las necesidades de una poblaclón en edad 
fecunda. 

Se insta a los gobiernos a mejorar la calidad, efi
cacia y vigilancia de los servicios de planeación familiar; 
extenderlos a todas las parejas, a las personas de ambos se
xos especialmente en zonas rurales. Estos servicios deben s~ 

ministrarse por conductos adecuados y practicables, incluí-
dos los de atención sanitaria. Todos los paises deben asegu
rarse que los anticonceptivos se ajusten a normas de cali-
dad, eficacia y seguridad. 

Se recomienda a los gobiernos el asegurar una edu-
cac ión adecuada a los adolecentes que incluya la vida fami-
l ~ar y la educación sexual, con el debido respeto por la fu! 
ción, derechos y obligaciones de los padres y valores cultu
rales imperantes. Poner a disposición de los adolecentes in
formación y servicios adecuados de planeación en la estruc-
tura sociocultural en evolución de cada pa!s. 



Se propone a los gobiernos que velen porque todos -
los paises e individuos tengan el derecho de decidir libre y 

responsablemente el número y espaciamiento de sus hijos, di~ 

poniendo de información, educación y los medios necesarios -
para ello. La responsabilidad en el ejercicio de ese dere-
cho exige tomar en cuenta las necesidades de sus hijos vivos 
y futuros y sus obligaciones hacia la sociedad. 

Las politicas gubernamentales implantadas o por im
plantar relativos a objetivos nacionales de fecundidad deben 
ser concretas y claramente entendibles por los ciudadanos. 

Los gobiernos que adopten o vayan a adoptar politicas -
de fecundidad deben de fijar objetivos en el plano operacio
nal. 

Los gobiernos que deben reducir los niveles de fecundi-
dad deben adoptar politicas de desarrollo tales como mejorar 
la salud, educación, integridad social y la integración de -
la mujer. No debe haber restricciones al acceso de Ja ense-
~anza, Información y a los servicios de planeación familiar."(5) 

(5) ONU. )"CooFG~encia; Mundial de Población, México, D.F. 13 a 17 de 
agosto de 1:lJ4. Naciones Unidas. New York, E.U.A. 1986. Centro 
de Información Económica y Social. pp. 175 a 178. 



CAPITULO l. 

LA EXPLOSION OEMOGRAFICA 

a) Or!genes y Evolución de la Población Mundial. 

Desde que existen los hom!nidos en la tierra se han 
formado sociedades, las cuales evolucionaron endiversas for
mas, principalmente a causa de los rigurosos factores climá
ticos existentes en el planeta en aquella época y que, actu~ 

ban directamente sobre los organismos y los recurscs alimen
ticios, Jo que permitia la vida de algunos seres humanos en 
ciertos lugares mientras que Jo impedla en otros. 

Los rigurosos y constantes cambios de clima, tales 
como las glaciaciones y calentamientos de Ja tierra y \as s~ 
quías obligaron a las concentraciones humanas a refugiarse en 
los valles, donde Jos cambios fueron menos severos, como por 
ejemplo en el Mediterráneo, donde la civilización floreció -
más fácilmente. 

Al igual que los cambios climáticos, Ja variación en 
la distribución de las tierras emergidas fue un factor muy PQ 
deroso el cual sembraba la muerte y la destrucción con las -
inundaciones de los territorios habitados. La memoria colec
tiva de casi todas las culturas del mundo ha conservado el -
recuerdo de las ciudades sumergidas y del "Diluvio". 

Conforme fueron creciendo estas primitivas socieda
des se fue dando el fenómeno de las migraciones, en virtud -
de las posibilidades de adaptación a la mayorla de los me- -
dios geográficos la cual permitió la multiplicación de Ja es 
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pecie humana. Estas migraciones depend!an también.en mucho -
de las migraciones de los animales de caza, que era fuente de 
alimentación y vestido de algunos de estos grupos, al igual 
que la recolección de frutos. 

Paulatinamente se fue dando una evolución en estas -
actividades, tanto por la domestigación y crla de los anima-
les para su utilización como alimento y vestido, as! como pa
ra carga y tiro y el perfeccionamiento de las técnicas de re
colección, el uso de herramientas y el cultivo de las plantas 
surgiendo as! las comunidades agr!colas, que trajeron consigo 
una intensificación de Ja vida humana en estas aldeas de gru
pos sedentarios. 

Como estas aldeas y pueblos aparecieron ciertas acti 
vidades complementarias de la vida humana, como la fabrica- -
ción de herramientas, las cuales se perfeccionaron al aparecer 
los metales, principalmente el cobre, el comercio organizado 
y la construcción de templos de muy diversos cultos. Esto --
permitió una vida humana más densa y más estable que provocó 
Ja afluencia de inmigrantes aumentando considerablemente la -
población en los centros comerciales, religiosos y politices 
de las ciudades. También el aumento en Ja producción de ali
mentos hizo posible el vertiginoso aumento de la población.
"Para ejemplificar Jo anterior cabe señalar el aumento de la 
población de 10 millones de seres a finales del Neol!tico a -
300 millones a principios de nuestra Era". (6) Podr!a decir
se que Ja producción determina Ja reproducción ya que - - - -

(6) "LAS SOCIEDADES PRIMITIVAS". de Biblioteca Salvat de Grandes 
Temas. No.46. Texto de José Ramón Llavera. Salvat Editores, 
S.A. la, Edición. Barcelona. España. 1973. ~aa,.43 



los aumentos poblacionaies aparecen como respuesta a la si-
tuación en ei campo productivo. 

Estas ciudades, en las que se daba una gran variedad 
de actividades surgieron primeramente en el Oriente y en el -
Oriente Medio, especlficamente en China, Mesopotamia, el Indo 
el Nilo e IndostAn, alrededor del cuarto milenio Antes de Cri~ 

to. Comparativamente y únicamente para refeencia cabe mencio
n&r que en América, debido a que las grandes migraciones de -
los primeros pobladores del contienente fueron muy posteriores 
a las de China, Mesopotamia, Indo, Nilo e IndosUn, las soci~ 

dades agrlcolas se dieron en América hasta el segundo milenio 
antes de Nuestra Era aproximadamente. 

A finales del Noel!tico, la esperanza de vida de los 
humanos era muy 1 imitáda: Al rededor de 40 años en los hombres 
y un poco menos en las mujeres. La fecundidad era exaltada 
y venerada, por lo mismo las mujeres ten!an un gran número de 
embarazos y generalmente perec!an en alguno de ellos. 

Con Ja aparición de las grandes Ciudades-Estado y su 
expansión para crear Imperios, la demografia fué tomando ma-
yor importancia. 

Asi las cosas podemos ver que en China, la antiqulsl 
ma civilización, existen datos desde el Siglo XV Antes de - -
Cristo respecto de la población. Se sabe de la población for 
tificada de Anyag, en el valle de Hoang Ho, donde las fami- -
lias se formaban por un patriarca, la esposa y las concubl-
nas. "Confucio, en el Siglo VI Antes de Cristo deja ver sus -

; 



tendencias poblacionistas .al señalar que las dos cosas m~s -
importantes para un gobierno sane! pueblo y las subsisten-
c i as y que el matrimonio debla debla de asegurar la continul 
dad del linaje, aceptaba la existencia de concubinas." ( 7) 

En el Siglo 111 Antes de Cristo se construyó ia -
Gran Muralla China, que trajo un aislamiento dei resto del -
mundo.por lo que ai no haber las invasiones propias de ia -
época, la población creció vertiginosamente. En el Siglo 1 -
Antes de Cristo se contaba un imperio de 70 millones de ha-
bitantes, en ei Siglo X de Nuestra Era la población llegó a 
120 millones de almas. Este acelerado crecimiento provocó -
que para el Siglo XIII surgieran muy drásticas medidas para 
regular el aumento de la población,como el hecho, por ejem-
ple, de que un hombre con muchos hijos sólo podria criar a
tres y no conservarla a m~s de tres hijas. A los que iban -
naciendo les daba un "baño", ésto es que los ahogaba en un -
rlo, o bien los vend!an como esclavos. El aborto no lo practl 
caban por considerarlo muy riesgoso para la madre. Con la i~ 

vasi6n mangó! ica de Kublai Kahn en el siglo XIV la población dismJ. 
nuyó, no obstante la capital, Harychow que conoció Marco Polo 
era una monstruosa ciudad de 1 millón y medio de habitantes. 
En este periodo la población se recuperó y para la derrota y 

expulsión de los Mongoles a manos de la Dinastia Ming el imp! 
rio ya contaba con 60 y medio millones de almas. 

De la no menos antigua civilización Hindú se sabe -
poco de sus origenes. Se sabe de la existencia de los Harppas, 
que existieron antes de las civilizaciones mediterráneas, al 

(7) 11.einhard Maicel y Arm-Napua André.- "Historia de la Población Mundial". 
Editorial Ariel. Primera Edición. Barcelona, España, 1966. p.99 
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rededor del año 1,200 Antes de Cristo. Se sabe también de una 
invasión realizada por los Arios, los cuales trajeron consigo 
la rueda, la carreta y el carro, los que favorecieron la agr_!. 
cultura y consecuentemente el aumento poblacional. En el tiem 
po de Buda Siglo 111 Antes de Nuestra Era ya se señalaban en 
un célebre texto llamado el "Arthasastra" cifras referentes -
a la población, aunque parece ser que son más bien de carác-
ter simbólico, ya que se habla de ciudades de hasta 180 mili~ 
nes de habitantes. Hacia el año 250 de nuestra Era se realizó 
la unificación casi total de la India. 

Aunque en realidad no existen datos ni cifras respe~ 
to de la población, serla bueno mencionar lo que dice Marco 
Polo en su "Libro de las Maravillas" referente a la longevi-
dad de los Brahamanes, los cuales, según esta fuente llegaban 
a vivir hasta 150 o 200 años. En el siglo XIV en la parte -
Norte de la India hubieron varios años de impresionante segula 
hambre, malas cosechas, gran mortalidad, ciudades desiertas -
y hasta canibalismo. 

En Egipto, donde ya se contaba con un sistema numeri 
coco desde el año 3,000 Antes de nuestra Era, aproximadamente 
por esta época ya se rea 1 izaban censos de pob 1 ac i6n pr i ne i pá .!. 
mente con fines y militares, en los cuales se mencionan 7 mi
llones de personas bajo el gobierno de los faraones de aque-
Jla época. 

Hay que mencionar que en aquel entonces en Egipto, -

5 



como en la mayor!a de los pueblos de la antigüedad se d~ba la 
figura de la esclavitud, y que los esclavos, al no ser consi
derados como personas sino como pertenencias no entraban en -
estos censos, por lo que el dato de 7 millones de habitantes 
puede no corresponder a la realidad. 

Por la misma época, año 3,000 Antes de Cristo, en M~ 
sopotamia, la gran ciudad de Babilonia ya contaba con una -
población de aproximadamente 4 millones de habitantes, pero 
como en el caso de Egipto, por el esciavismo que practicaban 
este dato puede no ser del todo exacto. 

En Grecia eran muy utilizadas las matemáticas y la -
estad!stica, las cuales se aplicaban a la demograf!a, pero -
los datos que se obten!an de los censos no eran muy confiables, 
por io señalado anteriormente en relación a los esclavos. No 
ohstante y como referencia serla bueno señalar que a mediados 
del Siglo IV Antes de Nuestra Era se hablaba de 2 millones de 
habitantes. De acuerdo a los calculas obtenidos por un estudio 
de J. Labarbe, basado en las tripulaciones de la marina y en 
las distribuciones de partes de diez dracmas. Se señalaban -
pobladas Atenas, Atica y Corintia, en las que ya se conoc!an 
algunos orocedimientos anticoncepcionistas y el aborto est~ 
ba autorizado. Entre algunos de los pensadores de aquella -
época surgió la preocupación por la organización y el desti-
no de la sociedad, y viendo los problemas de la población, -
surgieron los primeros pensamientos y slntomas de preocupa-
ción sobre población en el mundo occidental, principalmente 

6 



con Aristóteles y Platón. Este último tenia la idea de la es
tabilidad demogr~fica con un pequeño númeor de habitantes que 
permitiese el juego normal de las isntituciones democrlticas 
por medios que frenaran ei crecimiento o bien impidieran la -
decadencia de la población. Señaló algunas medidas para lo- -
grar ésto, como edad minima de 30 años para contraer matrimo
nio, procreación únicamente dentro de los 10 años del mismo.
El abandono de los recién nacidos y el aborto estaban permi!i 
dos. Si amenazaba una decadencia la moral y la legislación r! 
cardaban el deber de tener hijos, se sancionaba a los sol te-
ros y a los matrimonios estériles. 

En Roma, donde se creó ia palabra "censo", se esta-
blecieron bases para el conocimiento demogrlfico de la pobla
ción, principalmente con fines militares y fiscales, los cua
les se iniciaron en el Siglo V Antes de Cristo. Asi podemos s~ 

ber que en el Siglo 1 de Nuestra Era la provincia de Egipto -
tenia 7.5 mil Iones de seres, en Alejandria era 1 mil Ión y en 
Asia Menor unos 15 millones. En la Metrópoli existian 600 000 
almas en el Siglo !, y se llegó a ser de 1.5 millones en el -
Siglo siguiente. Con la decadencia la población se redujo caª 
siderablemente, hasta el punto de que Roma sufrió la competeª 
cia de Constantinopla como capital del Imperio. 

Al surgir el Cristianismo, este influenció lenta y -

profundamente el campo demogrlfico. Se establece elm atrimo-
nio como una unión indisoluble, se castiga el adulterio con -
la pena de muerte. La unión matrimonial se realizaba para la 



procreación, por lo que la prevención de los nacimientos est! 
ba prohibida, así como el aborto y el abandono que se conside 
raban actos criminales. La iglesia Cristiana señalaba teorlas 
definitivamente poblacionistas, basadas en la biblia, las que 
se podrlan resumir en ;Jas palabras de Jehová a Adán y Eva: -
• ... Creced y multiplicaos, poblad la tierra y sometedla, dom! 
nad a los peces del mar, alas aves del cielo y a todos los ani 
males que se mueven por la tierra". (8) 

El Imperio Bizantino, por su situación geográfica su 
frió muchlsimas invasiones, ya que era cruce de v!as mar!timas 
y conexión entre Europa y Asia, entre otras las de los Godos, 
los Hunos y los Bárbaros, pero igualmente esta posición favo
reción económicamente la vida, el comercio y la industria de 

la zona, lo que se vió reflejado en el aumento poblacionai -
de las ciudades del Imperio. As! las cosas algunos autores s~ 
ñalan que en la época de Justiniano, la capital del imperio.
Constantinopla contaba con una población de un millón de ha-
bitantes aproximadamente. 

Otra religión que contribuyó enormemente al aumento 
de la población por su gran impulso a la natalidad fué el -
Islam, en el que un precepto de Mahoma señala: "Jóvenes, ca-
saos co mujeres amorosas y fecundas, y de esta forma os jun-
tareis numerosos conmigo ante las demás Naciones el dla de la 
Resurrección". (9) 

Igualmente señalaba que los matrimonio debían de ser 

(SJ "La Sagrada Biblia".- Génesis 1-28 Traducción. Editorial Industrias 
Gráficas. Madrid, España, 1969. p.8 

(9) Reindhard Maicel y Arm-Napud Andre.- "Historia de la Población Mun
dial". Ob. C·t• i>~9'.. 63 
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precoces, motivo por el cual declaró núbil a Ayaca a la edad 

de 9 años. El Islam se propagó enormemente llevando estos -

poblacionistas al Africa Negra, Europa por el Sudoeste y Su

deste , Cercano Oriente, La India e Insulindia, principalme~ 

te por los Arabes y los 1'urcos en sus conquistas en estas zo

nas. 

En el Medievo Europeo las condiciones demográficas se 

vieron afectadas principalmente por tres elementos, que se r~ 

lacionan grandemente entre sí: las grandes migraciones, las -

guerras y las epidemias. Las migraciones se debieron princi-

palmente a las invasiones, las cuales a su vez provocaban - -

otras y así subsecuentemente. Así tenemos que los Normandos -

penetraron en el Meditarránec, los Eslavos empujaron a los 

Germanos hacia el Oeste, los Hunos del Oeste penetraron en 

la actual Rusia, desplazando a los Alanos que a su vez inva-

dieron Germania. Durante estas invasiones las ciudades eran -

sitiadas, sufrían hambre, muerte y epidemias, entre las que -

podemos señalar a guisa de ejemplo y para dar una idea de sus 

devastadores efectos la peste bubónica que asoló Abisina en -

el Siglo XV de nuestra Era y se propagó a Egipto, Asia Menor 

Siria, Los Balcanes, Norte de Africa, España, Las Falias, Pe~ 

sia, Italia y Cons~antinopla. tn esta última se ]legaron a -

registrar varios miles de defunciones diarias. 

Otro suceso que vino a afectar la población europea -

fue la llamada Guerra de los Treinta Años, cuyos efectos se -

sintieron durante todo el Siglo XVI y que convirtió al Cen---
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tro de Europa en desierto, cementerio y campo de ruinas, 

mientras que en otras regiones, debido al éxodo provocado por 

la guerra, la población se incrementó dramáticamente. En es-

te Siglo surgen algunos conceptos respecto de la población y 

la demografía dados por grandes pensadores. Así podemos ver 

que Tomás Moro en su Utopía dice que el Estado quiere conocer 

a la población, porque ésta asegura los recursos y proporcig 

na los ejércitos. Juan Bodino en su obra "La República" seña

ló que no había en el Estado mas riqueza que los hombres y en 

cambio Nicolás Maquiavelo en "El Principa " señalaba el ries

go de la sobrepoblación como causa de hambre y pestes, y pa

ra frenar estos proponía el fomento de la emig .. ación. Martín 

Lut~ro, con su reforma enarbolando La Biblia proclamaba el -

"creced y multiplicaos", fomentaba el matrimonio entre jóve

nes y que tuvieran muchos hijos. Atacó la indisolubilidad 

del matrimonio y el celibato eclesiástico. 

Este fue el Siglo de los grandes viajes marítimos, de 

los grandes descubrimientos geográficos y de la colonización 

lo que indudablemente favoreció la expansión demográfica. 

En l~ zona de Europa Mediterránea, se 8ncuentra como 

hecho importante la gran devastación de la peste, en el Si-

glo XVII, que fue precedida de años de malas cosechas. Así -

en diferentes años se dió este mal en Catalufia, Turín, Hala

ga, Sur de Francia, Marsella, Sicilia, la mayor parte de Es

paña y casi toda Ltalia. 

Por esto en lugares como España, por ejemplo, la po--
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blación bajo de ocho a cinco y medio millones en este siglo. 

Fue hasta el siglo XIX en que se dió un gran impulso 
a la población y .surge la Revolución Demográfica. Se olvi-
daron los pequeños Estados y se tendió a la Unidad Nacional. 
La mejor alimentación entre los habitantes de las ciudades -
y los burgueses produjo hombre más altos y pesados mientras 
que los obreros eran más cortos y ligeros, y debido a sus -
condiciones de vida eran más prop~nsos a las enfermedades -
que loó primeros. 

También se dieron epidemias como la del Cólera a me-
diados de siglo. Con la mayor educación vino la moderniza- -
ción, la industrialización provocó grandes emigraciones de -
personas en busca de trabajo.Los adelantos en la higiene y -
en el nivel de vida asl como en la medicina y en la cirujla 
hicieron descender la mortalidad y 1 propensión a la enfer-
medad. Todo este desarrollo se daba principalmente en Europa 
Occidental, esto es en Inglaterra, Francia, Alemania, Suecia 
e Italia. Con todo este progreso y bienestar aparecieron ne
cGsidades nuevas, principalmente en las ciudades. El progre
so en las comunidades, entre otras el teléfono, ayudó a la -
rápida expansión de las nuevas ideas. Ideas de progreso, del 
poder bienhechor de la ciencia y de la fe! icidad terrena. -
Con las vacunas y sueros se combat!an positivamente enferme
dades antes terriblemente nefastas como la difteria y el có
lera. Los aumentos poblacionales provocaron grandes emigra
ciones, ahora hacia América. La competencia de los paises --
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más fuertes, la tecnificación del agro y los grandes benefi

cios que ofrecía produjo un gran éxodo rural hacia las ciud~ 

des. 

La. suparvivencia de los hijos permitía que los pa-

dres formasen sin errores a la familia restringida, que se -

había convertido en ... el nuevo ideal. Pero la misma velocidad 

de los cambios sociales trajo consigo una nueva estructura -

de la familia que rompía con los modelos tradicionales. Los -

divorcios y el control de los nacimientos aumentaron prevo-

cando la disgregación de los lazos familiares. Disminuía la 

influencia de la cabeza de familia ante las nuevas ideas ed~ 

cativas y el retroceder de las religiones. La familia como uni_ 

dad económica desaparece para dejar paso al individuo traba-

jador de la nueva sociedad capitalista. 

Carlos Marx, en su ºManifiesto Comunista" achacó es

te mal al capitalismo. Esta Europa liberal y capitalista pro

vocó una emancipación del nuevo mundo. El auge de la industria 

norteamericana fue extraordinario y llegó a competir con la -

industria europea, Las naciones de población europea en Afri

ca Central, Australia y Nueva Zelanda se mostraron mas celo-

sos de su propia autonomía. Los pueblos de color mostraban su 

capacidad de modernización. Japón asimiló la técnica europea 

y reveló a su vez un celoso imperialismo. Europa se vió ata

cada con sus propias armas, ideología y técnica en el campo -

económico ya que propagó estas ideas sin pensar en ·1a reac- -

ción. 
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En el Siglo XX se dieron dos acontecimientos béli--

cos ambos, que produjeron un leve receso en el acelerado cr~ 

cimiento de la población mundial. 

En las llamadas Primera y Segunda Guerra Mundiales, 

aunque no intervinieron la totalidad de los países del.orbe, -

sus consecuencias si fueron mundiales, ya que por el hecho -

de verse mezcladas las grandes potencias mundiales,los países 

protectorados y colonias que de manera abierta y directa o 

bien de forma menos franca dependían de estos, resintieron tQ 

dos los efectos del conflicto armado. 

"Respecto dela Primera, se señala además de la gran 

devastación que dejo la guerra, la cifra de nueve millones de 

personas muertas", ( 10) • Para la época, 1914-1918 y los me-

dios de transporte y comunicación con que se contaban era una 

cifra estratosférica. Se creyó que sería la Última de las gue

rras. 

Pero no pasaron ni veinticinco años antes de que se -

desatara un segundo conflicto de carácter mundial, con conse-

cuencias muchos más devastadoreas que el conflicto de 1914. Las 

pérdidas humanas fueron superiores a los sesenta millones de -

personas aproximadamente que se dividieron en la siguiente ma

nera: 

'
1Franceses- seisciPntos diez ~il. 

Ingleses- cuatrocientos diez mil. 

(10) t:nciclapedia .~al"at Dicdo:1ano. Tom:i S. Salvat Editores. Edición 
Barcelona, España 1971. p.1636 
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Alemanes- siete millones. 

Italianos- éuatrocientos quince mil. 

Polacos- cinco millones cuatrocientos veinte mil. 

Rusos- veintiún millones cien mil. 

Entre austriacos, belgas, búlgaron, checos, daneses, 

griegos, finlandeses, holandeses, hÚngaron, noruegos, rumanos, 

yugoslavos y luxemburgueses es un total de cuatro millones se

tecientos veinte mil. 

Estas cifras comprenden tanto civiles como militares. 

También murieron doscientos cincuenta mil nortearner! 

canos Y cuarenta Y dos rni1 canadienses que combatieron en los 

diversos frentes. 

Finalmente a todas estas cifras hay que añadir los -

cerca de seis millones de judíos que murieron en los campos de 

concentración durante los doce años de régimen Nazi". (11) 

b) El Problema Demográfico en los Países del Tercer Mundo. 

Este grupo de países, al que también se les llama -

subdesarrollados o en vías de desarrollo son la gran mayoría 

'de los que forman la comunidad internacional y en ellos habi-

tan más de tres cuartas partes de la población mundial. 

( 11) "Gran Crónica de la Segunda Guerra Mundial". TO!OO III. De Stalingr!!, 
do a Hiroshima. Segunda Edición. Editorial Rea::ler's Digest. México, 
1967. p.475. 
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Existen diversos criterios para definirlos, los cua

les se basan principalmente en las características comunes de 

éstos. 

El primero y más simplista es el que dice que son to-

dos aquellos países que carecen de desarrollo, pero si pensa

mos un poco veremos que estos es más una consecuencia que una 

definición. 

Si estudiarnos los diversos nombres que reciben estos 

PªÍses desde el punto de vista económico, se verá que cada -

término se refiere un enfoque del problema y no a una defini

ción. 

Así pues, si se habla de países pobres es porque es

tarnos tornando en cuenta la distribución desigual de la rique

za, tanto a nivel mundial, corno en el interior de cada país. 

Si se adopta el término de país en vías de desarrollo es por 

que se acepta el considerarlos en una etapa histórica de su 

desarrollo económico, considerada así respecto a las vivien

das anteriormente por los países desarrollados, y que parece 

que sólo haya que acelerar y encausar su economía para su to

tal desarrollo. Al hablar de subdesarrolados es porque nos r~ 

ferimos a su desarrollo económico comparado con el de los -

países poderosos. Fue por todo lo anterior que Juan Sunkel -

en su obra "El Desarrollo Latinoamericano y la Teoría del -

Desarrollo" escrita en México en 1971, propuso una defini- -

ción al subdesarrollo muy aiberta al considerarlo corno "el -
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conjunto complejo e interrelacionado de fenómenos que se tr~ 

ducen y expresan en desigualdades flagrantes de riqueza y de 

pobreza, en estancamientos, en retraso respecto de otros pai 

ses,en potencialidades productivas desaprovechadas, en depe~ 

dencia económica y cultural, política y tecnológica•,(12) 

Toda vez que ya se ha definido el subdesarrollo, ha

bría ahora que analizar la serie de características del mismo 

que se dan en los diversos países del mundo. 

El antropólogo y escritor Osear Lewis la ha llamado 

"La cultura de la pobreza", y señala que existen en el mundo 

aproximadamente mil millones de seres que tienen una renta 

anual per cápita inferior a doscientos dólares, lo cual para 

algunos económistas es el criterio básico para dividir entre 

países desarrollados y subdesarrollados. Esta pobreza ha ere~ 

do una subcultura que cuenta con rasgos muy característicos: 

Una mortalidad muy alta, bajo nivel de alfabetiza-

ción, subocupación o desempleo crónico, ocupaciones no cali

ficadas, trabajo infantil, carencia de ahorro y consumos de 

segunda mano. 

Este por lo que hace al aspecto económico, respecto 

a los aspectos psicológicos los rasgos san: 

Falta de intimidad, alcoholismo, violencia física,-

(I~) "EL OESARGOLLO ECD~0MIC0" de Biblioteca Salvat de Grardes Te
mes. No. 25. Texto de Ernest Lluch. Salvat Editores, S.A. ~ri 
mera Ediciór•. Barcelor,a, Esr.¡ra, 1973. '(-' ª'I 2 3 
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vida sexual temprana, machismo, matricentismo, entre otros".(13) 

Pero este enfoque basado en la renta anual "per cap.!:_ 

ta" no es necesariamente cierto en todos los países del mun-

do, ya que puede darse el caso de que con esta renta se sati~ 

fagan todas las necesidades del individuo. 

"En los países tercermundistas la economía depende -

fuertemente de las exportaciones de productos primarios, su--

jetos a grandes fluctuaciones de precios y mercados, de flu-

jos significativos de ayuda externa y prestamos a gran esca-

la, y que están sujetos a políticas comerciales restrictivas 

de los países desarrollados, una relación desfavorable de pre 

cios del intercambio, dependencias tecnológicas y perdida de 

la autonomía en las estrategias de desarrollo que conllevan -

las actividades rnunrliales de las empresas transnacionales. 

Además estos países afrontan graves problemas cntrus 

turales internos relacionados con los sistemas de tenencia de 

la tierra, concentración industrial, "bñjos niveles de educa-

ción y capacitación, escasos niveles de salud y alimentación, 

falta de infraestructura adecuada y el rápido crecimiento de 

la población", (14) 

No obstante que es importante para el desarrollo, el 

hecho de que exista una fuerte industria, no es factor funda-

"LA SOCIOLOGIA" oe Biblioteca Salvat de Grandes Temas.No.66 
113¡ T~xto de Juan Francisco Marsa!. Salvat ~ditores, S.A. 1a.Edi 

c16n. Barcelona, España, 1973. P .. 105 -

( 14) Urquidi L. Víctor. "Población y Nueve Orden Internacional", ¿Falta 
un Eslalxín? en Foro Internacional 1975. Ed. Colegio de México. Mé-
xico, D.F. p. 378 
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mental para que un pals se considere desarrollado. Prueba de 
esto son los casos de Australia y Nueva Zelanda, que care-
cen de industrias fuertes y no por esto son considerados pal 
ses subdesarrol!actos. 

"Existen dos caractelsticas que son blsicas para sa
ber si un pals es subdesarrollado: 

+ La existencia de estructuras sociales sin evolucio 
nar o derivadas de 5u situación colonial, y 

+ La relación de dependencia que les une con respec
to a otras naciones más ricas". (15) 

Para poder integrar a los paises del tercer mundo a 
la econom!a mundial hace falta que se implemente un adecuado 
sistema de transporte que permita la fácil colocación de sus 
productos tanto minerales como agr!colas. La experiencia del 
Banco Mundial es definitiva, con relación a Ja prioridad de 
Jos transportes de el desarrollo de tales países. 

"De igual manera los transportes influyen definitiv! 
mente en ia problemática social de los países, ya que la sep! 
ración creciente entre áreas de residencia, y del trabajo, deb.!_ 
do principalmente al monstruoso crecimiento de las ciudades y 
a un urbanismo racionalista que distingue entre áreas reside~ 
ciales, centros comerciales, de negocios e industriales, as! 
como la separación en barrios diferenciados por motivos étni
cos y econ6micos, tienen efectos de desociación social que -
son una amenaza latente para el puso urbano". (16) 

(15 "LA PDBRLZA EN LtS GR~KDE~ CIU~ACES" de Biblioteca Salv•t de 
Grar.(e~ Teiras. No. 11. Texto dE Ju<r. Mae~.tr~ Alfonso. Salvat 
Editores S.A. 1a. Edición, Barc~·loné, Es~'ªºº· 1973. r.1co 

(16) "LOS TRAHSÍ>ORTES~. iJe Biblioteca Salvat de Grandes Temas. No. 
74. Texto de José González Paz. Salvat Editores, S.A. la. Edi 
ción. Barcelona, .España 1973. f' r ?¡¡ ~ )<l 

ló 



Además de los problemas de carácter económicos, como 
ya se mencionó.existen otros de lndole social, y mas especi-
ficamente de carácter demográfico, que repercuten directamen
te en la población y los problemas demográficos de la misma.
causados por la llamada explosión demográfica. 

Como vimos los grandes avances de la medicina provo
caron una disminución considerable en la mortalidad, pero, -
como también ya vimos en Jos paises subdesarrollados por las 
grandes carencias de educación, principalmente, la natalidad 
no disminuye, sino que por el contrario, al descender la mor 
talidad en los adultos en edad de procrear, la natalidad au-
mentó provocando un grave desequilibrio en el movimiento na-
tura! de la población, que es la relación de equilibrio que -
debe de existir entre los nacimientos y las defunciones. 

Otro fenómeno que repercute directamente en el aspe~ 
to demográfico de un pals es el llamado movimiento de la po-
blación, el cual se dá por las migraciones, principalmente -
hacia las grandes ciudades, lo cual ocasiona una gran densi-
dad de población en las mismas, y por lo mismo un sinnumero -
de problemas urbanos, de habitación, transporte •. limpia, ser
vicio, etc. Además para los individuos estas migraciones - -
traen otro tipo de problemas, de carácter psicológico por las 
tensiones y presiones tanto culturales como económicas que r~ 

sultan de la necesidad de adaptarse a un nuevo medio, sobre -
todo por el marcado contraste que se dá entre las relaciones 
personales que mantenlan en sus pequeñas comunidades rurales 
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homogeneas y el carácter impersonal de las grandes comunida-
des urbanas heterogeneas. Igualmente hay que señalar los efeI 
tos flsicos y mentales que produce en Jos nuevos residentes -
urbanos el hecho de que gran parte de este crecimiento tiene 
Jugar sin el complemento de la expansión de construcción de 
bajo nivel, abastecimiento inadecuado del agua, alcantarilla
do escaso o inexistente y con pocas oportunidades de empleo,
Jo cual hace que el establecimiento pueda 1 legar a ser traum~ 
tizante. 

Si a estos problemas ya de por si dif!ciles de reso! 
ver por los devastadores efectos demográficos, hay que agre-
gar que en algunos de estos paises como México, entre otros.
tradicionalmente se practicó la doctrina de "Poblar es Gober
nar", lo cual también influye sobre manera en el gran desequ! 
librio y la desorbitada explosión demográfica de estos paises 

As! podemos ver que entre Jos medios más difundidos 
al respecto estan Jos subsidios familiares, que aún se dan en 
muchos paises que ya no requieren aumentar su población como 
Chad, Madagascar, Brasil, Irán y Turqu!a. Estos tomaron gran 
fuerza después de Ja Segunda Guerra Mundial, y consisten en 
pagos que se hacen sistemáticamente a las familias con hijos 
a su cargo, ya sea por el empleador o por el gobierno para -
fomentar el bienestar de dichos hijos, lo cual lógicamente -
repercute en Ja fecundidad de las parejas, ya que ayuda a r~ 
ducir Jos obstáculos económicos que impedlan tener el número 
de hijos previamente deseados. 

20 



Es muy significativo ver como existe una relación 
Inversa entre el pago de ios subsidios y la fecundidad en -
los paises desarrollados ya que estos subsidios fomentan la -
constitución de familias más reducidas al crear el deseo y -
la posibilidad de un nivel de vida más alto, mientras que en 
los subdesarrollados, dado los bajos niveles de vida se busca 
tener más hijos para aumentar el ingreso familiar. 

Otra polltica que se aplicó y que igual que los sub 
sidios aun subsiste es la de reducir el impuesto sobre la ren 
ta en relación a las personas que se tienen a cargo. Esta me
dida, aunque muy similar, no es tan decisiva en su influencia 
en el aumento de la familia como los primeros ya que esta -
exención de los cargos fiscales es un medio menor evidente -
de percibir los ingresos que el de los pagos directos y el -
público puede no tener una conciencia tan clara de los benefi 
cios que esta recibiendo. 

Como vimos el panorama en los paises subdesarrolla
dos es bastante árido y desfavorable, no obstante lo cual, -
paradójicamente es en estos en los que la población aumenta -
más rapidamente no importando los problemas de aborto, alime~ 

tación, habitación, educación, etc. 

Según el Instituto de Población Mundial, en este --
1986 nacerá en alguna parte del mundo el ser humano "número -
cinco mil millones" el cual de nacer en algún pais subd! 

sarrollado de Africa tendrá una posibilidad entre diez de mo-
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rir en el primer año de su vida, y si sobrevive su expecta-
tlva de educacióG serl de cuarto grado de primaria, si que
le es posible adquirirla.~?}, 

Finalmente veremos los problemas que podrian dar en -
el ámbito social a consecuencia de la explosión demogrlf ica 
sobre todo en los paises tercermundistas, donde se da un gran 
crecimiento de la población, que no se realiza equitativame~ 
te, ya que la población crece con mayor intensidad en las -
áreas que ya son mis pobres, produciendo un fenómeno de po
breza creciente que se relaciona con Ja excesiva concentra-
ción de población creando condiciones socioeconómicas explo
sivas, que podrian producir una catástrofe mundial, ya no -
sólo por el hambre, provocada por la escasez de alimento que 
producirian muertes en masa, sino que podría llegarse a la 
situación de que la vida en las grandes ciudades fuera inso~ 

tenible, tanto por la contaminación como por el incremento -
en la delincuencia y en las tensiones sociales. 

Existe también la posibilidad de que surja alguna epl 
demia, que por las mismas condiciones de vida que existen -
en estos pueblos, fuera di fic i 1 de atacar y que para cuando 
ya existiese la vacuna, si se puede producir, ya hubiera -
causado la muerte de media humanidad o mis. 

Respecto de la contaminación podemos decir que se di, 
principalmente por la producción de bienes para satisfacer las 
necesidades de consumo de la creciente población y de la --

(17)EXCEL~IOR, El Periódico dE la Vida Nacional. Regino Dla'--
Redor;do, Director Ger.eral. Diario. Héxicc, D.F.Lun~~ '1J.< 
S'v\it a~ lrtl:,'.)~ .. $\!l-L.10t'\ 1.a. f' r l."( '2.t) 
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cual se obtienen una gran cantidad de subproductos que enve
nenan el aire y el agua, y que pueden, si no se controlan -
rápica y efectivamente, llegar a destruir el medio ambiente 
y con él la vida que existe en el planeta. 

c) Africa y Asia. 

Es verdaderamente parad6jico que en estos continen
tes en los que la vida humana se dió desde tiempos inmemora-
bles y donde surgieron las primeras grandes civilizaciones -
como las de Egipto, Mesopotamia, China e India, el subdesarr~ 

!lo y sus graves problemas sean la nota caracterlstica en ca
si todos los paises que en ellos se encuentran. 

En Africa, salvo pequeñas excepciones, la mayorla de 
las concentraciones humanas sufren los males propios de los -
paises subdesarrollados de esta época, como falta de alimenta 
ción, habitación, vestido y educaci6n. 

A Africa, tradicionalmente se le ha llamado el "Con 
tinente Negro" por ser de ahl de donde surgió la raza negra -
pero la realidad es muy diferente. 

La poblaci6n africana se divide principalmente en -
cinco grandes grupos o etnias: 

- Los camito-semitas, formados por árabes, moros, -
bereberes, tubies, etc., as! como los camitas, abisinios y--



egipcios que habitan en la parte norte del continente, Etio
pia y una parte Gel Sahara y que constituyen el Africa blan
ca. En estas comunidades la influencia del Islam es prepon
derante ya que en esta región existen más de noventa millo-
nes de musulmanes. Estas personas se dedican primordialmente 
a la agricultura y al pastoreo. Los agricultores cultivan -
cereales como la cebada y el frijol ,generalmente con proce
dimientos primitivos. Los pastores son nómadas o transhuma~ 
tes que llevan a sus rebaños de pastizal en pastizal. 

- Los negros sudaneses, que habitan el Sudan y el -
Tibesti. Se dedican principalmente a labrar la no muy fér
ti 1 tierra de esta región, viven en pequeñas aldeas formadas 
principalmente por chozas. Su alimento principal es un coc_i_ 
do hecho de mijo o de mandioca y de pequeños trozos de carne 
de pollo. También comen pescado u otro tipo de carne si es -
que tienen el dinero para comprarlo o bien logran cazar al
gún animal. Sus métodos de cultivo son primitivos. El gana
do lo crian con esmero ya que es un s!mbolo de riqueza, que 
usan como moneda y por lo cual rara vez lo utilizan para su 
pr'oµi d al imentac1ón, ni para las labores del campo. 

- Los negros bantúes, formadcs por las tribus cafres 
y los zulúes los cuales se encuentran esparcidos en las zo
nas de las sabanas al sur del ecuador. Viven en la zona de
nominada El Congo que es el corazón de la región selvática.
Más de quince millones de seres humanos viven en esta zona 
de 2 300 000 kilómetros cuadrados, la mayor!a agrupados en 

lt 



las pocas region~s donde el clima es saludable y propio para 
la agricultura. El transporte y las comunicaciones se rea

l izan a través del Rlo Conga· por donde también navegan regu
larmente barcos-almacenes que lleven lo necesario a los pu~ 
bias y aldeas más alejadas, donde la alimentación se compo
ne principalmente de aceite de palma. de maiz, de harianas 
de cereales y de vez en cuando algo de carne de algún mono 
que, aún se cazan con flechas y dardos. 

- Los primitivos aislados, formados por los bosquinó
manos del desierto de Kalahari y los pigmeos de la selva -
congolesa. Respecto de los primeros los podemos dividir en 
dos grupos: Los sedentarios que se establecen en los oasis 
y viven del cultivo de las palmeras datileras, la cebada y 
algunas legumbres. Y los grandes nómadas que se dedican al 
comercio de las caravanas y a la crla de los camellos. Los 
pigmeos, por su parte tienen una forma de vida casi salvaje 
viven en pequeñas comunidades y su alimentación se constit~ 

ye primordialmente de la recolección y la caceria. 

Finalmente \os blancos de origen europeo, los cua-
les habitan sobre todo las grandes ciudades del continente, 
principalmente en los extremos norte y sur del mismo, y cu
yo número rebasa los cinco millones. (16) 

Hay que mencionar que estos grupos o etnias no se 
encuentran totalmente aislados uno de otro, sino que por el 
contrario, muy frecuentemente se mezclan y, de hecho casi -

(1 S )Fuente: Bevans Margaret. "Africa". Editorial Nova ro. Tomo 5. México. 
(Atlas de Oro ! lustrado) p.20 



ninguno de estos se encuentra puro en la actualidad. 

En total el continente en mil novecientos ochenta y 

cinco contaba con mis de quinientos cincuenta millones de 
personas, la rnayorla de las cuales viven en paises de los 
l larnados subdesarrollados. por lo que sus condiciones de vi
da no son, ni con mucho las deseables, lo cual podernos ver -
en el siguiente cuadro que nos muestra los diferentes probl~ 
mas y expectativas demográficas. 

En la primera columna se indica el número de la pobla
ción total en mi !Iones, en la segunda el número de niños na
cidos vivos por cada mil hahitantes, en la tercera las muer
tes por cada mil habitantes, en la cuarta el incremento --
anual porcentual en la quinta la densidad de población por -
kilómetro cuadrado, en la sexta la expectativa de vida, en -
años al nacer, en la séptima el número de hijos nacidos vi-
vos en promedio por cada mujer, en la octava el porcentaje -
de la población urbana, en la novena el ingreso anual por -
capita por persona en U.S. ,pól lares, en la décima e_l tiempo 
estimado para duplicar la población si continúa creciendo al 
ritmo actual, en la décimo primera la población estimada para 
el año dos mil y en la décimo segunda la población estimada 
para el año do~ mil veinte. Ambas estimaciones se hicieron 
en base al incremento anual porcentual de los paises en - -
1985. 
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Para poder apreciar la magnitud de los problemas -
demográficos pre1ente y futuros de el cuadro anterior, seria 
bueno realizar una serie de comparaciones con los paises de
sarrollados para ver las diferencias que existen entre uno y 

otros. 

La densidad de población por kilómetro cuadrado que 
se da por ejemplo en Canada es de dos puntos cuatro habitan
tes por kilómetro cuadrado. 

El nDmero de niños nacidos vivos en Dinamarca y -

Alemania es de diez por cada mil habitantes. 

Por cada mil habitantes mueren siete en Ganada y -

nueve en los Estados Unidos. 

El incremento anual porcentual de la población en -
Noruega es de cero punto tres por ciento y en el Reino Unido 
es de cero punto uno por ciento. 

En Austria tendrlan que pasar tres mil cuatrocien-
tos sesenta y cinco años para que la población actual se du
plicara, tomando en cuenta su tasa de crecimiento actual. 

En Francia la población estimada para el año dos 
mil se verá incrementada en solo dos punto un millones más 
que la población que tenla en 1985, y para el año dos mil -
veinte aumentará en solo dos punto tres millones de la que -



Hoy la expectativa de vida de un niño nacido en Sé_!_ 
gica es de setenta y dos años. 

E 1 promedio de ni ñas nacidos por mujer en edad fér 
ti 1 en Luxemburgo es de uno punto cinco. 

Finalmente el ingreso anual per cápita de un suizo 
es de $17,150.00 (Diecisiete mil ciento cincuenta dólares -
norteamericanos}. Estos datos se obtuvieron de la misma fuen 
te que se obtuvieron los de los paises subdesarrollados. 

Ahora pasaremos a analizar Asia, el continente más 
grande del planeta, donde las cosas no son muy diferentes -
de lo que ocurre en Africa. Está habitada por más de tres -
mil millones de personas, o sea más de las tres cuartas par
tes de la población mundial. En Asia se encuentra una mayor 
diversidad de pueblo, de tierras y de climas que en cualquier 
otro continente. 

La distribución de la población es muy irregular, -
ya que más de un tercio de la superficie total del continen
te está cubierta de desiertos o estepas, en los que el agua 
escasea. También existen enormes bosques y heladas llanuras 
en los que la vida es muy dificil. Por todo esto la mayorla 
de la población se encuentra en las regiones calurosas, donde -
se agrupan en aldesas sobrepobladas y se dedican al cul-
tivo de las tierras que bordean los rlos y cos- - --



tas. Existe una gran diversidad de grupos humanos que habi
tan el continente, y donde pueden encontrarse casi todos -
los tipos raciales del mundo, desde los blancos o caucásicos 
como los lrabes, turcos, curdos e israelitas, hasta los co
brizos y negros del sur en Indonesia, pasando por los dive~ 

sos tipos de orientales, japoneses, chinos, malayos, mongo• 
les, etc. 

Pero las grandes diferencias de los Asiaticos no radl 
ca unicamente en su flsico, sino en sus diferentes culturas 
que en el continente se dan, as! como sus maneras de vivir, 
sus costumbres, las religiones que practican, los valores y 
los idiomas que hablan, lo que ocpsiona grandes, a veces i~ 

mensas diferencias entre los habitantes de una misma regi6n 
dentro del continente, con sus consecuentes problemas socia 
les, politicos, económicos, etc. 

Esta gran diversificación ha provocado que el desa-
rrollo de estas civilizaciones sea lento, m~s que nada por 
la dificultad en la comunicación. Tan grave es esto que por 
ejemplo los habitantes del suroeste asiatico, no obstante de 
ser en su mayor!a de raza blanca tienen muy diversas formas 
de vida e incluso lenguas diferentes, como los lrabes, tur
cos, persas, curdos e israelitas. Otro ejemplo de este gra
ve problema se ve en Ja India donde se hablan 14 idiomas o 
lenguas oficiales, adem~s de otros dialectos. 

He aqu! el cuadro de problemas y perspectivas para la 
zona. 
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Como se puede ver en este cuadro se han incluido -
paises desarrollcdos y paises socialistas que tradicional
mente no se cuenta dentro de los grupos del llamado "Tercer 
Mundo" y que mencionan por su situación demográfica, ya sea 
por su enorme población como China y la U.R.S.S., como por -
su gran densidad de población como Japón. Convendria comparar 
estos datos con los proporcionados después del cuadro de Afri 
ca para apreciar mejor la magnitud del problema. 

d) América Latina y El Caribe. 

En el llamado Nuevo Mundo la situación demográfica 
no es muy diferente del resto de los paises del tercer mundo. 
Con excepción de los dos gigantes del norte, Cánada y Esta-
dos Unidos, el resto del continente tiene un desarrollo eco
nómico mas bien pobre. La población es muy variada tanto por 
su costumbre como por sus rasgos fisicos. 

En América se encuentran de todos los tipos étni 
cos desde los de rasgos asiáticos en Alaska, hasta los negros 
del Caribe, que son los descendientes de los esclavos traidos 
en otras épocas del Africa, pasando por los lndigenas que -
poblaron primeramente el continente, los blancos procedentes 
de Europa, as! como un sinfin de mexclas que se han dado a lo 
largo de los siglos. De hecho los mestizos son el grupos mas 
numeroso. 

De los 664.2 millones de habitantes que tiene el 



contlenente 403.3. millones habitan en paises de América La
tina y el Caribe, como se verá en el siguiente cuadro. La sl 
tuación demográfica actual y las espectativas aunque graves, 
no son tan dramáticas como en Asia o Africa, sobre todo en -
lo que a ingresos per cap ita y espectativas de vida se refi! 
re aunque hay que aclarar respecto a los ingresos per capita 
el balance favorable se debe a que existan grupos en estos -
paises que tiene altlsimos ingresos, lo que compensa esta -

balanza. 
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Al igual que con los cuadros anteriores serla bueno 
dar los datos proporcionados de los paises desarrollados P.!!. 
ra ver la situación real de estos paises. 

La combinación de las altas tasas de fecundidad y -
la disminución en Ja tasa de mortalidad en América Latina y 
el Caribe ha generado tasas de crecimiento natural de las -
mas altas en el planeta. La esperanza de vida, al nacer, de 
los habitantes de esta area es de 62 años, la cual es infe
rior en 10 años a Ja esperanza de vida promedio en Jos pal-
ses desarrollados como Suiza o Francia, por ejemplo. 

El desempleo, la pobreza, la desnutrición, el défi
cit habitacional y la escasez de servicios basicos de educa
ción y salud,·son algunos de los problemas mas ·fuertes a los 
que se enfrentan Jos paises de esta región del planeta. 

"Generalmente se acepta que las caracteristicas del 
desarrollo económico latinoamericano y las tendencias demo
graficas relacionadas con ellas, son el origen de los agudos 
problemas de empleo que enfrentan estos paises. La subutili
zación total de la fuerza de trabajo en la región fué estim.!!_ 
da en 1970 en un 27% de la población en edad de trabajar; -
constituyendo esta población un 20% de desempleo, mas o me-
nos repartido entre áreas rurales y urbanas" ('l."2.) 

No importa que tan veloz sea el ritmo de crecimien
to de la población de un pais, su tamaño absoluto y su econ2 

(1l.) Menkes Bancet catherine. "El Crecimiento de la Población en Mléri 
ca Latina de 1900 a 1980" en Planificación Familiar, Población y -
Salud Materno lnfanti l. Ed. IMSS. Primera Edición. México, 1984. 
p.45 



mla siempre serán demasiado raqu!tlcos para absorver una -
fuerza de trabajo que crece constantemente, ya sea por las -
altas tasas de crecimiento natural o eor la fuerte migra-
ción rural a los grandes centros urbano,. 

"Mientras que las tendencias actuales de desarrollo -
económicc están agregando una alta concentración al ingreso, 
en el extremo de la escala se encuentra un gran número de -
individuos viviendo en condiciones de pauperlzación. Estima
ciones recientes hechas en base a una dieta balanceada m!ni
ma, muestran que cerca del 38% de la población de esta zona 
tienen ingresos menores al costo de esta dietd." (23) 

La desn11triciór. entre niños menores de cinco años de 
edad es uno de los procesos más serios, siendo este proble
ma más critico en América Central y El Caribe. 

Otro problema que enfrentan las sociedades latinoame
ricanas, es el problema de la vivienda, particularmente en -
relación al déficit en los centros urbanos más grandes. El -
problema de vivienda urbana se complica todavla más por la -
presencia de barrios marginales que crecen rápidamente sin -
una infraestructura adecuada. 

Todos los problemas han llevado a los gobiernos lati
noamericanos a plantear pol!ticas destinadas a mejorar las! 
tuación. Hasta principios de la década de los sesenta, las -
variables demográficas no eran tomadas en cuenta en las pe-

(2)) lbidem. P~. 45 



llticas económicas, ni siquiera las relaciones con el éxito o -
fracaso de las pollticas socioeconómicas destinadas a resol
ver los problemas de desnutrición, desempleo, vivienda y -
de servicios de salud y educación. 

Sin embargo actualmente la situación es muy dife-
rente. El acuerdo de vincular las politicas de población con 
las pollticas de desarrollo ha sido en consenso de varios -
paises. Diversos gobiernos hacen la distinción entre la pla
neación familiar y el control de la natalidad. La primera -
consiste a grandes rasgos en ser una politica de bienestar -
familiar que conduce a la disminución de los abortos y de la 
mortalidad y la morbilidad materno-infantil, mientras que la 
segunda es únicamente un programa destinado a reducir el nú
mero de nacimientos. 

En la actualidad ocho paises, Barbados, Colombia, -
República Dominicana, El Salvador, Guatemala, Jamaica, Méxi
co y Trinidad Tobago, han adoptado pollticas para reducir -
la fecundidad como forma de disminuir el crecimiento de la -
población, según señala la Organización Mundial de la Salud. 
Algunos de ellos han fijado metas cuantitativas y declaran -
que las pol!ticas buscan un equilibrio entre recurso, posibl 
lidades de desarrollo y crecimiento demográfico poniendo en 
ejecución un programa de planeación familiar. 

Tres paises, Argentina, Bolivia y Uruguay sólo per
miten el funcionamiento de programas privados de planeación 
familiar. En los restantes paises se ha declarado que los -



servicios otorgados no tienen como preocupación el crecimien
to demogrlfico, siro que constituyen únicamente un derecho -
de salud de los ciudadanos. 

Finalmente, aunque les gobiernos latlnoamerlca-
nos reconocen que la redistribución de la población constit~ 
ye un proble1a grave, solo Brasil, Colombia, Venezuela y Mé
xico han puesto en marcha poi !ticas explicitas, y otros más -
han intentado revertir la tendencia de la emigración de tra
bajadores profesionales y calificados. 

e) Soluciones y Perspectivas. 

Como hemos visto, el problema demográfico a nivel 
mundial es grave y requiere una solución inmediata, ya que -
no existe nada en el Universo cuyo crecimiento puede ser in
definido, por lo que para frenar el aumento poblacional solo 
hay dos posibilidades: Que aumente la tasa de mortalidad o -
que disminuya la de natalidad, lo cual resulta lo más lógico 

humanitario. 

El Economista Humanista Cario M. Cipolla establ! 
ce como la única solución posible "el convencer a las parejas 
de que tuvieran un máximo de tres hijos, y previamente con-
vencer a los educadores de esta necesidad. Si los matrimo-
nios tuvieran dos hijos la población disminuirla, porqce hay 
gente que no se casa o que es estéril, con tres hijos lapo
blación prácticamente se estabilizarla". (2q) 

(24) "LP EXPL05!0~ OENOGRAF!Cft" de Biblioteca SAlvat de Grandes Te 
m¡s. Ha. 15. Texto cte Maru€l Ferres Reg<les. Salvat Editores-;" 
S.A. la. Ediciór·. Barcelona. Eso aré, 1973. <' •e> 



Mundialmente se han establecido tres diferentes for-
mas o métodos para regular la concepción y son el aborto, -
la esterilización y la contracepción. 

Respecto al aborto y su regularización podemos decir 
que mundialmente y a fin de apoyar a los grupos religiosos -
dominantes, muchos gobiernos han aprobado leyes por las que 
se prohibe el aborto. No obstante existe un consenso basta~ 
te generalizada en el sentido de que los paises donde la f! 
cundidad ha diminuido, el aborto provocado ha sido un fac-
tor importante. por lo que c~ando en algunos paises se leg~ 

!izara el aborto, esta autorización solo fue resultado de -
una demanda popular ya existente. En la mayoria de los pai
ses desarrollados el aborto se considera ilegal, salvo que 
sea terapéutico, esto es, para salvar la vida de la madre.-

"En Inglaterra desde 1968 se liberalizó la ley sobre el abor. 
to. En los paises escandinavos las condiciones juridicamente 
aceptables para un aborto licito son escencialmente las mis 
mas en todos ellos y comprenden Indicaciones de carlcter --· 
médico, social, eugenésico y humanitario. En la U.R.S.S. y -

los paises de Europa oriental, el aborto se enfoca con flexl 
bil idad. La actual ley soviética autoriza el aborto a peti
ción de la mujer fundamentalmente porque "cuando los demls -
métodos hablan fracaso, la mujer debla tener el derecho de -
regular la dimensión de su familia". (25) Siguiendo este -
planteamiento en la segunda mitad de la década de los cin- -
cuenta los gobiernos de Europa oriental también autorizaron 
el aborto por causas econó~icas o social~s. En los paises -

(2\'il Medidas Públ leas y Programas que Afectan la Fecundidad con Especial 
Re.ferencia a los Programas Nacionales de Planificación Familiar. 
Ed. O.N.U. New York, E.U.A., 1973. p.48 



subdesarrollados el aborto como método de control de la na
talidad no estl muy aceptado. En América Latina el aborto -
voluntario se considera como delito que en algunos paises -
se llega a castigar con pena de prisión de hasta 15 años que 
recaen en quien lo practica en la mujer o en ambos. En gene
ral se tolera el aborto terapeútico, aunque no se hayan fij! 
do normas para la determinación de tales cosas. En Africa el 
aborto es ilícito, pero solo por causas médicas, aunqu~ rara 
vez se practique en las colonias britlnicas. En Tunez, Ma--
rruecos y Camerún se permite el aborto para la mujer que ti~ 

ne por lo menos 5 hijo! vivos y cuya salud puede verse amen! 
zada con otro parto, o por ambos motivos. Sin embargo como -
no se ha dado amplia publicidad a estas medidas jurldicas el 
número de mujeres que se han acojido a ellas es practicamen
te pequeño.~Las leyes en los paises musulmanes del Cercano -
Oriente inspiradas en el Derecho Ot&mano y el Derecho Fran-
cés reprimen el aborto, pero su aplicación no es muy estric
ta. En Turqula se legalizó el aborto terapéutico en 1967. En 
China desde 1957 se legalizó el abortoa petición de la inte
resada sin necesidad de tener en cuenta la dimensión de la fa 
mi 1 la. "(2() 

Es un hecho que en los paises donde se han modificado 
las leyes respecto de el aborto legalizado las tasas de nata 
lidad se han disminuido considerablemente. Según la Organiz1 
ción Mundial de Ja Salud en el mundo se realizan anualmente 
de treinta a cincuenta millones de abortos, de los cuales -
por lo menos veinte millones son ilegales, y que se practi--

(26) lbidem. p.50 



can en casi todas las comunidades desde tiempos inmemoria--
1 es. 

Los recientes estudios senalan que el aborto hE aume~ 

tado, primordialmente entre los jóvenes, por factores como 
la maduración precoz, pautas cambiantes de conducta sexual, 
creciente ace~tación del aborto como una alternativa al ma
trimonio forzado o a los nacimientos fuera del matrimonio y 
por la liberal izaci6n de las actitudes y prácticas de la -
profesión médica. 

Oe~graciadamente el aborto es solo una parte de un -
problema mayor y más grave. En gran parte el aborto existe -
debido a la falta o bien a la falla en la prevención del em
barazo. Ciertamente el recurso del aborto como un modo de la 
atención de la salud reproductiva podr!a ser reducido, por
que siempre será preferible la antlconcepción al aborto. Sin 
embargo también es un hecho que ningún método anticoncepti
vo es cien por ciento eficaz, y ningún anticonceptivo es -
apropiado para todos, consecuentemente, es dudoso que la -
necesidad del aborto desaparezca totalmente algún d!a. La -
experiencia ha demostrado claramente que las mujeres recu-
rren al aborto como un método para enfrentar un embarazo in 
deseado. esté o no legalmente disponible. 

•En América Latina y el Caribe, aunque no existen datos 
fidedignos, se calcula que por lo meno~ el 20 por ciento de 
los embErazos terminan en aborto. Esto representa una causa 
importante de marta 1 id ad. Entre los 20 pa 1 ses que en 1970 no 
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tificaron las tasas más altas de mortalidad por aborto, 14 -

eran de América Latina.•(27; 

Históricamente, Ja esterilJzación se ha utilizad0, 
sobre todo, como una medida obligatoria para controlar la -
población. Más recientemente, ha sido empleada como medida 
voluntaria para frenar un aumento demasiado rápido de Ja -
población. 

La esterilización voluntaria es también llamada an
ticoncepción quirúrgica voluntdria, como su nombre lo indi-
ca se puede realizar a través de una cirugia de las llamadas 
menores. La esterizalacl6n femenina se puede realizar de dos 
maneras una llamada mininilaparotom!a, que consiste en una -
pequeña incisión abdominal de menos de tres cent!metros, se 
ejerce una suave tracción de cada una de las trompas hacia 

esta incisión, se las obstruye seccionandolas y ligando los 
extremos seccionados, o aplicando clips o anillos y se les 
permite deslizarse a su posición original. la otra llamada 
la parescopía, y que consiste en insertar en el abdomen un 
instrumento parecido a un telescopio a través del cual el -
médico puede ver los órganos internos y obstruir las trompas 
mediante la aplicación de anillos o clips. Cualquiera de e1 
tas intervenciones se puede real izar en la mayor!a de las -
mujeres en un perlado de entre 10 y 20 minutos sin necesidad 
de hospitalización. 

Para los varones existe una operación similar !la-

(11) Abcede José C. "Las Américas, las Cosas Están Cambiando". en --
Salud Mundial. Revista ilustrada de la OMS. Ginebra, Suiza. - -
Junio, 1964. 0.23 
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mada vasectomía, que es el acto quirúrgico de seccionar los -

conductos deferentes que son los portadores del semen, para -

esto se realiza una pequefta incisiónsobre el escroto y se levan 

ta el conducto deferente para que pueda ser seccionado. El con 

dueto es ligado después de eliminar una sección evitando así -

el paso del esperma de los testículos a los conductos eyacul~ 

dores. Este procedimiento se debe realizar en ambos testícu

los. Al igual que las esterilizaciones femeninas la vasecto-

mía puede realizarse en un hospital o consultorio médico y es 

sumamente rápido, 

Son pocos los países en el mundo que tienen leyes -

relativas a la esterilización, pero tanto los que las tienen, 

como los que carecen de ellas, autorizan la esterilización v2 

luntaria como medio de limitar la familia. La esterilización 

voluntaria se está convirtiendo en el método de planeación --

familiar demayor popularidad entre las familias que han alean 

zado la dimensión o tamafto deseado. Estudios recientes confiE_ 

man que un mayor número de personas que desean limitar su fe

cundidad han recurrido a la esterilización mas que a cualquier 

otro método anticonceptivo. "Se calcula por la Organización -

Mundial de la Salud que cerca de 400 millones parejas en el -

mundo han escogido la esterilización como método para regular 

su fecundidad, En América Latina, para 1980 ya se habían pra~ 

ticado 4.5 millones de esterilizaciones voluntarias. "Varios 

países como México, Colombia, Cuba, El Salvador y República -

Dominicana ofrecen la esterilización como parte de sus progr~ 

mas de salud materno-infantil y de planificación familiar,!!
( 26) 

( 26) Paxman John M. ''Leyes Políticas y Planificación Familiar". Ed. Fe 
deración Internacional de Planificación de la Familia. Región deC 
Hemisferio Occidental. Nueva York, 1982. p.39 
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Este método puede tener efectos importantes en !a fec~ndidad 
de $Ociedades en l:s que, por costumbre e ideolog1as no se -
aceptan fáci!mer.te los ~ontraceptivos 0 cuando resulte difi
cil mantener !a motivación necesaria para su empleo. 

En algunos pa!ses como Chile y PerQ la esteriliz! 
c!ón con propósitos de ~!a~e~ción familiar está especialmente 
prohibida por la legislación. En algunos otros paises la est~ 
rilización está restringida a ciertos requisitos de edad, nú
mero de hijos vivos y aprobaciones médicas. Pero en ia gran -
mayor~a de los paises no hay una regulación especifica sobre 
la ~steriiización valuntaria,la cual al no estar prohi9ida,se 
presupone permitida, pero que repito, carece de regulación especifica. 

En Africa prevalece la diversidad por lo que res
pecta ai carácter legal de la esterilización. En algunos pai
ses la operación es ilegal para uno y otro sexo, en Camerún 
est~ prohihirt~ para las mujeres únicamente, mientras que el -
resto del Continente no se ha legislado nada al respecto. 

La información respecto a Asia es muy escasa pe-
ro la esterilización es ilegal en Filipinas, la de los varo-
nes es ilegal en Birmania y en Turqula sólo se autoriza por -
motivos de carácter médico. En China, Taiwan, India, Japón, -
Pakistán y República de Corea se ha empleado ia esteriliza- -
ción como medida de control de nacimientos. (29) 

(29) Fuente: Paxman John M. Ob. cit. pp. 42 y 43. 
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He a qui algunos datos más concretos sobre el uso de 

la esterilización como método anticonceptivo: 
-;. de usu•ri.u 'X. de usuañu 
de m{'lodos de mélodos 

% gue uu ;uiticonce¡11i~os % 9ue usa antlcon«plivos 
lsterili· que uun hterili· guc uun 

Cual· ución h\criliu· Cu.il• :u.dón Esterillu· 
Región, pals quier V.ucc· leme· Vucc• ción f~ Región, país y quler V.uec· leme· Vutc· clón le-

y año (N• de ref.I m~todo tomi.a nlna tomia mt"nin.i. .año lN• de ref.) mélodo lcmb nlnJ tomb me nin¡ 

~ Ecuador 1979 15381 34 o 6 23 
Ghana 1979 (193! 10 5 El S.1l~ado11978 067) 34 o 18 52 
Kenya 19i7 (321} 8 13 Gu.alrm.1la1978tJ67) 16 o 6 33 
Lesotho 19n (1211 7 16 1983 (428} 25 1 10 41 

Guy.ina 1975 !&SI 31 o 8 26 
Hondum 1981 !S2-'l 27 o • 30 

ASIA Y EL P.\ClfJCO l11m1k.a 1975-7615361 Ja o 8 21 

8.angl.1desh 1979 (3ú7) SS o 10 18 

1975-76 1651 8 Mhlco 1976-77 185) 30 o ) 9 
19i9 {]{¡) 11 19 1978 \SSbl •1 o 7 18 
19111(36\ 19 2' 1979(3551 l8 o 9 23 

19ll3 13621 " 3' r.m.tmi 1976 (851 54 o 21 39 
CorrJ, Rep. de 19i9-80(3b) b1 o 29 '6 

1!174 185) JS 2 q s P.u.tguJ.y 1979 !538) lb o 2 6 
19791.1671 54 1S 11 2i' Penl t9n-7a 1538) 31 o J 9 
mntSJB! SR 23 9 'º 

1961(415) 41 o • 10 

Chin.t 19Bl t120) ,q 18 10 Lí RepLtbtic.a Oominic.tn.t 32 o 12 37 

Fiji 1974 jij5\ " lb o ¡q 1975(85) 

íilipin.1s 1978 !85) lb s 2 13 Trinid.&d y T.tb.tgo S2 

lndonesb 19i'G !851 " o o 1 19771536} 

Nrpd 1976 íllSl
0 

l o b7 ' 
\'ene1uel.t 19n l548J 49 1S 

1981 ()84) 7 l " H 
P.&l:isUn 1975• (ll5l . s 1 " Sril,¡nL.at97St651 Jl 9 29 MEDIO OR!Ef\'T[ Y NORTC DE AfRICA 

19311515) SS 17 J1 Cgipln 1960 (171) . " o • l.1il.u11Ji.1t9151651 ll b 19 lordmbt97&mo1 15 o 7 
tS7G 1J&/! SJ 13 " TUncz 1978 t5381 )1 o 26 
l!:CtC.'!711 58 " ll 

PAISES DESARROLLADOS 
AMEr.tCA LATINA Y El CARIBE B~lgia. 1975 {538) BS 
Bub~dos 19&0-81 (3791 -lb 13 31 Chccodov.aqub. .. 
Bmil 19n1s151 

b!J.do de Amuon.1s Sol H bl hl.tdns Unido¡ 
19(2 ~H. )bb) 1973 (186) 'º • ' 11 12 

.f Esla.dos del 37 " 38 1976 {369) 68 9 10 ll 14 
11.'nrcslc t9SO l~ll 14.lb) 68 10 17 15 26 
114, 217, 3b6) Finbndi.l t9ni32t) 80 1 ' 1 s 

[~l.~do de r.uu.i 62 '° ll ·fr.1ncl11snm11 71 NO • ND s 
114.:!J?J Uunsri11 1977 13211 " NO 1 ND 2 

t\t:tlu de PiJul 31 IS so füli.11979(321) 78 NO 1 NO 
19':"9 0h71 Nurueg.11977 71 2 J 

l'ta!u tfl.> S.io r~l!!n M '" 2.0 {45,392) 
1 .. iLtJb71 P.lhcs C.Jjos 1975 7S 

Cc,k•n:l.oi.'.: 1SiG (831 42 ' 9 011) 
IJi.,(.'i:..l) " ' " 1!lc.l 1&60) 78 11 1l 11 
1r:.:11!.t' <9 11 " rot1ug.1l 197!115381 66 o o 2 

Cc~IJ r.io 151& !851 .. 12 " r.eino Unido 
1~78 l)fi~I bS 13 20 Unglatcna y C.tles) 
u·:a t!Jil b5 17 ¡¡ t976(1bSJ 86 10 10 

("30) Fuente:Population Reporte, Serie c. Número 9, L'.nrzo da 1986.(Publi-
cado en inglée,mayo lle 1985) ,ESTERILIZACION FEMENINA.Rll.The John 
llr>:pkine Uni versi ty ,Rampton House ,Bal ti more, i'ary1and, 21205 
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Respecto a la tercera forma de regulación de la f! 
cundidad la llam~da anticoncepción o contracepción se puede 
decir que es la forma más popular, ya que además de que está 
disponible a casi todas las personas y en rruy diversas formas 
permite a sus usuarios en el momento que lo decidan, concebir 
hijos sin mayor problema. Su función es básicamente impe~ir 

que el óvulo sea fecundado por el esperma al momento del ac
to sexual."Históricamente han sido muy utilizados. La prime
ra referencia de su uso se encuentra en el papiro egipcio -
Petri de 1 año 1850 A. C."( 31\ 

La forma más usual de anticoncepción es el llamado 
coito interrumpido, esto es que el hombre debe retirar el -
pene de la vigina de la mujer antes de eyacular. Esta es la 
forma más antigua de antlconcepción. Se menciona en el Géne
sis y los antropólogos reportan que ha sido ampliamente usa
da en todo el mundo durante siglos. Este método no es muy 
efectivo ya que depende del cuidado y la sincronización del 
varón. El método del ritmo es otro método muy usado. Consis
te en la sincronización del coito para que ocurra cuando se 
supone la mujer no es ferti 1 lo cual según los expertos es -
sólo durante tres d!as al mes, la dificultad estriba en defi
nir los tres d!as con exactitud. 

Los dos métodos anteriores aunque muy inseguros son 
muy utilizados, además de por cuestiones económicas, por cuei 
tiones religiosas, ya que la mayorla de las religiones no -
admiten otro medio de control de la natalidad que no sean los 

(31.) Leslie Me Cary James. "Sexualidad Humana". Ed. Manual ·Moderno. 
México, 1976. Segunda Edición. p.143. 
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naturales, esto es que no dependan de nignuna substancia u ob 
jeto ajeno al cu~rpo humano. 

El anticonceptivo mAs usado, tanto por su facilidad 
en la adquisición como en su uso es el preservativo o condón 
el cual es una especie de guante para el pene que impide el -
paso del esperma a l§J;ervix y por lo tanto la fecundación. 

Existen otros métodos de carácter qu!mico como las ja-
leas y espumas que son espermaticidas, pero estos son un PQ 
co molestos ~ara la rnayor!a de las mujeres, ademls de que su 
tiempo de protección es relativamente corto. 

Finalmente mencionaré los métodos de efectos m~s co~ 
tundentes y no como los anteriores que solo se aplican al rno 
mento cl.,ela relación sexual. Estos son los tratamientos a 
base de p!ldoras e inyecciones y los dispositivos intra-ut~ 
rinos. 

Los primeros son combinaciones de hormonas sintéti
cas, progesterona y estrógenos que previenen la ovulación -
imitando a las hormonas producidas naturalmente durante el -
embarazo. 

Las inyecciones se pueden aplicar mensualmente y las pa~ 
ti! las se deben tornar una diariamente. 

Respecto a los dispositivos o DIUS estos estan hechos -
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de plastico, el cual desprende progesterona y estr6genos -
primordialmente, que funcionan cerno un irritante para evitar 
la implantación del huevo en el endometrio. Existen varios -
tipos de dispositivos, los mas populares son, uno que tiene 
forma de eses y otro en forma de T y que por medio de una -
facil maniobra se insertan en el útero. 

•Según los cálculos más recientes, aproximadamente 180 -
millones de personas en el mundo usan alguna forma de anti
concepción. De estas sólo 60 millones viven en paises ·subd! 
sarrollados., Aproximadamente una tercera parte del total ha 
escogido la esterilización; unos 54 millones (30%) usan la -
plldora; 40 millones (22%) han escogido el dispositivo in-
tra-uterino; 27 millones (12%) usan el preservativo y el -
resto (331) recurren a otros métodos anticonceptivos.•(SIC) 
( 31.). 

Entre los países en desarrollo el uso general de a~ 

ticonceptlvos no alcanza el 20%. Algunos de los niveles mas 
bajos de uso se encuentran en Africa y El Medio Oriente. En -
América Latina su uso fluctúa desde menos del 16% en Paraguay 
hasta un 67% en Costa Rica. 

Porcentaje de mujeres casadas en edad reproductiva 
que practican la anticoncepción en América Latina: 

COSTA RICA 67% COLOMIBIA 48% MEXICO 41% 
PAN AMA 63% REP. DOMINICANA 42% PERU 31% 

EL SALVADOR 22't PARAGUAY 16% 
(33) 

(3ll Paxman. Ob Cit. p.5 
(3)) Dato obtenido a Paxman. ob. el t. p.3 
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En el decenio de 1970 se pudo observar una tendencia 
hacia el creciente uso de anticonceptivos. Este hecho cobra 
mayor validez en paises donde se adoptaron programas nacio
nales. 

En México, por ejemplo, el uso de anticonceptivos -
aumentó del 13% al 40% en el periodo de 1973 a 1978. (:;i) 

Existe una creciente preocupación de hacer realidad 
el derecho de planeación familiar, y ponerlo al alcance de -
todas las personas, pero se debe de poner primordial atención 
a los derechos de los consumidores de los métodos antes men
cionados, por lo que se deben de hacer todos los esfuerzos -
posibles para asegurarse que los distribuidores de los mismos 
estén debidamente capacitados para informar a los usuar1os 
sobre los riesgos y beneficios de los diferentes tipos de -
anticonceptivos. El no hacerlo as! viola los derechos humanos 
mas funamentales. 

(}t)Fuente: Ibidem. P, 3 
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CAP l TUL O !l. 

EL PROBLEMA DEMOGRAFICO EN MEXICO 

a) Historia Oemográf ica de México. 

Hace aproximadamente veinte o veinticinco mil años 
grupos de hombres procedentes del noreste de Asia se infi l-
traron gradualmente durante muchos siolos a través del Es-
trecho de Bering en América, en la época en que esta zona se 
encontraba congelada en las postrimerias de la llamada "Edad 
del Hielo". 

Estos primeros americanos fueron probablemente de 
cabeza alargada, estatura media y rasgos faciales marcadame~ 
te mongoloides. Estaban dotados de una cultura rudimentaria 
aunque perfectamente suficiente para r.esolver sus necesida-
des vitales se alimentaban y vest!an esencialmente de los -
animales que cazaban; como el mamut, el bisonte y el caballo 
primitivo americ~no, entre otros. Usaban el fuego para coci
nar la carne y ya conocian las técnicas de.preparación y cur 
itido de pieles para su vestido. Complementaban su alimenta
ción con la recolección de frutos y semillas silvestres. 

Se cree que su estructuración social era de tipo 
esencialmente familiar, agrupándose en conjuntos de canta-

das familias bajo la protección y dirección de un patriarca. 
Sus uttlnsilios y armas eran de madera o de piedra tallada. 

Respecto de las rutas de migración y penetración -
del hombre en el interior del continente, se puede ·decir Qlll 
la primera ruta empleada para penetrar a lo que hoy es el te 



rritorio de Canaia y los Estados Unidos haya seguido la li-
nea marcada por el Valle del Rlo Yukón. Posteriormente esta 
ruta debió seguir el curso del Rlo Mactenzie y !~! faldas -
orientales de las montañas Rocallosas. Los hallazgos arqueo
lógicos que pudieran trazar el paso del hombre a través de 
Alaska, Canada, y el norte de Estados Unidos fueron destrui
dos por Ja acción de los glaciares que al retirarse hacia el 
polo, borraron la mayorla de los vestigios culturales que -
debieron quedar supultados en esa comarca. 

Más hacia el sur, los halla2gos que demuestran la pre-
sencia del hombre pretistórico son relativamente numerosas. 
En los Grandes Llanos y sureste de Estados Unidos, en cue-
vas, se han entcntradc resto de fogones donde se c(}Clnó la 
carne, restos fósiles de hombres asi come osamentas de ma--
mut, bisonte y caballos primitivos, junto con instrumentos -
de piedra tallados. 

Es muy probable que los cazadores del mamut y del biso~ 

te hayan penetrado a lo que hoy es el territorio de nuestro 
pals de!de que empezó a poblar el continente. En el norte -
de la república se han encontrado huellas de las antiguas -
culturas prehispánicas localizadas en las Grandes Praderas. 

En Baja California y Sinaloa han aparecido puntai de - -
flechas de las culturas Clovis que se re~ontan hasta 16000-
afios. En Chihuahua, Coahuila y Durango hay puntas de dardos 

que evidencian extensiones de las culturas que se dieron en 



Colorado, Nuevo ~léxico y Arizona. En Tamaulipas hay pruebas 

de la llegada, dEsde Texas de cazadores de gigantes bisontes. 

En el Altiplano mexicano, aunque las grandes glaciaciones -

nunca llegaron hasta esta zona, sus consecuencias si se dej! 

ron sentir, con intensas lluvias torrenciales que dejaron 

huella sobre la superficie de la tierra, como por ejemplo el 

gran lago que llenaba la cuenca central de México, cuyos ve~ 

tigios se ven hasta la fecha en Chalco, Xochimilco, Texcoco, 

Xaltucan y Zumpango. 

Semejantes condiciones de humedad tuvieron necesa-

riamente que ejercer decidida influencia sobre el clima, la 

flora y la fauna en la cuenca de México. Todas las elevacio

nes montañosas que circundan el valle se hallaban poblados -

de bosques de abundante y rico follaje en los que debieron -

existir variadas formas de vida animal. En las faldas de los 

cerros y en los llanos altos existían ricos pastizales que -

proveían sustento a enormes manadas de mamíferos hervíboros 

Y finalmente en las márgenes del lago cubiertos de tules, -

lirios y demás vegetación propia del pantano, existían muchos 

nidos de patos, garzas y demás aves acuáticas. 

"Existen datos fósiles de seres que habitaron esta 

zona hace aproximadamente entre 15 y 25 mil años antes de -

nuestra era según unos autores, entre ellos el geologo Helmut 

de Terra" ( 3'1 y de 1600 a 5000 según otros. "El Hombre de T!!:_ 

pe~ no debió ser 11l.ly .diferente en cuanto a rasgos físicos, de algunos i!!_ 

(3'i) Krickeberg Walter. 
Cultura Económica. 

"Las Antiguas Culturas Mexicanas" • Ed. Fondo de 
México, 1961. p.397 



digenas actuales de nuestro pals. Era un individuo adulto, -
de unos 55 a 60 años de edad, de sexo masculino. Su cráneo -
ni muy alargado, ni muy redondo deja adivinar una cabeza er
guida y una frente amplia. Los huesos del cuerpo indican una 
estatura de 1.68 metros; el cual se halla dentro del prome-
dio que caracteriza el indígena mexicano actual. Era proba-
blemente un individuo de complexión recia y anjuta come nue! 
tros indios, aunque sin proporcione~ ni musculatura del tipo 
atlético'~{3ó) 

Las antiguas tradiciones cuentan que los Otomles -
fueron el primer pueblo que se asentó como tal en el terri-
torio nacional que vivlan en estado salvaje. Se cree que - -
eran descer.dientes de los Chichimecas. Habitaron el centro -
del actual territorio nacional. 

Al sur se encentraba otro pueblo, casi de la misma 
antigüedad, Los Maya-Quichés. 

Hacia el año de 3000 antes de nuestra era aparece 
en el norte del pals una nuevo raza, que ocupó lo que ahora 
sonjos Estados de Sonora, Sinaloa, Chihuahua y Zacatecas.,. 
Son los Na~oa lo que divide al pals en 3 zonos: Al norte la 
región de los Nahoa, al centro los Otomies y al sur los Ma
ya-Quichés. Respecto de lo~ Nahoa sabemos que practicaban -
la poligamia, pero por una ley sabia, el metrimonio estaba 
obligado a cultivar un nuevo cawpo por cada nueva mujer que 
tomase, de este modo se limitaba pruder.temente el abuso, y 

{36) Aveleyra Arroyo de Anda Luis. "Los Cazadores de Mamuts, Primeras 
Pobladores de México" en El Esplendor del México Antiguo. Tomo l. 
Ed. Centro de Investigaciones Antropológicas de México. México, 1959. 
p. 64 



daba el result3do de que solamente los señores principales -

podían ser polígamos, la generalidad de los hombres quedaban 

así obligados a no tener más de una mujer. No les era permi

tido echarse un peso superior a sus fuerzas, y limitado la -

familia, no estaba expuesto a la miseria, porque el trabajo 

y la riqueza del padre estaban en proporci6n de las necesid~ 

des de aquella. 01 ) 

Los Maya-Quichés no practicaban la poligamia como -

los Nahoas 1 tenían una costumbre más rara, la bigamia, basa

do en la leyenda de la creaci6n de Char-Abah o casta guerre

ra, en la que se dice expresamente que se dieron dos mujeres 

a cada hombre. Sabemos que se casaban a los 20 años de edad 

y que los padres eran los encargados de buscar esposa a sus 

hijos, pero que era vergonzoso que procuraran matrimonio a -

sus hijas. Concertada la unión se daba por dones a la novia 

vestidos y dijes, y reunidos los parientes el día señalado -

el sacerdote decía una plática a los contrayentes en presen-

cia de los suegros, recitaban ciertas oraciones y quedaba~

perfecto el matrimonio. Los viudos y las mujeres repudiadas 

por infertilidad se casaban sin ceremonia alguna y únicamen

te por su uni6n voluntaria. (~~) 

Entre las figuras de barro encontradas en las ruinas 

de esta civilización en Nachán o Palenque se encuentran dos -

muy notables que se refieren, una a la reproducción humana -

y a la cuenta del tiempo, esto es que tiene tantas rayas como 

días pasan desde la conce.pción hasta el nacimiento, lo que 

(31.)fuente : México a Través de los Siglos. Tomo I. Ed. Cumbre, S.A. México, 
1953 pp. 11 q • 

()i)Fuente: Ibidem. Par, 231, 



revela los nctables conccimier.tos médicos de los Quichés.(J't) 

be los ntom[es desccr.oce~cs sus costumbres 
respecto a la familia, d.~c~"..!Úi;.¡aetc.,pero si sabemos las -
formas de vida de los pl!blos que los domin¿rcr; primeramente 
la ulmeca u omecas que se unieror. a los Xicelanca, Tzapote-
cas y Chichimecas-amecas y ocuparon Teotihuacan, llegando -
hasta la pen[nsula Maya dance sustituyeron las costumbres -
de los naturales, de mc•nc•gamia con posibilidad de divorcio,-
por la bigamia primitiva.{40) 

Respecto a la Tolteca sabemos que practicaban la -
poligamia, aúr. c~1ndc solo a la primera mujer tenlan por es
posa y a las sig~ier.tes por mancebas. El rey, los ricos mere~ 
deres, caciques· y señores principales podlan tener cuantas -
mujeres podlan mantener y repudiaban fácilmente a las que -
tenlan por mancebasf{¡) 

Finalmente de los Mexicas sabemos que era el padre 
del mancebo el que solicitaba el matrimonio reunla a los pa
rientes para pedirles consejo. Una vez aceptada la idea del 
·e~lace y escogida la joven ccr quier. debla hacerse el casa
miento, se llamaba al hijo y se le hacia saber la resolución. 

Generalmente la edad para el matrimor.io era en la -
mujer de los quince a los dieciocho años y en los mancebos -
de los veinte a los veintidos. Era tan necesaria la conserva
ción y aumento de su raza que si ios mancebos a cierta edad -

(J9)Fuente: Ibidem, Pag, 227, 
(i\O\'uente: Ibi1em, Pe.¡; 353 
(~l:Puente: Ibidem, Pag, 41? 

5 4 



no daban paso a casarse los obligaban; y si aún asi se res~s

tían les quedaba prohibido tocar a mujer alguna, bajo la pe

na de infamia. En Tlaxcala a los mancebos que se negaban a -

casarse los rapaban por afrenta. Por medio del matrimonio -

se formaba la familia. Los guerreros distinguidos, los gran-

des dignatarios y principalmente los reyes tenían muchas muj~ 

res. Como la ley reconocía la poligamia era consecuencia na

tural que los hijos de todas las mujeres fuesen legítimos.C;l} 

Para establecer las características demográficas del 

imperio Azteca , reciente vencedor de los Toltecas, o el de -

los Mayas, más al sur1es forzoso limitarse a nociones demasi.!!_ 

do generales, para poder indicar una evolución . Había culti

vadores sedentarios, instalados sobre las zonas fértiles, li

mitadas por montañas, los desiertos frios o cálidos y la sel

va ecuatorial. A veces la organización política se apoyaba en 

una red de comunicaciones que favorecían los intercambios y -

la vida humana. Cortés presentó a México· ·como una capital --

de importancia igual a la de córdoba o Sevilla. El comercio -

y la artesanía desempeñaban un gran papel en esta ciudad. 

Las posibilidades de producción estaban limitadas por 

la técnica arcaica. El utillaje de los Mayas recordaba la edad 

de piedra pulimentada, mientras que los aztecas utilizaban ya 

el cobre. Por otra parte no existían animales de tiro, lo cual 

hacia mas lento y difícil el arado y cultivo de la tierra. 

Los grandes recursos eran el maíz y el frijol. - - - - -

La crisis de la subproducción, causante de gran mortalidad 

(</l)Fuente: Ibidem, Pag, 5q5 
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er• la Europa triguera era menos frecuente en América. El ere-
cimiento demogrltico debió de ser frenado por la debilidad -
de la natalidad. a causa de razones desconocidas. (4-?l 
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(44) 
EVOLUCION DE LA POHLACION DE TECTLAPAN (KlXICD) 

DEL AÑO 900 AL 1900. 

"Las estimaciones propuestas para la parte mis activa 
del continente. o sea la América de los tres grandes impe--
rios, el Azteca, el Maya y el Quechút oscila entre 15 y 20 -
millones de almas."(4.)) 

Estudios de autores mis recientes señalan que para -
la liegaéa de los españoles en 1519 existla una població" n~ 
tiva de aproximadamente 20 millones de habitantes. 

( 4 3 )Fuente: Macicd R~inhard y André Arm Napud. Ot. Cit. p. 107 

· ( ~ 4 )Fuente: Ibi1em, Po.g, 103 

( 4 5°)!'uente: Ibídem. Pag. 108 



En lo QUE· si no existe duda alguna es en e 1 hecho de qce -
la ccr.qcista rcmpió el equilibrio de las civilizacior.e; autó!:_ 
tones, errpezando por las mi; perfeccionadas y sigciendo en -
forma mas lenta pero mis fatal con las mis primitivas. El -
desastre derrogrlficc que procujo la con~uista fue sin prece
dente, ya QUE de lo; 20 millones estim¡dos er. 1519, se redu-
jo a 2.5 millones de 1597 y al 1 '075,000 h1bi tantes en 1605l'46'~ 

Cierto es que no toéc~. murieror., sine q~e muchos se 
pusieron fuera del alcance de lo; europeos, librlr.éc;e por -
este mismo hecha de todc control estadisticc, y otros mis -
se dieron a una especie de abanécno en el que se llegó inclu 
sive a la rer.uncia de la procreación. 

Se desencadenaron tarrbién grardes epidemias que die~ 
itaron la población y que destruyeron a veces aldeas enteras 
Las hubo en México en 1531, 1545, 1564, 1576, 1577 y 157Sf.i\1) 

Parece ser que las enfermedades europeas encontraron un te
rreno favorable, sin experiencia y sin defensas. Posterior
mente los organismos se adaptaron y las mismas enfermedades 
tuvieron resultados demogrlficos mucho mis limitados. 

La población tardó mucho Pn compensar estas terri-
bles pérdidas, los que llegaban eran poca numerosos, y se -
trataba principalcmente de hombres muchos de los cuales mu
rieron, ya que también ellos tenlan que adaptarse a un nu! 
vo mundo y sufrian los estragos de las enfermedades nuevas 
y desconocidas para ellos. 

(~6)1uente1 Ibidem, Pag. 109 

(41)1uente: Ibiñem. Pag. 108 
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En los siguientes tres siglos llegaron entre 4 y 5 mi-
llones de blanco; europeos que poblaron únicamente las zonas 
mar!timas y algunos puntos dispersos del interior. No obsta~ 
te estos pocos colonos transformaron las condiciones de vida, 
introdujeras el cultivo del trigo, el !ndigo y la caña de -
azúcar, as! como los grandes rebaños de bovinos, corderos y 
caballos. Pero el desarrollo se vela frenado por la escasez 
e insuficiencia de la mano de obra, por lo que se vieron 
obligados a importarla, primordialmente a través de los ese!! 
vos negros africanos. La importancia de los efectivos de los 
esclavos fue muy anterior a la inmigración blanca de los si
glos XV! y XVI!; unos 900 mil en el siglo XVI y 2'750,000 en 
el siglo siguiente (4i). De esta forma las tierras tropica
les de! contin.ente y las islas, pudieron reestablecer los -
efectivos demogrlficos anteriores a la conquista. Sin embar
go el creci~!ento no estaba garantizado para el f~turo. El 
cam~rri0 rle esclavos habla consistido en. trabajadores en edad 
n~ máximo rendimiento y casi exclusivamente de hombres, sien
do muy reducirlo el nfj~ero ~e mtijeres. Ad~~~s. !? n~t~li~~rl 

y• lnfimñ pnr P<ta sola razón se redujo todavla m~s a causa -
de !" r11c1P10 c1P lñs rondiciones de vida de estas mujeres, n~ 

l~ ~nfermen~n y rlPl ~hort0. 

Asi pues nacieron nuevos tipos de hambres y c1p ~0_ 

ciedades qu~ disponi~~ de rer~rs0s ~p~ret~merte limitados y ~~
yos proareSOS ~~~eros fueron, n0 0~St?~~e. muy !~nt0s ~Ur~~-

te m•• de dos siglos. S•:rgieron los mestizajes entre euro- -
peros, indios y negros, dando una amplia gama de seres dif~ 

(49) Fuente: Ibidem. p.109. 
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rentes entre si y de sus ascendientes. 

Esta lenta recuperación demográfica, se vió continu! 
mente afectada por problemas económico-sociales y de salud. -
No obstante para 1810 ya habían 6' 122,000 habitantes.(f.<J' 

"Posteriormente, principalmente debido a la sucesión 
casi ininterrumpida del-echos bélicos, a partir de la guerra 
de Independencia, lucha entre centralistas y liberales, Gue-
rra de Texas, Guerra de los Tres Años, la intervención Euro-
pea y el imperio de Maximiliano, el aspecto demográfico del 
pals no sufrió grandes variaciones. No fue sino hasta el --
Porfiriato de 1877 a 1911, en que el pals tuvo ·in repunte -
económico y social que trajo consigo grandes inversiones ex
tranjeras en la minerla, industrias de transforación, ferro
carriles, electricidad, la banca, el gran comercio y ya para 
su ocaso el petróleo. Esta abundancia de capital y de traba
jo provocó una, lenta pero continuada y ascendente recupera-
ción de la población del pals, para que en 1910, según el Ter 
cer Censo General de Población realizado en este año, el pais 
contaba ya con 15' 160, 369 habitan tes." ISO) 

Posteriormente en el Movimiento Revolucionario per-
dieron la vida un millón de compatriotas por lo que el censo 
de 192t la población se redujo a 14'335,000 habitantes4sti 

Pero a partir de este momento, el crecimiento de la 
población ha sido vertiginoso y en proporciones descomunales 
con caracterlsticas que estudiaremos a continuación. 

(~~)Puente :Aguirre Beltrán Gonzalo, "Ln Población Negra de ~·exico de 
í519 a ll>lO" Ed• Pueh.te "Cultural,Primera Edición.~i;Xico 1940 
Pag, 87 . .. .. . .. 

(SO(AJ.arc6n Prancisco N, "Las.Actividades de Planificación Familiai" 
en La Revolución Demográtioa de México~l970-1980.Ed, IMSS, Pri 
mera Bdici6n.1!éxico 1982, Pags. 20 y 21. 

(51)Puente:lbioem, Pag, 21. 



b) Distribución de la Población. 

Las caracterlsticas demográficas y de la conducta -
reproductiva de la población son factores que condicionan -
de manera muy importante el proceso de las actividades de -
pianeación familiar. El estudio de volumen, estructura y di
námica de las poblaciones humanas tienen antecedentes remotos 
como los que ya hemos visto, en la gran mayorla de los paises 
desde sus formas más simples hasta análisis más complejos -
siendo todas el las con propósitos muy variados que, en la 
actualdiad ocupan un número creciente de investigadores en -
el mundo. 

En el caso de México aún cuando existen anteceden-
tes sobre la estimación del monto de la población desde pri~ 
cipios prehispánicos, el Primer Censo General de Población -
se llevó a cabo en 1895 y a partir de 1900 ya ha sido rea-
!izado cada 10 años. con excepción del correspondiente a ---
1920 que se levantó un año después. De estos censos se des-
prenden ciertos datos que son importantes, como por ejemplo 
la distribución de la población en rural y urbana. 

A principios del siglo, 1900, la mayorla de la po-
blación, más del 80%, viv[an en el campo, ésto es, de los -
más de 13 millones y medio que vivlan en el pals, más de 10 
millones vivlan en provincia. Pero desde esa época la tasa -
de crecimiento en las zonas urbanas ya era muy alta, 33% en 
comparación de 0.5% que se daba en el medio rural. 
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Para 1910, por el ya próximo e. inevitable conflic
to armado ia población rural no creció sino que disminuyó, -
gran parte por haberse ido a unir a las filas de la revolu-
ción o bien porque se fueron a las ciudades. Por esto es que 
de los más de 15 millones de habitantes del pals solo 11 y -
medio estaban en el campo, lo cual trajo para la población -
rural un crecimiento negativo de 1.4% en la t't_,Jia de creci-
miento media anual. 

En 1921, por efectos de la Revolución la población 
habla disminuido en relación al censo de 1910, siendo menos 
de 14 y medio millones de habitantes los que se registraron 
en el pals con ese entonces, de los cuales menos de 10 mi-
llones habitaban el medio rural. 

Se necesitaron casi 10 años; o sea en 1930 para que 
el campo recuperara la población que presentaba antes de la 
Guerra intestina que asoló al pals aportando 11 de los 16 y 
medio millones que constitulan la población del pals. 

En 1940 la población urbana constitulan ya una ter 
cera parte de la población total del pals, mas de 6 y medio 
de los 19 millones de habitantes del pals vivlan ya en zonas 
urbanas, y además en ese entonces la tasa de crecimiento -
de estas zonas era de 4.6%. Para el siguiente censo, en - -
1950 la población urbana ya habla crecido enormemente, era 
casi la mitad de la población y su tasa de crecimiento se-
gula aumentando ahora ya era de 4.9%. 
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Este aceleradlsimo crecimiento provocó que para ---
1960, Ja población urbana sobrepasara a Ja rural, de Jos cer
ca de 35 millones de habitantes en el pa!s, más del 50% habi 
taban zonas urbanas, y además la tasa de crecimiento llegó a 
5');. 

Por esto en el caso de 1970 la población urbana ya 
era de solo 41'); de Ja población total del pals y más de los 
48 millones de habitantes viv!an en las ciudades. 

Esto es muy comprensible, ya que por las condicio-
nes de vida en el campo, much!simos campesinos emigran a las 
ciudades buscando mejores condiciones de vida por esto para 
1983 la población urbana en México era ya de 67L(s'l) 

Lo realmente grave no es tanto el porcentaje de po
blación urbana en sl, sino la distribución de ésta, que en su 
mayor!a se encuentra en tres ciudades o polos de atracción:
Monterrey, en el norte, con más de 2 millones de habitantes 
y graves problemas urbanos sobre todo por la falta de agua. 
Guadalajara con más de 3 y medio millones de habitantes y --

sus grandes problemas urbanos y finalmente la capital del -
pa!s, Ja ciudad de México, D.F. Ja cual ha crecido tanto que 
ya se encuentra unida con zonas urbanas del vecino Estado de 
México y que en total llega a más de 17 millones de seres. -
Según Jos datos del Consejo Nacional de Poblac1ú11 la pobla-
ción crece diariamefite tanto por nacimientos comopor emigra

ciones en 2000 nuevos habitantes. 15~ 

(S1.)Fuente1Lléxioo Demográfico, Breviario 1980-81. Ed, CO!!AP0.1 t!éxico 
1981. Pag:57 

(S~)Fuente: "liemocaosulas" .que apar~cen regularmen te en todos los_ 
canales de Tolevisi6n y Radio, 
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Como lo hicimos anteriormente con tos diveros pai
ses del tercer mundo tanto en Africa y Asia como en América 
Latina y el CAribe, ahora se estudiará la problemática de -
la República Mexicana en cuanto a su situación demográfica -
se refiere. ~ero por razones lógicas el estudio será un po-
co mis amplio. 

La población del pals a la fecha es de aproximada-
mente 80 mil Iones de mexicanos, de los cuales 39.87 millones 
son hombres y 40.13 millones son mujeres. Para 1990 se espe
ra que sean según CONAPO 8ó'018,700 y para el año 2000 que -
la población llegue a 100'041,400. Respecto a esta cifra hay 
que señalar que varia respecto ala dada por el Popuiation -
Referencice Bureau inc., que señala que México para el año -
2000 tendrá 115'100,000 y para el 2020 tendrá 162'400,000.
De esta población total, la entidad Federativa que mis po-
blaci6n tien~ es el Distrito Federal el cual en 1980 conta
ba con 9'639,800 de habitantes, no obstante ser la entidad 
mis pequeña, la cual daba una densidad de población de ---
6430 habitantes por Km2. En segundo lugar estaba el Estado 
de México con 7'767,900 habitantes y una densidad de 74 h~ 

bitantes por Km2. El tercer Estado con mis población era -
Veracruz con 5'415,200 y una densidad de 74 habitantes por 
Km2. Respecto de estos hay que recordar que en el D.F. casi 
todo lo abarca Ja Ciudad de México, en el Estado de México, 
está Ciudad Satélite, Naucaipan y la Zona de Tlanepantla que ya 
están unidas al norte con el D.F. y también está Ciudad Nezahualco-
yotl, que en los últimos años se ha convertido en una de 
las grandes concentraciones humanas del pa!s . Mucho - --



se ha dicho respecto de que México es un pais joven, Jo cual 
es muy cierto, ya que de los 80 millones de mexicanos que -
actualmente habitan en el pais 62 millones no rebasan Jos -
35 años y de éstos, 34 millones no rebasan aún Jos 15 años, 
lo cual dentro de algunos años puede acarrear graves probl~ 
mas sociales ya que dentro de 20 años habrá que crear fuen
tes de trabajos suficiente para todos estos seres que ahora 
son niños. (54) 

Como ya lo mencioné al estudiar los problemas terc~ 

mundistas en estos paises, México entre ellos al disminuir -
la mortalidad, empezó a aumentar la natalidad. As! podemos -
ver la diferencia de los datos al respecto que en 1950 daba 
al Manual de Estad!sti"· <-ciodemográfica de la S.P.P. y lo 
que en 1985 da 1 a CON . .\Pq, 

1950 1960 1970 
Natalidad 45.6 

Mortalidad 16.1 
Crecimiento 29.5 
Anual 

46. 1 

11. 5 

34.6 

44.2 

1o.1 

34.1 

1980 1985 
34.4 32.2 

7. 5 7. 1 
26.9 25.1 (S'j) 

De estas cifras hay que señalar que los estados de 
Ja República que mayor natalidad tiene son: Tlaxcala con --
48.7, Puebla con 45.3, Guerrero con 43.7 y los de mayor mor 
talidad son Oaxaca con 9.3 y Puebla y Tlaxcala con 9.2.[5~) 

Hay que hablar también de la espectativa de vida -
que al nacer tienen los mexicanos. 

CS+)Puonte:México Domop.:ráfico, Ob. Cit. Paga. 14 y 15. 
('f)"P'lente: Ibidem, Pago. 26 y 27, 
(56)Puente:Ibidem. Png,49, 
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En 1950 la esperanza de vida para los hombres era -
de 46.1 años y d~ las mujeres de 51.1. Para 1960 las espect~ 
tivas eran de 57.6 y 60.3 años para Jos hombres y las muje-
res respectivamentes. 

Para 1970 aumentó la del hombre a 60 años y la de 
la mujer a 63.6. En 1960 era de 62.3 y 66.1 para hombres y -

mujeres respectivamente y para 1965 era de 63.9 para los hom 
bres y 66.2 para las mujeres. (5V) 

Como se ve la esperanza de vida en nuestro pals ha 
aumentado gracias a los esfuerzos realzados en la prestación 
de ciertos servicios públicos, en Ja mayorla de Ja alimenta
ción y en Ja higiene no obstante sería deseable el poder al
canzar la esperanza de vida de algunos paises desarrollados 
como Suecia por ejemplo con 75 años. 

En relación a esto como ya mencione; la mejorla en 
la higiene y la alimentación además de aumentar la esperanza 
de vida al nacer ha di1ninuido la tasa de mortalidad infantil 

es 
que>~! número de defunciones de menores de un año por cada 
mil nacidos vivos. 

En 1940 era de 124.5. A mediados de este siglo se -
redujo a solo 101.3, para 1960 fué solo de 73.6. Diez años -
después se redujo a 66.5 y finalmente en 1960 fué de 56.6.{·.55) 

Desgraciadamente en México la población, como un -
(S1 )J'uente: Ibidem. Pag. 60, 

(58)Puenté: Ibidem, Pág. 32, 



recurso, como mano de obra, trabajo para desarrollar al --
pa!s, no es ni con mucho una realidad. Sino que por el con-
traiio la gran mayorla de la población es económicamente inac 
ti va. 

Quien viera este fenómeno actualmente pensaría, ló
gicament~ que se debe a que mAs de 35 millones son menores -
de 20 años, pero ésto es desgraciadamente falso, ya que his
tóricamente, desde 1940 o tal vez antes la población econ!mi 
camente activa del país no ha rebasado ni ei 35% del total. 

Asi vemos que en 1940 sólo el 29.8%, eran activos.
Para 1950 aumentó a 32.3% 10 años después llegó a su punto 

mAximo con 32.4% pero en 1960 descendió a 26.7% y en 1980 -
es de 27.84% que son 23.7 millones de seres. (5q) 

La habitación es otro grave problema, ya que todos 
los mexicanos se'alojan en 12'216,462 viviendas particulares 
ée los que 8'159,797 son propios hechos de diversos materiales 
6'866,189 son de tabique, tabicón, block, etc., 2'650,267 son 
de adobe; 357,183 con de !Amina de asbesto metAlica o carbón 
1'969,826 son de palma, madera, carrizo, bambü y 372,997 son 
de otros materiales. ( 60) 

c) Sociedades Rurales. 

Es evidente la diferencia qµe existe en las áreas -
( 5el)Fuente 1 México Demográfico, Ob. Cit. Pe.g. 6g. 

(60)Fuente 1 Ibidem, .Pe.g. 81 
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rurales en relación con las urbanas, en cuanto a la salud y 

al comp-ort.amiento demogrHico. Esta diferencia es lógica da~ 
do que amaos son consecuencia de las condiciones socio-eco
nómicas y los sistemas de vida, y éstas son muy disimiles en 
una y otra áreas. 

En términos generales se puede se~alar, que la si-
tuación actualmente prevaleciente ha sido producida por el -
modelo de desarrollo seguido por el pals en las últimas décá 
das, que ha favorecido el crecimiento económico de ciertos -
sectores de la población, entre los que se encuentran las -
clases medias y acomodadas de las urbes, a costa de la paup~ 

rización progresiva y constante de otros, en los que se in-
cluyen la mayor!a de los habitantes de las áreas rurales. 

Ha sido principalmente este modelo de desarrollo, -
el que unido a condiconamientos históricos ha propiciado la 
coexistencia en el pa!s de sistemas de vida muy diferentes.
que se manifiestan enJa morbilidad, por un lado y en los mo
vimientos de población natural (relación natalidad-mortali-
dad), y social (relación entre inmigraciones-emigraciones)-
por el otro. 

Las cifras alcanzadas a nivel nacional en el abati
miento de ciertas tasas, como las de mortalidad, encubren -
profundas desigualdades. Mientras existen sectores cuyas con
diciones de salubridad son comparables a las detentadas por 
los habitantes de paises altamente desarrollados, otros man-
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tienen niveles :lmilares a los globales del pa!s hace 25 --
anos. 16 1 J 

Lo que pasa con la mortalidad infantil es un ejemplo,-
Analizando a la pou1oc1ón mexicana por condiciones de vivie! 
da, encontramos una diferencia de 40 en las tasas de mortal! 
dad infantil cuando se comparan las urbanas(extluyendo las -
arcas marginadas)con las rurales. La diferencia se Incremen
ta hasta 80 defunciones infantiles por 1,000 nacidos vivos -
si se comparan los hijos de mujeres profeslonistas de la ci~ 
dad de México, con los de mujeres analfabetas, dedicadas a -
labores manuales en las areas ruraleo Lógicamente, lo ante-
rior se refleja en el comportamiento reproductivo. El binomio 
vida-muerte, es un producto de Jos contextos socio-económi
cos,culturales prevalecientes.y dentro de él los procesos --

que involucra guardan una estrecha relación. En cuanto a -
la vida. las variables fecundadas y uso de métodos anticonce2 
tivos. son muy ilustrativas: En el lapso de 1977~79, la tasa 
global de fecundidad (promedio de hijos por mujeres al final 

de su periodo reproductivo)en lreas rurales menores de - --
20,000 habitantes f~e de 6.00,mientras que en las 3 grandes 
metrópolis del pa!s fue de 3.53. la fecundidad rural dismin~ 
yó en 1.6 en relación con la existente en el inicio de la d~ 
cada ( 1971-1972). Este decremento fué menor que el ocurrido 
en las grandes urbes, en el mismo lapso de tiempo. habla no 
solo de la diferencia existente, que si se tomaran en cuenta 
solamente las comunidades menores de 2,500 habitantes inclu
so seria mayor, sino que también cuestiona el argumento de -

( 5t )Fuente: "Eve.luaciín i! e la Informnci6n 'lásica ¡\Obre Morte.licl:1il 
Infantil en México" en T.ecturas en Materia :'e SeP.;uriia~ ~o
cial, Phnea.ción J.i''.liniliar y. Cambio 1lemoi;ráfico. Ed. H'.SS. ·-
1'.éxico 1Q82, Primera Edición. Pag. 252 • 
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que se está producienéo en el pa!s una homogenización, en -
cuanto a conducta reproductiva. Por lo que respecti al uso -
de anticonceptivos, se calculó que 1979, el procentaje de -
las mujeres en edad fértil (15-49 años) habitando en comuni
dades menores de 2,500 habitantes que usaban algún métodc 
antico~ce~tivo, era de 17.1i en contraste con el 33.1% de 
las oue vlv!an en las áreas más urbanas del pa!s(6l.) 

Genera1mente la conducta diferencial de la pobla--
clón rural, tanto en lo qu(• respecta a ·salud como a fecund..\_ 
dad y uso de anticonceptivos, se trata de explicar diciendo 
que es debida a la falta de accesibilidad de los servicios -
de salud y carencia de educación por parte de la población -
rural, para comprender su mecanismo y estar en la posibili
dad de Introducir nLevas alternatias en sus patron~s de con
ducta. Antes de seguir adelante, quisiera decir algunas pala 
bras sobre el concepto de ruralldad, para con ello enmarcar 
las consideraciones posteriores. En primer lu~ar existe el ~ 

indicador demográfico, que señala come rurales a las comuni 
dades menores de 2,500 habitantes. (en base a ese criterio· 
tendriamos en el pais 95,500 comunidades de las cuales más -
~e 83,705 constan en promedio de 100 habitantes, es declr 
más o menos 6 familias extensas). Pero la ruralidad no se -
puede explicar por un número de habitantes sino que requiere 
del análisis de sus componentes estructurales. En términos -
generales se puede decir que en lo económico, la ruralidad 
está relacionada a las actividades agropecuarias de baja -
productividad, que ni siquiera proporcionan niveles de s~b--

(6 'l)Puente :Elú de Le!lero l.!a, del Carmen. "Salud y Población en el 
Medio RurlJJ., Un enfoque socio-cultural "Ec1. SSA-CO~'APO. li!éxi 
co 1982. Pag, 2. -



sistencia, mucho menos excedentes. 

ón io poiltico se vincuia a una marginalidad en los 
procesos de toma de las decisiones, que afectan a sus habi-
tantes, con gran prevalencia del caciquismo (monopolio de p~ 

der interno apoyado por el exterior). En ~o social, en las -
éreas rurales de México existen formas de organización comu
nitaria y familiar tendientes al control social y a la pro-
tección de los intereses iocales, mediante la conservación -
de sus valores, costumbres y sistemas de vida. Muchos de es-
tos sistemas son diflciles de captar por alguien que no pert! 
nezca a la cuitura. Sin embargo, y precisamente por su compl! 
jidad, cuaiquier programa dirigido a ese medio tiene que in-
cluir el estudio de su estructura y dinémica, para adecuarse 
al mismo. Si bien la situación del pols es muy diferente, ya 
que no es lo mismo la vida rural de los Estados Norteños, que 
la de Chiapas, o Veracruz, o ia Husteca, hay ciertas hipóte-
sis derivadas de la comprensión en general de la ruralidad, -
que son útiles para comprender ia respuesta producida a inici~ 

tivas provenientes de pollticas nacionales, en este caso la -
demogréfica y de saiud en poblaciones de donde no han surgido 
esponténeamente. <xiste un esquema sencillo que se refiere al 
proceso de adopción de nuevas pr8cticas, entendiendo como ta
les a todas aquellas innovaciones que no surgen de manera es
pontánea, de ia cultura o sistema de vida de una sociedad, y 
por io tanto puede provocar resistencias para su aceptación -
según determinadas circunstancias, en el que se reconocen 4 -
etapas o momento. 

estas etapas son: Necesidad sentida; búsqueda de in
formación; adopción inicial; y adopción definitiva o permane~ 
te. Todas ellas funcionando dentro de un proceso compiejo,co
mo lo es siempre la realidad. Aplicando el esquema a ia - - -
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condctta reproductiva de la poblac~ón rural, y en particular 
a la adopción de la planeación familiar y los métodos anti-
conceptivos sugeridcs por ella tendrlamos que el primer pa-
so, es decir el ingrediente que más directamente repercute.
en ella, y sin cuya existencia la práctica no se inicia, o -
carecerla de solidez, es la nece~J;~~U_l!ntida de espaciar 2 
1 imit~!._!!L!'.ú_m_e_r~!..i.~-

Son muchos los elementos que pueden influir en que 
se sienta o no esa necesidad. Entre ellos, poéemos mencionar: 
la conciencia de estar viviendo una situación critica, de 
existir un fu ertedesequilibrio entre las necesidades y los 
satisfactores; fuertes poblew.as de salud, generalmente una 
dec~dencia, a su juicio, ya lo suficiente numerosa, etc.Otro 
elemento que se puede hallar presente en este proceso es el 
diferente papel del hijo como productor o consumidor, este -
último, clásico de nuestra sociedad urbana de consumo. El -
costo-beneficio del hijo, en sus múltiples facetas está pre
sente. Ligados a lo anterior, afectando todo el proceso y -
sus etapas, se encuentran los valores, definidos estos como 
criterios de juicio compartidos por un! colectividad. 

El valor de_la maternidad, única fuente de stHus -
para muchas mujeres cuando ocurre la menarca, y sientan que 
dejan de serlo, en la menopausia. Fecundidad, como valor so
cial que los lleva al establecimiento de relaciones marlta-
les tempranas. Paternidad como sinónimo de virilidad, machi~ 
motan abundatantemente descrito y tan pobremente superado. 
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Concepto de la propia salud y de la enfermedad, que. mucho -
depende de como hayan sido los embarazos y partos anteriores, 
de la consideración respecto a lo legitimo o no de afectar -
procesos en donde todavla se reconoce una amplia injerencia 
sobrenatural, como son los de mortalidad, natalidad, etc., -
etc ..•. al fin de cuentas, sentir necesidad de no volver a -
embarazarse, de no tener mas hijos, de hacer algo para lograr 
lo. 

Siempre respondiendo a circunstancias propias en -
donde confluyen una situación económica critica, "mala" sa
lud de la madre y un número considerable "suficiente" de hi
jos. Esto explica el alto porcentaje (22.5) de usuarias que 
en los primeros años del programa de planeación familiar bu~ 
caron un método irreversible, a pesar de que no era geográfi 
camente accesibli{6!i)Es interesante señalar, lo poco efectiva
que suele resultar para esta concientización la presentación 
de la problemática demogréfica del pals y del mundo. A la -
gente le preocupan sus circunstancias cotidianas, lo que di
rectamente le efecta. El que vaya a faltar tener vivienda -
adecuada, o alimentación, "debe preocupar a los que lo tie-
nen ahora, no a ellos, que ya carecen de estos. Siguiendo C2fl 
el proceso, se puede decir que solamente cuando existe en -
algún grado está necesidad, la información o el conocimiento 
sobre los medios para satisfacerla adquieren sentido. Por lo 
que respecta a la información, hay varias dimensiones que e~ 

importante distinguir: Una se refiere a las alternativas pr~. 
puestas, es decir.a los métodos existentes (además de los co 

(6;)!'uente: Ibidem. Pe.g. 8 
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Hucidos lrJdicionalmente. (zoapatle, ingestión fria después 

del temascal) y su accesibilidad, no solamente f!sica sino -

cultural. Hay información que puede brindarse a través de -

los medios q¡asivos de comunicación, pero hay otras más cer

cana, y es la que se recibe de alguien con quien la usuaria 

o el usuario puedan identificarse. El saber que muchas muje

res usan anticonceptivos es menos importantes que el conocer 

lo que hace su vecina, su hermana o su madre y que todo va -

bien. Recuérdese la prevalencia e importancia de las relaciQ_ 

nes primarias en la vida rural, dentro de la cual "el todo -

va bien" resume muchas consideraciones y juicios. Ademas de 

la eficacia, y de _los efectos colaterales explicados por nl

guien capacitado, es importante-a comprender que si.empre la i!l_ 

formación pasa a través de un filtro cultural, Para las pe! 

sanas al cu11ucer· y juzgar los métodos, juega un papel decis_L 

vo el rol de legitimización social existente, que en s!nt~ 

sis no es más que la aceptación de una practica, por la co-

lectividad o la comunidad. 

La falta de legitimación social repercute fuente--
mente en 1 a información, pues se fomentan los rumores. Es -

muy curioso el_hecho de que aquel los en relación con el uso -

de determinados anticonceptivos son los mismos en todas las 

areas rurales de México y del mundo. 

En cambio no se escuchan rumores relacionados con -

los métodos tradicionales o folclóricos. 



Otro aspecto que se toma en cuenta en la evaluación 
de los metódos en s!, es su afectación o no a las relaciones 
sexuales, su capacidad para disimular su uso, cuando no se -
cuenta con el acuerdo del esposo o la familia, su facilidad 
de obtención, etc. Es decir, aspectos prácticos de su uso. 
El siguiente paso será la decisión de iniciar o no el uso -
de un método anticonceptivo, es en esta etapa donde el pres
tador de servicios juega un relevante papel. La relación e~ 
tablecida, junto con la información brindada pueden ser - -
grandes factores que ayuden en la reafirmación de· la deci-
sión o de debilitamiento y abandono de ésta. La comunicación 
directa, la relación. interpersonal, el conocimiento real de 
la persona dentro de su ámbito cultural y no el que se puede 
obtener de algún cuestionario, son elementos que facilitan -
una adopción inicial adecuada de la Planeación Familiar. El 
usuario, generalmente mujer, a través de su práctica va a pp_ 
ner a prueba sus espectatlvas y temores, como por ejemplo~el 
qué sucederá cuando transcurra el tiempo y ella no se embar~ 
ce; Su marido la seguirá creyendo fiel si sabe que está usa~ 
do anticonceptivos, etc. Este último es uno de los· más fre-
cuentes argumentos que los hombres del campo uti 1 izan para -
oponerse a que sus mujeres se "cuiden", ya que ra posibili-
dad de embarazo es vista como un resguardo que dá seguridad 
al hombre de la fidelidad de su mujer. ·La frase popular de 
que "lo mejor para el hombre es tener a su mujer como a su -
escopeta, siempre cargada y en un rincón", tiene una gran -
operación en nuestras sociedades rurales, con mayor frecuen
cia de lo que se podria suponer, lo que repercute en la eva-



Iuación que la mujer haga de s! misma. En esta circunstancia 
tiene gran importancia la suegra, la cual vela por los inte
reses de su liijo. Tiene una activa participación en las deci 
siones de éste, ya sea para apoyar u obstáculizar. Igualmen
te la afirmación, alguna vez manejada como frase publicita-
ria de •usted decide si se embaraza•, en este medio no tiene 
aplciación alguna, ya que en el campo las personas están su
jetas a sus necesidades reales, más que a sus deseos, y en -
las mujeres ésto es más drástico y tajante. 

Por todo esto las acciones de concientización en -
materia de Planeación Familiar, no se deben de orientar úni
camente a las mujeres en edad fértil, ya que, aunque ellas -
sean las responsables directas de la procreación, no son las 
que toman las decisiones respecto a su materidad. De esta -
etapa y su resultado dependerá la decisión de continuar o -
abandonar el método elegido de planeación familiar. Si deci
den abandonarla, aducirAn generalmente problemas familiares 
o bien los efectos colaterales de Ja utilización del método 
como por ejemplo el hecho de subir el peso en las mujeres que 
utilizan pastillas, lo cual es un argumento rid!culo si tom~ 
mas en cuenta que la mujer campesina, por su dieta rica en -
ca~ohidrátos, como tortillas, en su mayoría carecen de una 
breve cintura. 

Ante los prestadores de servicio de su propia com~ 
nidad las razones var!an:~•es que iba pareja con mi cufiada, 
pero ahora ella se embarazó"; "mi suegra me ha dicho varias 



veces que si ya me cansé de ser mujerª;"mi marido ya no me 
usa"; ªmi sangrado ha cambiado y me dA miedo", etc''. 

Estas razones podrlan parecer no suficientes ni re
levantes, pero hay que pensar que sólo ellas pueden decidir 
cuales son los efectos colaterales que mAs importan. 

La conttnuidad en la prActica anticonceptiva, a -
ralz de la concientización, se puede convertir en un factor 
dinamizador de los valores, y las madres se empiezan a cues
tionar que si para ser mujer hay que tener "todos los hijos 
que Dios mande". "si serA tan macho el hombre que procreó 
pero no se ocupó de sus hijos", "si no ser~ mejor que sus -
hijos aprendan algo para defenderse en la vida". Y as! lo que 
fué producto, se convierta a su vez en causa de concientiza
ción y asl empiezan a abrirse aún cuando sea ligeramente, -
los eslabones de la cadena que significa la transmisión de -
valores de una generación a otra. 

d) Urbanismo. 

El crecimiento de la población para el hombre de -
nuestro tiempo se concreta a un espacio determinado. En to
dos los paises, incl~ldo el nuestro, gran parte de la pobl! 
ción es protagonista del fenómeno urbano caracterizado por 
su expansión continuada y super acelerada, prueba de ello -



es el hecho de que a principios de siglo sólo el 13% de la -
población mundial vivia en ciudades; para 1965 era ya e& --
36'.t y según estimaciones de la O.N.U. para el año 2000 el --
5.6'.t de la población mundial serl urbana, algunos autores -
consideran que puede aún ser mayor' (6.) . Si analizamos un -
poco estas cifras vemos que el futuro de la población urbana 
a nivel mundia es aterrador. ya que habrl que hacer producir 
a los a los campos alimento para toda esta gente, a la que 
también habrl que dar habitación, trabajo, educación, etc. -
y si tomamos en cuenta los problemas que existen actualmente, 
a nivel mundial para hacer subsistir a las ciudades veremos 
que, con las cifras que se dan para el futuro, serl punto -
menos que imposible satisfacer las necesidades de las grandes 
maga lópol is que habrl en el futuro. 

Lo mis grave de esto es que todas· las estadisticas 
señalan que para el año 2000 de las 10 magaciudades mis gra~ 

des, 8 corresponderln a paises en desarrollo y lo que más -
nos preocupa es que casi todos los expertos señalan ala ciu
dad de México como la mayor de todas. He aqui algunas cifras: 

C 1 UDADES 1950 1975 2000 

México, D.F. 3.0 11. 9 31. o 
Sao Pablo 2.5 10.7 25.8 

Tokio 6.7 17. 7 24.2 

Nueva York 12.5 19.8 22.8 

Shanghai 5"8· 11.6 22.7 

Berl ing 2.2 8.9 19.0 (l.Jl 

(6~ )Fuente: Fe.rrer Regales Manuel. Ob. cit. p.75 . 
(6'f)J'uente: i'lükerjee Dilip. "Poblados Marginales" en Salud Mundial. Ob. cit. 
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Como ya vimos, sobre todo el tercer mundo, las ciu 
dades se expanden especialmente por el crecimiento natural -
de las familias que están viviendo en ellas, que constituyen 
el 60% del incremento anual, el otro 40'.l: corre,ponde a la -
migración neta, que en parte responde a las expansiones de -
las actividades económicas en las ciudades y parte al hecho 
de que la gente abandona sus antiguos lugares de residencia 
porque en el los ya habrá pocas o ninguna posibi 1 id ad de ga-
narse la vida. (651 

En México este fenómeno de Urbanismo se ha dado -
principalmente en tres ciudades o polos de atracción: en Mo~ 

terrey, gran ciudad industrial del norte del pa!s, capital -
del estado de Nuevo León, se ha producido un aumento de po-
blación debido principalmente al hecho de que grande empre-
sas y complejos industriales se han establecido en esta ciu
dad y sus alrededores, y la perspectiva de trabajo seguro y 
bien remunerado ha hecho que gran número de personas, sobre 
todo al norte y noreste del pals se dirijan a esta ciudad, 
en búsqueda de mejores expectativas de vida. Concretamente 
en el 1970 a 1980 la p~blación aumentó de 858,000 a -------
1 '702,000 habitantes, lo que dió una tasa de crecimiento -
anual promedio en este lapso de 7.1% que es más del doble -
que medio en este mismo lapso en todo e! pa!s fué de 3.3.%,("'J) 

En Guadalajara, capital del estado de Jalisco y ciudad tra
dicionalmente progresista,el fenómeno bastante parecido al 
ocurrido en la "Ciudad del Cerro de la Silla". La creciente 
industria, hizo que grandes migraciones se dieron principal 

('l)Fuente:lbidem. p.10 
(67.)Fuente :Urkiel Luis. "El Desarrollo Urbano de México." Rd, El 

.C,olegio de Mdxico. México,D,F. 1978. Pag. 60. 
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mente provenientes de las zonas rurales del Baj lo y del occi
dente del pals. En Guadalajara la población se incrementó de 
1'194,000 a 2'178.000 habitantes en el decenio 70-80 con una 
tasa de crecimiento anual de 6.2%. (66) 

Finalmente veremos el crecimiento de la ciudad de 
México la cual ha crecido tanto en su población como en su 
superficie a través de los siglos; desde la llegada de los -
españoles hasta la fecha. 

AÑO SUPERFICIE (m2.) HABITANTES 
1524 2'700,000 30,000 
1600 3'475,000 58,000 
1700 6'612,000 105,000 
1800 10'762,000 137,000 
1845 14' 125,000 240,000 
1900 27'137,500 541,000 
1910 40' 100,581 721,000 
1921 46'375,000 906,000 
1930 86'087,500 1 '230,000 
1940 117'537,500 1'760,000 
1950 240'587,500 3'480,000 
1960 271 '980. 000 4'374,000 
1970 483' ººº·ººo 6'874.156 (69) 

Para el censo de 1980 la población del D.F. contaba 
con 9'991,000 habitantes y para la fecha se estima que son -

mAs de 11 '000,000 de habitantes de la alguna vez llamada --

<'8 )Fuent•: 

"ft<.)):?uente: 

Ib~·'lem. Pa-:. r,, 

Enciclopedia de México. Tomu 11! l. Ed.Enc1c!opedia de México. -
México, D.F. Tercera Edición, 1978. p.516 



"Ciudad de los Palacios". 

Respecto a su superficie se puede decir que ha cre
cido a tal grado que ya la Zona Metropolitana abarca no solo 
al Distrito Federal, sino que se extiende al oriente con los 
municipios de Nezahualcoyotl y Los Reyes, La Paz y hacia el 
norte cor¡jos de Naucalpan, Tlalnepantla, Ecatepec, Atizapán, 
y Cuautitlán. Todos del Estado de México, por· lo que, según 
las últimas estimaciones, esta Area Metropolitana cuenta con 
más de 16 millones de habitantes. Esto es,' con mucho la mayor 
concentración humana en el mundo. 

La ciudad de México ha sido desde siempre centro de 
atracción para las personas que buscan un mejor nivel de vida, 
pero, como se ha visto, su crecimiento ya ha sobrepasado sus 
limites geográficos, dando origen, en su periferia a los lla
mados "cinturones de miseria', como los que se dan en Ciudad 
Neza, Santo.. Fe. , La Nopalera, etc. 

Cal.culo realizado por 
el Programa de Deearr,!1, 
lla'

7
Ur.bano del D.ll'. · 

191:1 - 1988. 8?l 

PODLACION DEL DISTRITO FEDERAL 
Y MUNICIPIOS CONURBADOS DEL 

ESTADO DE MEXICO 

D.F. EDO. MEX. 
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"Estas zonas marginales suelen ser el lugar de ase~ 

tamiento y el ciado de cultivo propio para desarraigados so
ciales, y para el llamado lumpen. Todas las taaas e inconve
nientes que se pueden señalar en la pobreza ciudadana encue~ 

tran en estos lugares su máxima expresión. A ellas se suele 
unir una falta de conciencia colectiva respecto a un grupo -
de intereses y problemas afines que vaya más al la de las si~ 
ples relaciones familiares e incluso estas se encuentran fr~ 
cuentemente muy deterioradas, lo cual provoca que estos in
dividuos caigan en lo que se ha venido a denominar "Patolo
gla Social" 11~) , consistente en vicio, delincuencia, pros
tituci6n, etc. Esta vida en el submundo de la pobreza urbana 
necesariamente tiene que ser violenta. La pobreza significa 
carencia y contradicción con una sociedad relativamente ri-
ca con la que se coexiste en un mismo espacio flsico. 

La propia cultura de la pobreza comprende muchos 
aspectos violentos. La ética y el sistema de valores capita-
1 istas están basados en la competencia, en el sometimiento -
y el dominio de "unos" por "otros". El éxito se mide de - -
acuerdo con la realización de esta pauta. Es una sociedad -
antagónica en la que las ·aspiraciones y las acciones de las 
partes no concuerdan. Para empeorar el cuadro, las aspira-
clones son constantemente estimuladls. principalmente por el 
cine y la televisión que presentan ideales y modelos muy le
janos a nuestra realidad nacional, y por lo tanto marchan -
muy delante de las realizaciones. 

{Yo) rlaestre Alfonso Juan. Ob. cit. p.43 



Cuanto m&s compleja y desarrollada es una sociedad, lo -
cual es correlativo con la urbanización, mas plagada de prohl 
biciones estA. El pobre se tiene que enfrentar con todas las 
prohibiciones propias del sistema social, m&s los derivados 
de su propia situación: Las prohibiciones de tipo económico. 

Todo ello tiene como resultado un sentimiento de -
frustración constante en los medios de pobreza, la cual es 
compensada por una agresividad que a veces se mantiene la
tente pero que en ciertos casos se manifiesta y llega a ser 
contagiosa, produciendo acciones directas sobre el resto de 
la población urbana, la prueba mfis clara fué la que se dió 
recientemente en toda la capital del pals con la aparición 
de diversos grupos o bandas de delincuentes juveniles que se 
dedicaban a atacar y agredir a la ciudadanla como por ejem-
ple los famosos "Panchitos" los "Buk", los "Pitufos". 

Y este es solo uno de los grandes problemas que se 
dan a causa de la tremenda concentración humana en nuestra 
gran ciudad capital. 

Otro de los grandes problemas que ha traldo este -
éxodo continuo las grandes capitales, primordialmen
te al Distrito Federal es el de que. por no existir las su
ficientes fuentes de trabajo para todos los recien llegados, 
por un lado, y por el otro, debido a su falta de preparación, 
a partir de algunos años a la fecha han surgido ejércitos -
de subempleados, que se dedican principalmente a la venta -

8 2 



de articulos sean chicles, flores, plantas, dulces, franelas, 
etc., o bien a la limpieza de parabrisas en los cruceros d~ 
la capital, y aJ igual que otros que, aún atentando contra -
su salud se ganan la vida de escupe-fuego. A estos haya que 
sumar los que ejecutan danzas ind[genas, y los que de plano 
se dedican a mendigar. Estos subempleados son en su gran ma
yor[a jóvenes y niños o bien mujeres explotadas que genera)
mente carecen de los mas elementales servicios, tanto de -
educación, alimentación, vestido y vivienda adecuados y gen~ 
ralmente son victimas de las drogas o el alcohol, lo que los 
convierte en potenciales delincuentes. 

el Población y Desarrollo. 

Como hemos visto estos dos factores sociales estAn -
estrechamente relacionados, tanto asf que muy bien podrlamos 
decir que la población es factor determinante en el desarro-
1 lo. En muchos paises, entre ellos México, se aplicó la tea 
ria de "gobernar es poblar•. 

Desde la época de la colonia, concretamente en ---
1803 Humbolt en su "Ensayo Politico Sobre la Nueva España", 
señaló que la población del pa[s, que estimó en casi 6 mi--
1 lones, era muy poca para el tamaño del territorio y que -
ademAs se agrupaban en las ciudades mAs importantes, por lo 
que se sugeria el aumento de la población para aprovechar -
sus vastos recursos naturales, trabajarlos y proteger al --



pa!s. Un recurso tradicinal para poblar siempre ha sida el -
de auspiciar la inmigración a los territorios poco habitados, 
este fué el caso de México, concretamente en el norte, en -
Texas, donde se autorizó a los anglosajones establecerse, lo 
cual influyó definitivamente a la segregación de estos terrl 
torios y la falta de pobladores facilitó su anexión a Esta-
dos Unidos. Al respecto Antonio Carrillo Flores señaló: "El 
designio expansionista era obvio, y as! lo advirtió el Conde 
de Aranda mucho antes. Nuestra Independencia tuvo lugar cuan 
do este designio ya estaba en marcha". (71¡ 

Como es sabido, en 1847 a causa de la acción Mi 1 i-
tar de Estados Unidos en México, se perdieron los Territorios 
de Texas, Nuevo México y Atta California o sea un poco mis 
de la mitad del territorio nacional. 

Durante el Porfiriato 1877-1910 se inició la moder
nización del pa!s. Se fomentaron las comunicaciones, se orga 
nizó la banca, se otorgaron créditos y se impulsó la indus-
tria. 

El pa!s se vinculó a la din~mica del desarrollo de 
las econom!as pal Iticas capitalistas, aunque no hubo una 
equitativa distribución de los beneficios del progreso. 

En esta época se expidieron Códigos Sanitarios en -
los años 1891, 1894 y 1902 en los que exist!an prohibiciones 
respecto al expendio de medicamentos nocivos o utilizables -

(71) Mora Bravo Miguel "El Derecho a la Planeación F11mi liar, Marco Ju
r!dico". ob. cit. p.91. 

34 



con fines criminales, dentro de los que obviamente se consi 
deraban los abortivos. Esta prohibición contribuyó de manera 
indirecta con el aumento de la población{7~) 

Posteriormente vino la revolución y ni en esa época -
ni en los reg!menes siguientes se estructuró una polltica de 
población. Fue hasta 1930 en que el Presidente Pascual Ortiz 
Rubio, expidió una ley de migración que empezó a definir la 
pol!tica demográfica del pa!s y que ponía especial atención 
en ra repatriición de los nacionales y en evitar o restringir 
la emigración. f'H) 

En 1936 el Presidente Lázaro Cárdenas promulgó una -
Ley General de Población en la que senalaba entre otros pun
tos: 

Art. l fracción ta.- Que el aumento de la pobla
ción era uno de los problemas demográficos fundamentales a -
considerar. 

Al Art. 4.- Que el aumento de· la población debe
rla procurarse por el crecimiento natural, por la repatria-
clón y por la migración. 

El Art. 5.- Oisponla que para fomentar el incre-
mento natural se fomentarla la nupcialidad para aumentar la 
natalidad y proteger legalmente a la infancia. 

El Art. 25.- Senalaba que se procuraría ayuda -

t!J. ):Pdent1u Ib:l,deni.- Pag, 92; 
('15 )Fuén:tell.ey"de Migración del 30 de Agosto de 1930. Diario Oficial. Suple-

mento No.53 del Tomo LXI correspondiente al sábado 30 de Agosto de 
1930. p.4 
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económica a las familias nacionales más prol!ficas, de las -
que los padres y madres que lo soliciten gozarán de prefere~ 
cia para la obtención del trabajo. (1~) 

En 1943 el Presidente Manuel Avila Camacho expi
dió la Ley del Seguro Social Ja que en su exposición de mot! 
vos señalaba: 

"El Seguro Social, cuyo sistema comprende como -
uno d~Jos más importantes, el llamado Riesgo de Maternidad, 
tomará bajo su amparo este volumen importante de natalidad -
de población asalariada, brindándole atenciones médicas a -
las parturientas, pensiones en dinero, cuando ellas sean tra 
bajadoras y alimentos adecuados o su equivalente en dinero.
para recién nacido, durante determinado periodo critico de 
su vida. Es de advertirse la influencia que en el aumento de 
la natalidad tendrá el establecimiento de ,un sistema que ha
rá que los asalariados no vean como una amenaza económica el 
nacimiento de sus propios hijos, y resulta indudable que el 
funcionamiento del seguro de mater~idad repercutirá benefi
camente para el aumento de la densidad de población en el -
pa!s~' (1.5') 

En 1947 el Presidente Miguel Alemán promulgó otra -
Ley General de Población que en su_a._,rt!culo 2o., señalaba -
que debla atenderse el aumento de población y su racional -
distribución en el territorio nacional. El articulo 4o., se
ñal~ha que el aumento poblacional deberla procurarse por ere 

C1"3)l'uent•LefGeneral de Población 1936.Diario Oficial'. Seccióñ' Segunda. Tomo 
XCVII. No. 52, sábado 30 de agosto de 1936. pp. 2 Y 10. 

(~!) Ley del Instituto Mexicano élel Seguro Social. Diario Oficial. -
Sección Segunda. Tomo CXXXVI. Número 15. Martes 19 de enero de -
1943. p.15 



cimiento natural y por la inmigración. Respecto a lo primero 
el articulo So., señalaba el fomento de los matrimonios, el 
aumento de la natalidad, la disminución de la mortalidad, la 
protección de la infancia, la higiene habitacional y de los 
centros de trabajo, asl como de las poblaciones además de -
elevar el tipo medio de subsistencia". (rG) 

Asl las cosas llegaron a un punto en el que el go
bierno de la república, principalmente el titular del Ejec!!_ 
tivo Federal tuvo que afrontar el problem~ en que se convir. 
tló la din~mica demográfica. 

El Presidente Adolfo Rulz Cortines en su primer -
informe del lo. de septiembre de 1953 señalaba la preocupa
ción de su gobierno por los problemas surgidos por el aumen
to de población, debido al extraordinario crecimiento demo
gráfico que se acentuó en la decada de 1940 a 1950 en el que 
se aumentó la población del pals en 6 millones de habitantes, 
lo que para esa época representaba un 30% del total y se -
plantearon entre muchas otras medidas la urgente necesidad -
de abrir fuentes de trabajo en zonas escasamente pobladas.
como las costeras y tropicales para que absorva o la pobla-
ción excedente en varias entidades federativas('!-~) 

El Presidente lópez Matees por acu~rdo del 1o. de -
Marzo de 1962 creó la Comunidad Internacional para la Formul~ 

ción de los Planes Nacionales para el Desarrollo Económico -
y Social del Pais que señalaba como necesidad prioritaria el 

C"i6 )Puent._ey General de Población. Diario Oficial. Sección Primera. Tomo 
CLXV. Número 47. Sábado 27 de diciembre de 1947 .. p.4 

( l 't)Pueate: Mora Bravo Aligue l. "El Derecho a la Planeación Fam~lin.r" 
Ob.Cit. Pag, 96. 



que se elaboraran planes nacionales de desarrollo integral 
a corto y largo plazo.cuya ejecución permita que los esfuer. 
zos públicos y privados se canalicen en la medida y direc-
ción deseables, para que el ritmo del progreso económico y 
social supere satisfactoriamente al incremento demográfico 
y que el ingreso nacional se distribuya equítativamente.(-tQ} 

Es significativo también el hecho que en la obra -
"México, Cincuenta Anos de Revolución" editada en 1961, se 
incluyera un capítulo sobre la denominada Explosión Demogr~ 
fica, en el que se hace referencia al Censo de 1960, canfor_ 
me el cual la población del pals era de 34.6 millones de h~ 

bítantes y se dec!a que el problema de insuficiencia de po
blación habla sido definitivamente superado y que sí bien -
el aumento de población tenla grandes ventajas, los proble
mas derivados de tal incremento también podrlan convertirse 
en un factor l imitante del progreso. ('t'l-) 

Por su parte en 1965 en su primer Informe de Gobie.r_ 
no el lo. de Septiembre, el Presidente Gustavo D!az Ordaz -
declaró que se habla iniciado un severo examén en la Admi-
nistración Pública para proponer reformas eficaces para el 
desarrollo económico, social y dernocrHico del pa!s. MediaD_ 
te estudios de las condiciones económicas del pals, se pro
curará aplicar una pol!tica que tienda a aumentar Ja capaci 
dad productiva, para hacerlo superior al crecimiento de la 
población, fortalecer el mercado interno, adiestrar obreros 
y crear nuevas fuentes de trabajo.(80) 

(iO)Puente:Ibidem, Pag. 96 
(t~)Citado nor:Mora Brávo Miguel"Bl Derecho a la Planeación Fami 
.. · llar" ·ott,_· lli;t .- Pag,' '136. 
{&1}Puente:Ibidem. Pag. 97. 
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El ritmo elevado del crecimiento de la población 
a través de su historia, resultante de la disminución de la 
mortalidad y de una alta fecundidad, causó implicaciones en 
el ámbito demográfico y socio-económico, como se advierte -
en ei hecho de que el 1970 el Censo General de Población -
señalará que el 46i del total de los habitantes del pais -
era menor de 15 años, lo cual originó el aumento de la po
blación dependiente y un incremento considerable en las de
mandas de educación y empleo. Por otro lado el fenómeno de 
la la migración rural mexicana, también hacia 1970 se habla 
agudizado, con la compleja problemática que ello implica, -
principalmente de atracción: En la ciudad de México y áreas 
circunvecinas con casi 8 millones y medio de habitantes; -
Monterrey con una concentración urbana de un millón doscie~ 
tos mi l. y la de Gua da !ajara con un mi! Ión. (B 1} 

Este hecho incidia en el incremento de lós cintu-
rones de precaristas de miserias, u que no toda la migra
ción interna podia ser absorvida dentro de la fuerza del -
trabajo bien remunerado y acrecentando los problemas pro- -
pi os de estas regiones, a los que me referi al hablar de -
urbanismo y sus problemas. 

Dadas las circunstancias de un incremento demográ
fico cuya evolución indicaba una demanda considerable de -
bienes y servicios, en el marco de una estructura inadecu2. 
da de redistribución de riqueza, asi como de la demanda acu
mulada de la información sobre la regulación de la fecundi-· 

(81) Fuente:".México Demográfico,Brevia.rio 1980-81:1ob, Cit. Paga. 
38 y 44, 



dad y ante la perspectiva de una sltuac~ón económica intern~ 

clona! cada vez m._.Ps dificil, hubo de tenerse en cuenta a la 
opinión pública, misma que jugó un papel importante en el -
cambio de la politica de población. Se realizó un debate en 
el que se custlonó la idea de que el simple control demogrA
f lco, auspiciado a veces por intereses trasnacionales, pudi! 
ra resolver PERSE el problema del desarrollo económico. Tam
bién se discutió la tesis de que la reducción del crecimien
to de la población era indispensable para alcanzar el desa-
rrollo; éste, merced a la elevación~ los niveles de vida -
y la mejor conclentizació.n de la materia, propiciarla el de
cremento poblaclonal. Otras opiniones ajenas al interés for! 
neo para que se limitara el aumento de la población, no ig
noraban la inegable presión demogrAfica en diversos aspectos 
de la realidad nacional y reconoc!an la conveniencia de que 
se auspiciara un moderado crec-imlento demogrHlco acorde con 
el interés nacional y sin supeditación al exterior, que ubi
cara la politica de población en el marco de una estrategia 
general de desarrollo y que respetara la libertad de pro- -
creación de los padres asi como su dignidad como seres huma
nos. Fue esta corriente de opinión que influyó de manera mAs 
significativa en la esfera gubernamental para propiciar el -
cambio en la politlca de población. 

El debate público hizo aflorar nuevas perspectivas 
Diversos factores, tanto internos como externos hablan de -
influir en la formación de conciencia sobre las implicacio-
nes de carActer politlco y socioecónomico del rApido aumento de 



na de la especie humana", o sea que se asociaba la planea
ción familiar a ia elevación de la calidad de vida. 

Igualmente se aclaró que el Estado Mexicano era 
respetuoso del derecho a la autodeterminación familiar, pero 
no pedia ignorar los requerimientos de ayuda y orientación.
no solo para limitar la concepción o para estimularla, y que 
adem&s no tenia ningún derecho para obligar a los matrimo- -
nios a tener muchos hijos, poco o ninguno, y se destacó el -
car~cter de los programas de planeación familiar de acuerdo 
a su elevado contenido humano, social y ético. (85) 

85.- Fuente: Ibídem. pp.108 y 109. 



CAPITULO lll. 

MARCO LEGAL DE LA PLANEAC ION f AMI Ll AR 

a) Primeras Regularizaciones sobre la Planeación Familiar. 

Como hemos visto la tendencia gubernamental respecto 
a la demografia del pa!s casi siempre fue poblacionista, pe
ro cabe señalar que no fue general, ya que durante la ges- -
tión del gobernador de Yucatán, Felipe Carri ! lo Puerto, en 
los años 1918 a 1923 se fundó el Partido Socialista del Su-
reste, el cual auspició el desarrollo de las actividades en 
materia de planeación familiar, realizados por la Doctora -
Margaret Sanger, que, no obstante a las opiniones contrarias 
publicó en 1922 un folleto denominado "La Brújula del Hogar• 
en el que se informaba de la regulación de la natalidad a -
través de medios seguros y cient!ficos para evitar la con-
cepci6n. Dec!a que la mujer debe hacer uso de su derecho -
de negarse a poblar la tierra de esclavos y a llenar el mer
cado de niños explotados. funcionaban a través de una red de 
cl!nicas con servicios de planeación familiar, lo cual se e~ 
tima que fue el primer servicio oficial de planeaci6n familiar 
en el mundo. (86) 

Código Sanitario de 1973. 

Pero más reciente y contundentemente, la acción en 
materia de planeación familiar se orientó, a partir del ca~ 

bio en la pol!tica demográfica a disminuir el aumento en la 
fecundidad, pero sin relegar el impulso al desarrollo. 

Dicha pol!tica vendria a instrumentarse en diversos 
ordenamientos legales y se garantizarla la libertad de pro-
e rea r. 

(86) Fuente: lbidem. p.92. 



El abandono formal de la polltica poblacionista se 
inició cuando el Presidente de la República, Luis Echeverria 
suscribió la Iniciativa del 9 de febrero de 1973, que se re
feria a un nuevo Código Sanitario, y en el cual se suprimía, 
en su Articulo 37, la prohibición hasta entonces vigente, en 
relación a la propaganda y venta de productos anticoncepti-
vos, con esto se abrla el camino a la acción desalentadora -
del incremento demográfico Ja cual, se reforzó por Ja CAma
ra de Diputados, a través de su Comisión Dictaminadora, dura! 
te el proceso legislativo de este Código, al establecer en -
el Articulo 34 que la Secretarla de Salubridad y Asistencia 
y de Educación Pública coordinadamente debían realizar, en-
tre otros programas, los referentes a la planeación familiar 
atendiendo a principios científicos y éticos por ser de gran 
interés para la sociedad. A esta Cámara se citó al Secreta-
río de Salubridad y Asistencia, Dr. Jorge Jiménez Cantú para 
que compareciera a explicar con mayor amplitud y claridad -
las motivaciones y alcances del nuevo código y as! poder col)_ 
tar con mejor información para la formulación del Dictámen c.Q_ 
rrespondiente y en su caso, hacer las modificaciones proce-
dentes. 

El 17 de febrero de 1973 se presentó al funcionario 
mencionado y dijo que en la Iniciativa, los servicios de sa
lud se divid!an en 4 grandes áreas: promoción; prevención de 
las enfermedades y accidentes; curación y control de enferm! 
dades y rehabilitación de los inválidos; y señaló que Jos -
grandes problemas en el campo de la promoción de la salud, -



entre los que se cuenta la planeación familiar, requeria de 
un esfuerzo masivo y del aporte de una labor educativa rea-
! izada a gran escala, que despertara y mantuviera el interés 
de la población en estas activioades. 

Al conducir su exposición preliminar, el Secretario 
de Salubridad expresó que el nuevo ordenamiento tenla que -
responder a las necesidades de la época y debla reflejar el 
adelanto de la ciencia médica aspirándose a perfeccionar y -
actualizar la legislación sanitaria. (&1) 

Respecto al dictamen de Ja Cámara de Diputados del 
22 de febrero del mismo año, se comentó favorablemente la -
iniciativa y se informó que se hablan hecho 33 modificacio
nes de los cuales, para este estudio, sobresale la del Arti
culo 34, al que añadieron programas de planeaci6n familiar -
a la Iniciativa, la cual solo contemplaba programas educati
vos populares, referents a la Salud Materno-Infantil, adu- -
ciendo que dichos programas los hablan considerado de mucho 
interés para la sociedad, estableciendo as! por primera vez 
en el orden jurldico mexicano las bases legales de los pro-
gramas de Planeación Familiar mismos que no se hablan consi
derado en la Iniciativa Presidencial de manera expresa, ni -
por el Secretario de Salubridad en su comparecencia. No obs
tante, los responsables de formular el Dictamen decidieron -
establecerlos, haciendo expreso lo tácito, aunque sin mayo-
res explicaciones. 

(8't)Pi~ntjl: Diario de Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de los E~ 
tados Unidos Mexicanos XLVIII Legislatura. Periodo Ordinario y Per 
manente. Año 111 Tomo 111 Número 10. México. Comisión Permanente::-
22 de febrero de 1973. p.3 • 



Esta adición fue la de mayor importancia, ya que la legislat!!_ 
ra hasta entonces habla sido pronatallsta y este nuevo arti
culo, iniciaba el viraje de la pol!tica demogrHica autoriza!)_ 
do la Planeación Famliar como medio para hacer descender la 
fecundidad. 

Al discutirse el Dictámen en la Cámara de Diput'ados 
se planteó la interrogante de que si ese Articulo 34 tenia -
alguna relación con la politica del Banco Mundial que soste
nla la tesis de que a menor fecundidad correspondia un aumeD_ 
to al ingreso per-capita, a lo cual fue aclarado por las Com.!_ 
siones Dictaminadoras, que señalaron que no se trataba de i!!! 
poner a las familias ningún tipo de control especifico, sino 
que solo se buscaba dar a los padres de familia orientación 
adecuada por la v!a educativa, para planear con responsabil.!. 
dad su familia y lograr asi la integración del núcleo fami-
liar para favorecer el desarrollo fisico, mental, ecónomico, 
cultural y social de la progenie. 

El Dictamen fué aprobado en lo general por unanimi
dad de 174 votos. 

En la Cámara de Senadores, en su sesión vespertina 
del mismo dia 23 de febrero de 1973, se dió lectura al Dict! 
roen formulado por las Comisiones Unidas, Unica de Salubridad 
Tercera Sección de Estudios legislativos, manifestándose que 
el esp!ritu y contenido del proyecto analizado tendia a ha-
cer acorde la legislación con la realidad socio-económica -
del pa!s, ya que el aumento demográfico, los avances de la -



ciencia y la cultura, as! como el nacimiento de nuevas cos
tumbres e intereses de la colectividad, reclamaban la revi
sión prudente y justa de los ordenamientos lega'Jes. 

Durante el Debate se habló de la compleja problemá 
tica oue olanteaba PI aumrntn opmonr~firn. mismo que se re-
flejaba, ya, en la concentración urbana. Se mencionaron los 
factores motivadores de este·incremento; pobreza, desempleo·, 
falta de educación, ausencia de planificación en la vida na
cional, carencias de salud y seguridad social, los que de-
blande atenderse a fondo, so pena de sufrir conflictos, - -
frustraciones y violencia, en perjuicio del pueblo. Que de-
bla de atenderse el control de incremento demográfico, pero 
tofmando en cuenta la ampliación del promedio de vida, el -
impulso a la salud y a la seguridad social, desde la conceQ 
ción hasta la muerte, la redistribución de la riqueza y la 
multiplicación de los centros de trabajo. 

Finalizando el debate se procedió a la votación que 
arrojó una aprobación del proyecto del Código Sanitario por 
unanimidad de un total de 53 votos posibles, y fué turnado -
al Ejecutivo Federal para su promulgación el cual fué publi
cado en el Diario Oficial el 13 de marzo de 1973. 

Para finalizar el estudio de este Código, haré un -
par de comparaciones: 

Articulo 34 en la Iniciativa Presidencial: 



"La Secretariade Salubridad y Asistencia, en coord! 
nación con la Secretaria.de Educación Pública, for
mulara programas educativos populares para la pre-
vención de enfermedades, asistencia médica y rehab! 
litación, especialmente en lo referente a la salud 
materno-infantil, salud mental, mejoramiento del am 
biente, nutrición y accidentes". 

Articulo 34 con las Modificaciones Propuestas por -
la camara de Diputados: 

"La Secretaria de Salubridad y Asistnecia, en coor
dinación con la Secretaria de Educación Pública, -
formulara programas educativos populares para la -
prevención de enfermedades, asistencia médica y reh~ 

bilitación, especialmente en lo referente a lasa
lud materno-infantil, salud mental, mejoramiento -
del ambiente, nutrición, accidentes y responsabili
dad y planeación familiar. atendiendo a principios 
cient!ficos y éticos". 

Referente a las disposiciones de planeación fami---
1 iar y aborto contenidos en los Códigos Sanitarios de 1955· -
y 1973. 

+Código Sanitario de 1955. 

Articulo 24 "La Secretaria de Salubridad y Asiste! 



cia prohibirá y evitará la propaganda que engañe al 
público sobre calidad, origen, pureza, conservación 
propiedad y uso de comestibles, bebidas, medicinas. 
insecticidas, aparatos, útiles e instalaciones san! 
tarias, procedimientos de embellecimiento, preven-
ción y curación de enfermedades, o que desvirtúe o 
contrarie disposiciones que se dicten sobre educa-
ción higiénica y salubridad, o que aconseje al pú-
blico prácticas anticoncepcionales o abort!v-a.s". 

-1-Código Sanitario de 1973. 

Articulo 34 "La Secretarla de Salubridad y Asisten
cia, en coordinación con la Secretarla de Educación 
Pública, formulara programas iducativos populares -
para la prevención de enfermedades, asistencia médl 
ca y rehabilitación, especialmente en lo referente 
a salud materno-infantil, salud mental, mejoramien
to del ambiente, nutrición, accidentes y responsa-
bi lidad y planeación fami 1 iar, atendiendo a princi
pios cientlficos y éticos". 

Articulo 37 "La Secretarla de Salubridad y Asisten
cia, no autorizará la publicación o propaganda que 
desvirtúe o contrarie las disposiciones que se die-
ten sobre educación sanitaria, sugiera al público -
prácticas abortivas, el uso de estupefacientes o de 
substancias psicotrópicas o que en general atente -
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contra la salud. La publicidad o propaganda de las 
bebidas alcohol leas y del tabaco se ajustará a lo -
autorizado por la propia Secretarla en los términos 
de este Código y sus reglamentos•. 

T Ley Federal de Educación. 

Posteriormente, en ocasión de analizar la Iniciati
va Presidencial sobre la Ley Federal de Educación del 13 de 
septiembre de 1973, las Comisiones Dictaminadoras de la Cám~ 
ra de Diputados, incluyeron un nuevo texto en la fracción IX 
del Articulo So. de dicha Ley. prescribiendo que el aspecto 
educativo debla atenderse a la necesidad de concientizar en 
materia de planeación familiar, respetando la dignidad huma
na y sin menoscabo de la libertad. En esta frase se define -
el sentido de la planeación familiar en relación con los de
rechos humanos, señalándose el respeto a la dignidad y a la 
libertad de la persona humana. 

El Ejecutivo Federal suscribió el 13 de septiembre 
de 1973 la Iniciativa correspondiente a la Ley Federal de -
Educación, lo cual fue turnada para su trámite legislativo -
a la Cámara de Diputados. 

En la exposición de Motivos se manifestó que la re
forma educativa debla asumir plenamente las circunstancias -
históricas en que se ubica, que el ·hombre era el fin último 
de la educación, que el Estado no podla ni debla intervenir 
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en el ~mbito de libertad personal, que la educación debia -
preparar al hombre para vivir en plenitud, en relación armó
nica con sus semejantes y con la naturaleza. 

Al pasar a la Cámara de Origen, las Comisiones Uni
das de Desarrollo Educativo, Segunda de Puntos Constitucion~ 
les,de Estudios Legislativos y de Desarrollo Cientifico, es
timaron pertinente citar al e.secretario de Educación Públi
ca, Ing.Victor Bravo Ahuja, para explicar los fundamentos de 
esta nueva Ley. 

El 27 de septiembre de ese año se presentó el fun-
cionario ante la Cámara, y entre otras cosas señaló que para 
que el sistema educativo fuera eficaz y congruente con sus -
propósitos, estimó que debla renovar permanentemente su con
tenido, metodos y prácticas y hacer frente al desafio del f_l! 
turo, pues de poco servirla la reforma educativa sino consi
dera*a la revolución cientifica y tecnológica, el crecimien
to demográfico, 1 a escasez de recursos natura les y 1 a mayor 
interacción polltica y cultural entre las naciones y que es
ta Iniciativa presuponla el movimiento de la sociedad entera 
para, liquidar las contradicciones que le impedla su creci
miento armónico. (Blll 

En el Dictamen formulado por las Comisiones,consid~ 
rado en la.sesión del 9 de noviembre se calificó a la Inici! 
tiva de objetiva, ya que comprend!a las necesidades, propósi 
tos y prácticas de la época, atendiendo sus aspectos socia--

(e,8)J1uente: Diario de Debates de La Cámar~ de Diputados del Congreso de los Es 
. · tados Unidos Mexicanos. XLIX Legislatura. Periodo Ordinario. Año r 

Tomo I Num.21. México, D.F. Juevés 27 de septiembre de 1973. p.7 
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les y económicos, asi como la amplitud de nuestra evolución 
demogrAfica tanto cualitativa como cuantitativamente. 

Igualmente se señaló que se hicieron ciertas modifi 
caciones a la Iniciativa, para darle mayor claridad a algunos 
Articulas. De estas la mAs importante fue la del Articulo 
So. que contaba originalmente con quince fracciones relati-
vas a las finalidades de educación, tanto de aquella impartl 
da por el Estado y sus organismos descentralizados, como la 
de los particulares autorizados, y al que se le adicionó en 
la fracción IX un nuevo objetivo, estableciendo que la educ! 
clón debla tender a concientizar en materia de planeación f! 
miliar, y corriendo el texto de las demAs fracciones hasta -
el número XVI. 

Durante el debate se reconoció que la fracción IX -
del Articulo So. constitula un adelanto en la materia, y al 
ser votado el Articulo So., junto con los Articulas 1o., 31 
y 35 fueron aprobados por mayoria de 149 votos contra 10. (fl¡:\} 

Una vez que fue aprobada, el proyecto fue turnado a 
las Comisiones de Educación y Estudios Legislativos de la Ci 
mara de Senadores donde el 22 de Noviembre presentaron su Dif 
tAmen en el que hacia suyo el DictAmen de la Colegisladora, 
e hicieron comentarios sobre la necesidad de concientizar so 
bre el urgente imperativo de planear la familia, sin menosca 
bode la libertad y dignidad humana. 

(Slt)?uente:Diario de Debates de la CAmara de Diputados del Congreso de los -
Estados Unidos Mexicanos. XLIX Legislatura. Periodo Ordinario -
Año 1 Tomo 1 Núm. 37. México, D.F. viernes 9 de noviembre de 1973. 
p.60 



con Ja incorporación de ideas y valores universa
l es. 

VII.- Hacer conciencia de la necesidad de un mejor 
aprovechamiento social de los recursos naturales -
y contribuir a preservar el equilibrio ecológico. 

VIII.- Promover las condiciones sociales que lle-
ven a la distribución equitativa de los bienes ma
teriales y culturales, dentro de un regimen de li
bertad. 

IX.- liil.ilr concjencja sobre u o~cesidad !k J1J1i1 -

pJ.aneacjón. f~ &Q!l WJltlll a.U _djgojdad _!u!.l!l.g

'l!L-L fil menoscab.o )!g_ k) ibertad. 

X.- Vigorizar los hábitos intelectuales que permi
ten el análisis objetivo de la realidad. 

Xl.- Propiciar las condiciones indispensables para 
el impulso de la navegación, la creaciónartistica 
y la difusion de la cultura. 

XII.- Lograr que las experiencias y conocimiento -
obtenidos al adquirir, transmitir y acrecentar la 
culturd, se integren de tal modo que se armonicen 
tradicióne inovación. 

Xl I I .- Fomentar y orientar la actividad cientifica 
y tecnológicíl de manera que responda a las necesi
dades del desarrollo nacional independiente. 

XIV.- Infundir el conocimiento de la democracia co-
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mo forma de gobierno y convivencia que permite a tQ 
dos participar en la toma de decisiones orientadas 
al m~joramiento de la sociedad. 

XV.- Promover las actitudes solidarias para el lo-
gro de una vida socia! justa, y 

XVI.- Enaltecer los derechos individuales y sociales 
y postular la paz universal, basada en el reconoci
miento de los derechos económicos, poi lticos y so-
ciales de las naciones".(92) 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial el 29 -
de noviembre de 1973. 

b) Ley General de Población y su Reglamento. 

Al rendir el Presidente de la República, Luis Eche
verria, el 1o. de septiembre de 1973 su tercer Informe de GQ 
bierno, advirtió que el pals ya contaba con una población de 
56 millones de habitantes, los que, de seguir constante la -
tasa de crecimiento poblacional de esa época, que era de ---
3.5% se duplicarla en solo 20 años, y estimando una pobla- -
ción de 135 millones para el inicio del siglo XXI, los que -
demandarla alimentación, vestido, educación, empleo y servi
cios, por lo que señaló que habla llegado el momento de con
siderar seriamente ese problema.(<'13) 

( q:z.)Fuente: Ibidem.Pan;s, 167 ::>. 169. 
(q3)Fuente:Ibiñem. Png, J.70. 
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Y fue asl que el 12 de septiembre suscribió la Ini
ciativa de una nueva Ley General de Población.que abrogarla 
la anterior de 1947. 

Este proyecto, en su Articulo 2o. disponla que para 
los fines de esta ley, el Ejecutivo Federal, por conducto -
de la Secretarla de Gobernación promoviera y coordinara las 
medidas adecuadas para resolver Jos problemas demogréf icos -
nacionales. 

El Articulo 3o., en su fracción 11, establece que -
la Secretarla de Gobernación tendria entre otras atribucio
nes, las de dictar, ejecutar y en su caso promover ante las -
dependencias competentes, las medidas necesarias para que, -
por medio de los servicios educativos y de salud pública a -
disposición del sector público, se realizaran programas de -
planeación familiar, con absoluto respeto a las libertades i~ 

dividuales; a la dignidad del ser humano y de las familias, 
lo cual deberla observar también los organismos privados que 
realizaran programas de este tipo, atendiendo al objetivo d~ 
mografico de regular racionalmente y estabilizar el creci--
miento de la población, asl como el aprovechamiento de los -
recursos naturales y humanos. 

En el Articulo 5o. se proponia la creación del Cons~ 

jo Nacional de Población que tendria a su cargo la planeación 
demogréfica del pals, cuidando que los programas económicos y 

sociales formulados por el Sector Gubernamental, vincularen -
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sus objetivos a las necesidades planteadas por los fenómenos 
demográficos. 

El Articulo 60. seftala que el Consejo Nacional de 
Población estarla integrado con un representante de la Se-
cretarla de Gobernación, cuyo titular fungirla como presi-
dente, as! como un representante por cada una de las Secre
tarlas de Educación Pública, Salubridad y Asistencia, Hacle~ 

da y Crédito Público, Relaciones Exteriores, Trabajo y Prevl 
sión Social, de la Presidencia y de la Reforma Agraria, as! 
como los titulares de las dependencias u organismos del Sec
tor Público, cuando el Presidente del Consejo solicitara su 
concurrencia a las sesiones correspondientes. Sobre esta es
tructura, decla que la misma obedecla al hecho de que la pr~ 
blemática de la población repercutla en todas las áreas de -
la acción gubernamental, y además se establecieron las bases 
jurldicas y operativas de esa coordinación. 

Sobre la estructura del Consejo Nacional de Pobla-
ción, expuso que obedecla al hecho de que la problemática de 
la población repercutla en todas las áreas de la acción gu-
bernamental, por lo que sus acciones incidirlan en el ámbito 
de varias Secretarls de Estado, y si bien, eran preservadas 
las atribuciones de la Secretarla de Gobernación como con-
dueto del Ejecutivo Federal en la resolución de los proble-
mas demográficos Nacionales, también se establecieron las -
bases jurldicas y operativas de esa coordinación, estructu-
rando al Consejo como la pieza clave para una acción integral 
del Estado. 
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Para ampliar la visión de los legisladores respecto 
de la Iniciativa a discutir, se solicitó, con apoyo en el -
Articulo 93 constitucional, al e.Secretario de Gobernación -
Lic.Mario Moya Palencia, para que explicara el contenido y -
significado de esta ley. 

Y el 16 de octubre, se presentó ante lás Comisiones 
Unidas, Primera y Segunda de Gobernación y de Estudios Legi~ 
lativos, el alto funcionario, y señaló que este ordenamiento 
constituia el marco juridico necesario para racionalizar el -
proceso demográfico mexicano, el cual ya era indispensable -
establecer, ya que, en ese ano, en México nacian 2.5 millo-
nes de niños al año, el equivalente a todos los habitantes 
de los Estados de Nuevo León, Morelos y Colima juntos, y pa
ra mantener el nivel de vida de la nación hay que realizar 
una inversión económica proporcional al crecimiento. lo que, 
a este ritmo, llevará al pais a la ruina en muy pocos años, 
y por esto, el ordenamiento proponia instituir programas de 
planeación familiar por medio de los servicios de educación, 
salud pública y seguridad social, para que en absoluto resp! 
to a la libertad e intimidad de la pareja, y a la autonomia 
de la familia, se regule racionalmente y estabilice el cree.!_ 
miento de la población, a fin de lograr el mejor aprovecha
miento de los recursos humanos y naturales del pais, de ah! 
que el proyecto inscriba de manera definitiva a la población 
dentro de los programas de desarrollo económico y social.(94) 

Posteriormente el funcionario contestó las pregu~tas 

(94) Fuente: Diario de Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de los -
Estados Unidos Mexicanos. XLIX Legislatura. Período Ordinario. -
Año l. Tomo I Núm.28. México, D.F. martés 16 de octubre de 1973. 
p.6 
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que Je formularon Jos legisladores de Jos diversos partidos 
pollticos, y a raíz de las mismas, surgieron planteamientos 
interesantes como: 

+Se orienta a la politica demográfica, desde el pun
to de vista indicativo y no compulsivo, con respeto a la li
bertad del ser humano, a la dignidad y a la intimidad de la 
familia, con los programas de planeación familiar entre otras 
medidas. 

+ Se propone la promoción de programas, no de campa-
ñas, en materia de planeación familiar para que por la via -
educativa los mexicanos adviertan la conveniencia de regular 
su crecimiento. 

+ Se expondrá a las mujeres el problema demográfico.
Ja vinculación entre la familia y el desarrollo del pais, y 
se les instruirá sobre los medios para que logren familias ~ 

reducidas. 

+La Planeación i'amiliar es un derecho individual y -
es, también, una expresión del ejercicio de la libertad. (q~ 

El ahorro público resiente el impacto demográfico.
porque en la medida que existen mas mexicanos dependientes.
son mayores los esfuerzos del Estdo, sobre todo en los aspe.i:, 
tos del desarrollo social, disminuyendo el volumen de inver
sión en la productividad, ya que cada año se necesitan crear 
medio millón más de empleos. 

("l5)Fuente:Ihiclem. h".s, 6 y 7. 
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La Planeación Familiar debe constituir una polltica 
no solo encaminada a la reducción de la natalidad, sino a -
responsabilizar a la familia para la conveniente nutrición.
educación y capacitación de los hijos. 

La mujer no debe ser esclava de su propia fecundi-
dad. La Ley General de Población intenta crear un marco ju-
ridico y las condiciones para que la mujer mexicana se libe
re en ese aspecto. La maternidad es un heco cualitativo no -
cuantitativo. 

Con esta ley se pretende evitar que la mujer recu-
rra al aborto para controlar el crecimiento de la familia. 

Legalizar el feticidio, como una medida para pla-
near la familia, seria el último paso, realmente desespera
do, para un pals joven como el nuestro. 

El Ejecutivo Federal estimó que era el momento de -
encarar el fenómeno demográfico. y vincularlo a la estrate
gia general de desarrollo. 

En la ley se incorpora la reducción racional del -
crecimiento de la familia. a la estrategia global de desarr~ 
llo, en un w.arco de libertad y respeto a la dignidad humana. 

Ningún pals está asegurado contra las tensiones so
ciales o contra los hechos antisociales. Pero la explosión -
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demográfica está intlmamente relacionada con esas tensiones, 
que en algunos casos originan conductas antisociales, con -
los bajos niveles de desarrollo. 

Hay menos tensiones si hay ~ayor desarrollo y just! 
cia social. 

No fue sino hasta el 22 de noviembre del mismo afio, 
que las Comisiones presentaron su dictamen en la C~mara de -
Origen, en el que se presentaban varias modificaciones a la 
I~iciativa de Ley, principalmente al Articulo 3o .• al que se 
modificaron el proemio y las fracciores I, II y XI. 

He aqui una comparación entre Ja lnici~tiva y el -
Dictamen para apreciar estas modificaciones. 

~INICIATIVA PRESIDENCIAL. 

Artlcclo 3o. "Para los fines de esta Ley, la Secre
tarla de Gobernación dictará y ejecutará o en su C! 
so promoverá ante las d~pendencias competentes, las 
medidas n~cesJrias para: 

!.- A3ustar los programas de desarrollo económico -
y social a las necesidades que planteen el volumer 
estru(tura, dinlmica y distribucló~ de la potlación. 

!!.- Rerlizar programas de planeación familiar a -
través de los servicios educativos y de salud públ! 
ca de que disponga el sector público y vigilar que 
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dichos prograwas y les que rr0licen organismos prl
vadcs, se lleven a cabo con absoluto respeto a las 
libertades individuales, preserven la digr.idad de 
las familias, ccn el objeto de regular, racionalme! 
te y estabilizar el crecimiento de la población, -
asi como lograr el mejor aprovechamiento de los re
cursos humanos y naturales del pals. 

lll.- Disminuir la mortalidad. 

IV.- Influir en la dinámica de la población a tra
vés de los sistemas educativos, de salud pública.
de capacitación profesional y técnica, y de protec
ción a la infancia y obtener la participación de la 
colectividad en la solución de los problemas que la 
afectan. 

V.- Promover la plena integración de la mujer al 
proceso económico, educativo, social y cultural. 

VI.- Promover la plena integración de grupos margi
nados al desarrollo nacional. 

VII.- Sujetar la inmigración de extranjeros a las 
modalidades que juzgue pertinentes, y procurar la -
mejor asimilación de éstos al medio nacional y su -
adecuada distribución en el territorio. 

VI!!.- Restringir la e~igración de nacionales cuan
do el interés nacionJl lo exija. 

IX.- Procurar la planificación de los centros de PQ 
blación urbanos, para asegurar una eficaz presta--
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ci6n de los servicios püblicos que se requieran. 
X.- Estimular el establecimiento de fuertes nücleos 
de poblaci6n nacional en los lugares fronterizos -
que se encuentren escasamente poblados. 
XI.- Procurar la movilizaci6n de nacionales de las 
zonas muy pobladas de la República hacia las regi~ 
nes de baja densidad de población para su radica-
ci6n en ellas. 
XII.- Promover la creación de poblados con la fina
lidad de agrupar a los núcleos que viven geográfi-
camente aislados. 
Xlll.- Coordinar las actividades de las dependencias 
del sector público federal, estatal y municipal, -
asl como las de los organismos privados para el -
auxilio de la población en las áreas en que se pr~ 

vea u ocurra algün desastre; y 
XIV.- Las demás finalidades que esta Ley u otras -
disposiciones legales determinen•. 

DICTAMEN 

Articulo 3o.- "Para los fines de esta Ley, la Seer~ 
tarla de Gobernación dictará y ejecutará o en su -
caso promoverá ante las dependencias competentes.JI. 
entid~des ~orrespondi~ntes, las medidas necesarias 
para: 

l.-~ los programas de desarrollo económico 
y social a las necesidades que planteen el volumen, 
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estructura, dinlmica y distribución de la población. 

ll.- Realizar programas de planeación familiar a -
través de los servicios educativos y de salud públl 
ca de que disponga el sector público y vigilar que 
dichos programas y los que realicen organismos pri
vados, se lleven a cabo con absoluto respeto~ 
derechos fundamentales del hombre y preserven la -
dignidad de las familias, con el objeto de regular 
racionalmente y estabilizar el crecimiento de la -
población, as! como lograr el mejor aprovechamien
to de los recursos humanos y naturales del pafs. 

111.- Disminuir la mortalidad. 

IV.- Influir en la dinámica de la población a tra-
vés de los sistemas educativos, de salud pública.
de capacitación profesional y técnica, y de protec
ción a la infancia, y obtener ta participación de -
la colectividad en la solución de los problemas que 
la afectan. 

V.- Promover la plena integración de la mujer al 
proceso económico, educativo, social y cultural. 

V!.- Promover la plena integración de los grupos 
marginados al desarrollo nacional. 

VII.- SujoLar la lnmlgraci6n de extranjeros a las -
modalidades que se juzgue pertinentes, y procurar -
la mejor asimi !ación de estos al medio nacional y 

su adecuada distribución en el territorio. 
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Vil!.- Restringir la emigración de nacionales cuan
do el interés nacional lo exija. 

IX.- Procurar la planificación de los centros de -
población urbanos, para asegurar una eficaz presta
ción de los servicios públicos que se requieran. 

X.- Estimular el establecimiento de fuertes núcleos 
de población nacional en los lugares fronterizos 
que se encuentren escasamente poblados. 

XI.- Procurar la movilización de la población entre 
distintas regiones de la República con objeto de -
adecuar su distribución aeooráfica a las posibilida 
des de desarrollo regional, con base en orooramas -
~eclales de asentamiento de dicha población. 

X\!.- Promover la creación de poblados, con la fin2_ 
lidad de agrupar a los núcleos que viven geográfic2_ 
mente aislados. 

XIII.- Coordinar las actividades de las dependen- -
cias del sector públcio federal, estatal y munici-
pal, asi como los de los organismos privados para -
el auxi 1 lo de la población en las áreas en que se 
prevea u ocurra algún desastre; y 

XIV.- las demás finalidades que esta ley u otras -
disposiciones legales determinen.u 

Posteriormente se discutió el dictamen. se formu-

\aron consideraciones respecto a los valores de la nueva po-
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l!tica demográfica, considerandola nacionalista, respetuosa 
de los derechos humanos, fortalecedora del núcleo familiar,
posibilitadora de la paternidad resµonsable, establecida so-
bre bases cient!ficas, tendiente a estabilizar el crecimien
to de la población, propiciando familias pequeñas, para mejQ 
rar la calidad de la vida y vinculada al proceso general de 
desarrollo, estableciendo con esta Ley el primer paso que e~ 

presaba una politica de demográfica mAs realista. 

Finalizado el Debate se procedió a la votación, y -
una vez que fue aprobado por 163 votos contra 17 se turnó al 
Senado de la Repúblico.(96) 

En la Cámara Revisora, el 11 de diciembre de 1973 -
se leyó el Dictamen formulado por la! Comisiones, Primera de 
Gobernación, Unica de Migración y Se~unda de Estudios Legis
lativos, en el que se señaló que compart!an los puntos de -
vista expuestos, tanto en la Iniciativa, como en el Dictamen 
con sus modificaciones. 

Dichas Comisiones estimaron que ante el insoslayable 
problema del desmesurJdo incra~ento demográfico y los que el 
mismo-origina, la Iniciativa planteaba las soluciones más i~ 

teligentes y sensatas, por lo que se emit!a una opinión fa-
vorable y se solicitaba su aprobación. (97) 

Habiéndose aprobado por unanimidad se remitió al -
Ejecutivo Federal para su promulgación. 

( 96) Fuente: 

( 97) Fuente: 

Diario de Debates de. la Cámara de Diputados del Congreso de los Es 
tados Unidcs Mexicanos. XLIX Legislatura. Periodo Ordinario. Ailo T 
Tomo 1 Núm 30. México. D.F. jueves 22 de noviembre de 1973. p.6 
Diario de Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de los Es 
tados Unidos Mexicanos. XLIX Legislatura. Periodo Ordinario. Año T 
Tomo I Núm.50. México, O.F. martes 11 de diciembre de 1973. p.14 
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Esta nueva Ley General de Población fue publicada -
en el Diario Oficial de la Federación del 7 de enero de 1974, 

Para finalizar el estudio general de esta Ley haré 
un paragón entre ésta y la legislación que regia al pals en 
materia demogrAfica antes de la promulgación de la misma o -
sea la Ley General de Población 1947. 

LEY GENERAL DE POBLAC!ON DE 1947. 

Articulo 2o. "Los problemas demogrAficos de cuya re 
solución se ocupa esta Ley comprenden: 

l.- Aumento de la Pobación. 
JI.- Su racional distribución dentro del territorio. 
111.- La fusión étnica de los grupos nacionales en
tre si. 
IV.- La asimilación de los extranjeros al medio na
cional. 
V.- La protección de los nacionales en sus activid~ 
des económicas, profesionales, artisticas o intele~ 
tuales. 
VI.- La preparación de los núcleos indigenas para -
incorporarlos a la vida nacional en mejores condlCiQ 
nes fisicas, económicas y sociales desde el punto -
de vista demogrAfico". 

Articulo 4o. "El aumento poblacional debe procurar
se: 
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1.- Por el crecimiento natural y 
11.- Por la inmigración. 

Articulo So. "Para activar el crecimiento natural -
se dictarán o promoverán, de acuerdo con las reso
luciones del Consejo Consultivo de Población, las -
medidas adecuadas al fomento de matrimonios, aumen
to de la natalidad, disminución de la mortalidad,-
protección biológica y legal de la infancia, su me
jor alimentación, higienización de las habitaciones, 
centros de trabajo y lugares poblados y elevación -
del tipo medio de subsistencia:(qs¡ 

LEY GENERAL DE POBLAC!ON DE 1974. 

Articulo 3o. "Para los fines de esta Ley la Secretaria 
de Gobernación dictará o en su caso promoverá ante 
las dependencias competentes o entidades correspon
dientes, las medidas necesarias para: 

1.- Adecuar los programas de desarrollo económico -
y social a las necesidades que planteen el volumen, 
estructura, dinámica y distribución de la pobla
ción. 
11.- Realizar programas de planeación familiar a -
través de los servicios educalivo y de salud públi
ca de que disponga el sector público y vigilar que 
dichos programas y los que realicen organismos pri
vados, se lleven a cabo con absoluto respeto a los 

(qe )Fuente :Maro. :Bravo l.:iéjUel, "El DerechB a la l'lananci6n 1'(Ulliliái' 
Ob. Cit. l'o.g, 185. 
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derechos fundamentales del hombre y preserven la -
dignidad de las familias, con el objeto de regular 
racionalmente y estabilizar el crecimiento de la p~ 
blación, as! como lograr el aprovechamiento de los 
recursos humanos y naturales del pa!s. 

111.- Disminuir la mortalidad. 

IV.- Influir en la dinámica de la población a través 
de los sistemas educativos de salud pública, de cap! 
citación profesional y técnica, de protección a la 
infancia, y obtener la participación de la colecti 
vidad en la solución de los problemas que la afee-
tan•. 

Ahora, realizaré un pequeño análisis de cada uno de 
los articules de esta Ley que se refieren a la planeaci6n fa 
miliar. 

Articulo 1o.- "Las disposiciones de esta Ley son de 
orden público y de observancia general en la Repú

blica. Su objeto es regular los fenómenos que afec
tan a la población en cuanto a su volumen, estruct~ 

ra, dinámica y distribución en el territorio nacio
nal, con el fin de lograr que participen justa Y 
equitativamente de los beneficios del desarrollo -
ecónomico y social". 

En este Articulo se establece claramente que la ma-



teria demográfica se encuadra dentro del derecho público, y 
que, además el ámbito de observancia, de esta Ley es Fede-
ral. Asl mismo señala el objeto de la misma que es el esta
blecer un cambio radical en la polltica demográfica del pals, 
toda vez que los efectos de un crecimiento desmedido y desor 
denado lo llevaron a una situación critica en cuanto a la -
distribución de la población en el territorio nacional, que, 
como ya vimos es muy dispareja, sobre todo por las diferen
cias abismales que existen entre las condicones de vida de -
las grandes urbes y en las zonas rurales por lo que se busca 
un fundamento jurldico para poner solución a esta grave si-
tuación nacional. 

Articulo 2o.- "El Ejecutivo Federal.por conducto de 
la Secretaria de Gobernación, dictará, promoverá y 
coordinará en su caso, las medidas adecuadas para -
resolver los problemas demográficos nacionales". 

En este articulo se señala el medio a través del 
cual el Gobierno Federal por medio del Ejecutivo, es el en
cargado de encarar los problemas demográficos del pais y --
como a través de una dependencia del mismo como es la Secre
tarla de Gobernación, se llevarán a cabo las acciones ten--
dientes a solucionar los problemas ocasionados por la tremen 
da explosión demográfica que sufre el pals. 

El articulo Tercero ya no será analizado, en virtud 
de que, anteriormente ya realicé un estudio más que detalla
do del mismo y de su importancia co110 fundamento legal de la 
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planeación familiar y del enfoque que Ja misma debe tener -
en un país como el nuestro, de gran variedad de corrientes -
ideológicas, religiosas y pollticas. 

Articulo 4o.- "Para Jos efectos del articulo ante-
rior, corresponde a las dependencias del Poder Ejec.!!_ 
tivo y a las demás entidades del sector público, s~ 

gún las atribuciones que les confieran las leyes, -
Ja aplicación y ejecución de los procedimientos ne
cesarios para la realización de cada uno de los fi
nes de Ja política demográfica nacional; pero Ja d~ 

finlción de normas, las iniciativas de conjunto y -
Ja coordinación de programas de dichas dependencias 
en materia demográfica, competen exclusivamente a -
la Secretaria de Gobernación". 

Este ordenamiento, muy ligado con el Articulo 2o. -
sobre todo en su última parte, establece Jos órganos de ac-
ción en materia demográfica, a través de Jos cuales el Pres! 
dente de la República llevará a cabo Jos diversos programas 
en esta materia. Desgraciadamente no señala más precisamente 
Ja forma en que las entidades señaladas realizarán los proc~ 
sos necesarios para realizar Ja política demográfica del pafs 
señalando únicamente las que les confieran las leyes, lo cual 
abre una posibi 1 id ad para que se dé una laguna o vacío en Ja 
legislación de las mismas entidades, haciendo sino imposible, 
si fuera de un correcto marco juridico, la acción de estas -
entidades del sector público. 
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Articulo So.- "Se crea el Consejo Nacional de Pobl! 
ción que tendrá a su cargo la planeación demográfi
ca del pais, con objeto de incluir a la población -
en los programas ~e desarrollo económico y social -
que se formulen dentro del sector gubernamental y -

vincular los objetivos de éstos con las necesidades 
que plantean los fenómenos demográficos". 

En esta regulación se crea el Consejo Nacional de -
Población, el cual será el máximo organismo estatal en mate
ria de demografia nacional. y que entre otras funciones tie
ne la de velar por los intereses de la población, buscando -
que los programas de desarrollo económico y social que formy 
le el gobierno tomen en cuenta, y si es posible ayude a ali
viar los grandes problemas y necesidades del pais surgidos de 
los fenómenos demográficos. 

Articulo 60.- "El Consejo Nacional de Población es
tará integrado por un representante de la Secreta-
ria de Gobernación que será el titular del ramo y 

que fungirá como presidente del mismo, y un repre-
sentante de cada una de las Secretarias de Educa- -
ción Pública, Salubridad y Asistencia, Hacienda y -

Crédito Público, Relaciones Exteriores, Trabajo y -

Previsión Social y de la Presidencia, y uno del .De
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización que -
serán los titulares de los mismos a los subsecreta
rios y el Secretario General que ellos designen. -
Por cada representante propietario se designará un 
suplente que deberá tener el mismo nivel administr! 
tivo que aquél, o el inmediato inferior. 
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Cuando se trate de asuntos de la competencia de, --
otras dependencias u organismos del sector público, 
el presidente del Consejo podrá solicitar a sus ti
tulares que acudan a la sesión o sesiones correspo~ 
dientes o nombren un representante para desahogar -
aquellos. 

El Consejo podrá con auxilio de consultarlas técni· 
cas e integrar las unidades interdisciplinarias de 
asesoramiento que estime pertinentes, con especia--
¡ is tas en problemas de desarrollo y demografia"("l't,) 

En este Articulo se establece el carácter interse-
cretarial del Consejo Nacional de Población (CONAPO}, que -
es necesario, ya que como hemos visto a lo largo de este -
trabajo, los problemas creados por el crecimiento desmedido 
y desorganizado de la población acarrea dificultades de gra
ves consecuencias en todos los ámbitos del quehacer humano,
como.µor ejemplo en la habitación, trabajo, alimentación, -
educación, salud, entre otros, por lo que el Gobierno Fede-
ral busca abarcar la mayor cantidad posible, esto es,que sea 
aplicable a los diversos problemas en las diferentes regio-
nes del pais, y de ser posible en la totalidad del territo-
rio nacional. 

Desgraciadamente, en esta Ley General de Población, 
la cual consta de 123 Articulas, sobre el grave problema de 
la explotación demográfica y la planeación familiar, unicame~ 

(9'1)Fuentet'Ley General de Poblaci6n"en Guía del Extranjero,Inter
nRci6n y Estancia efr el País.de Rodolfo Bravo Cnro. Ed. Po-
rrúa. l!éxico,1984. lOa, Edici6n. Pags 25 a 28. 
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te ~articules se refieren a ella, y de estos no todos -
lo hacen en forma directa, sino que son más bien de aplica-
ci6n general. 

Para subsanar esta gravlsima omisión, el 17 de no-
viembre de 1976 se publicó en el Diario Oficial de la Feder~ 

ción el Reglamento de la Ley General de Población, el cual -
está casi integramente dedicado a la planeaci6n demográfica, 
planeación familiar, distribución de la población y al Cense 
jo Nacional de Pobaci6n. 

Ahora procederá a estudiar Lste Reglamento. En el -
existen ArtlcuJos tan obvios y claros que creo que no mere-
cen explicación, pero otros si lo ameritan. asl como algOn -
comentario al respecto. 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION. 

CAPITULO I. 

Objetivo. 

Articulo 1o. "Las disposiciones de este reglamento 
son de orden público y tienen pcr objeto regular, -
de acuerdo ccn Ja Ley General de Población, los --
principios de la poJltica de población, las activi
dades del Consejo Nacional de Población, Ja entrada 
y salida de personas del pais, las actividades de -

*** 
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los extranjeros durante su estancia, la responsabi
lidad migratoria en materia de transporte y la emi
gración y repatriación de los nacionales". 

Este articulo vuelve a establecer el ámbito de vali 
dez de ia Ley y su Reglamento respecto a la polltica de po-
blación en sus diversas manifestaciones. Se relaciona con el 
Articulo 1o. de la propia Ley. 

Articulo Zo.- "Corresponde a la Secretarla de Gober 
nación la aplicación de las disposiciones de la Ley 
General de Población y de este Reglamento y son au
xiliares de ella para los mismos fines: 
!.- Las demás dependencias del Ejecutivo Federal; 
!!.-Los Ejecutivos Locales; 
111.- Los ayuntmaientos; 
IV.- Las autoridades judiciales. 
V.- Los notarios públicos, corredores de comercio y 
en cuanto a los actos en que tengan fe pública, los 
contadores públicos; 
VI.- Las empresas e instituciones en los casos y en 
la forma que determine la Ley o este Reglamento." 

En este articulo se establecen los Organismos e In! 
tituciones que, junto con la Secretarla de Gobernación a tr! 
vés del Consejo Nacional de Población aplicarán las disposi
ciones y llevarán a cabo los programas relativos a la situa
ción demográfica del pais. 

*** 
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En el Articulo 3o. se establece que en lo sucesivo 
en este Reglamento al citarse al "Secretario", "Subsecreta-
rio" y "Oficial Mayor", se refiere a los de la Secretaria de 
Gobernación; Al igual que al referirse a la "Secretaria" se
rl la de Gobernación, al hablar de "Consejo", se alude al -
Consejo Nacional de Población y a la "Ley" es la Ley General 
de Población. 

Articulo 4o.- "La Secretaria queda facultada para -
dictar las disposiciones administrativas que sean -
necesarias para la aplicación de este Reglamento". 

"CAPITULO l I. 

Pol!tica de Población. 

Sección I - Planeación Demogrlfica." 

Articulo So.- "La politica de población tiene por -
objeto elevar las condiciones culturales, sociales 
y económicas de los habitantes del pa!s atendiendo 
a su número-crecimiento o disminución;evolución, -
estructura o actividades y su racional distribución 
qeoqrlfica en el rnrnpo o en las comunidades urbanas". 

Art!r11lo fio. "El Ejecutivo Federal por conducto del 
Consejo Nacional de Población, formulara los planes 
técnicos de la política demogrlfica del pa!s, a fin 
de que las diferentes dependencias y entidades públ! 
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cas incluyan en sus programas de desarrollo econó
micas y sociales, los servicios y recursos que se -
requieran para cumplir con aquellos planes". 

Articulo 7o. "Para los fines de lapclltica de pobl! 
ción, la Secretarla de Gobernación, según el caso.
dictara, ejecutara o promovera ante otras depende~ 
cias o entidades gubernamentales de conformidad, -
con las atribuciones y competencias de éstas, las -
medidas que se requieran para cumplir las acciones 
previstas en el Articulo 3o. de la Ley". 

Articulo 80. "La Secretarla de Gobernación gestio
nara que los acuerdos o programas demograficos que 
el Consejo realice se incluyan en los planes de de-
sarrollo económico y social de las dependencias, e~ 

tidades, instituciones y organismos del sector pú-
bl ico. El Consejo en lo conducente, colaborara con 
éstos en su elaboración". 

Como se aprecia facilmente esta serie de Articules 
se relacionan, dan f01·ma y refuerzan lo establecido en los -
Artículos 3o. fracciones 1 y JI, 4o. y 60. de la Ley, as! -
como con el Articulo 2o. del propio Reglamento. 

Articulo 9o. "El respeto a los derechos humanos, l.!. 
bertades, garantlas, idiosincracia y valores cultu
rales de la población mexicana, seran los principios 

*** 
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en los que se sustentan la pol!tica y los programas 
que se apliquen en materia de población". 

Este articulo establece las limitantes que deberán 
respetar las dependencias e instituciones encargadas de la -
polltica demográfica del pals, esto es?sus parametros de ac
ción. 

Articulo 100. "El Consejo, en los planes que form! 
le, atenderl las necesidades que planteen el volu-
men, estructura, dinámica y distribución de la pobl! 
ción procurando eslaboranarlas con las acciones que, 
en esta materia se emprendan a través de las polltl 
cas de educación, salud pública, inversiones, esti
maciones presupuestarias, agraria, vivienda, urba-
nismo y empleo as[ como las relativas a la capacit! 
ción profesional y técnica y de protección a la in
fancia y a la familia". 

Este ordenamiento se refiere, en forma enunciativa. 
en su primera parte a los diferentes problemas que en mate-
ria de población se dan en el pals. y en la segunda se esta
blece, igualmente en forma enunciativa, los diferentes cam-
pos de acción en los que se deberá de actuar para buscar en 
lo posible, una solución a los conflictos anteriormente señ! 
lados, ya que como hemos visto a lo largo de este estudio, -
los problemas de la población tienen su origen entre otros -
en la educación, salud, urbanismo y desempleo por falta de -
capacitación, vivienda, etc. 

*** 
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Articulo 110. "El Consejo.con base en las evalua
ciones que se efectúen del estado que guarde el d~ 

sarrollo nacional, propondrá prioridades y objeti-
vos de los planes y programas demográficos y jerar
quizará los recursos e inversiones que para ellos· -
se requieran procurando cuantificarlos". 

Esta regulación dá al Consejo Naclonaf de Población 
Ja posibilidad de administrar los recursos destinados al prQ 
blema demográfico de acuerdo a los resultados de los estu- -
dios que realice, me imagino que la Secretarla de Programa-
ción y Presupuesto o bien la Secretarla de Hacienda y Crédi
to·Públ ico de los cuales hará un presupuesto sobre el grado 
de desarrollo del pa!s. V en base a estos mismos resultados 
señalará el curso que deberán seguir los planes y programas 
demográficos. 

Articulo 120. "El Consejo manteridrá un proceso de -
evaluación a sus principios • estrategias y a los -
resultados de sus planes para adecuarlos a los cam
bios que planteen las estructuras sociales y econó
micas del pals". 

Articulo 130. "Los programas de divulgación de la 
pollticas de población procurar¿n formar una con--
ciencia pública de la misma y foment1r la particip! 
ción de ta colectividad en la solución de los pro-
blemas que la afectan". 
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Este Articulo es de gran importancia en el problema 
demogrlfico ya que habla de la "conciencia pública" en rela
ción a la polltica de población. Esto es, el hacer del cono
cimiento del pueblo de México, y no solo esto, sino hacer o -
procurar que comprendan lo mejor posible, la gravedad de los 
problemas que sufre el pals a causa del gran desorden demo-
grlf ico que existe. Hacerles ver que, como lo vimos en el -
articulo 100. de este Reglamento un grán número de problemas 
que afectan directamente al pueblo tienen su origen, en el -
problema demográfico que afronta el pals. Igualmente, señala 
este articulo 130., hay que buscar la participación de la -
colectividad en la solución de estos problemas, desgracia--
damente la acción del gobierno en estos dos enunciados ha -
sido algo tibia, no se ha podido crear una conciencia públi
ca porque no se tratan abiertamente los problemas, ya que s~ 

ria acusar y señalar al sistema del cual es producto de inca~ 

ciencia y falta de previsión, act7 ''1l.s de ineptitud para, en -
su momento haber atacado el problema y buscarle la mis pron
ta solución. La conciencia pública se tiene que hacer en el 
pueblo, no en las aulas de las universidades ni en las reuni~ 
nes de politices y funcionarios públicos. Para esto hay que 
poner en conciencia del mismo los problemas. A nivel masivo 
sobre todo por los medios mis directos y fuertes, como son -
la radio y la televisión únicamente se han realizado peque-
ñas mensajes llamados "democápsulas" que señalan cifras y e! 
timaciones del problema, pero nunca se demuestran concisos.
tan graves como el desempleo, subempleo, falta de vivienda, 
de alimentación, etc., que son, creo, los que podrlan real--
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mente crear la conciencia pública a la que se refiere este -
articulo. Ahora bien, si no existe una real y verdadera con
ciencia pública, creo que será muy dificil lograr que, sólo 
con las cifras que se señalan en estas democápsulas, se lo-
gre la participación de la colectividad en las soluciones de 
los problemas que la afectan, ya que muchas veces no sabemos 
realmente, por falta de conciencia, cuales son 2stos proble
mas. 

Articulo 14. "Los recursos, bienes, inversiones, b! 
cas, intercambios o programas que en materia de po
blación se originen en el extranjero, para su acep
tación, aprovechamiento o aplicación por personas.
dependencias e instituciones públicas o privadas, -
deberán ajustarse a los planes y programas demográ• 
ficos oficiales y a las prioridades e inversiones -
propuestas por el Consejo. Para ello, deberán obte
ner previamente la opinión de este organismo". 

Este ordenamiento se relaciona con el Articulo 9o. 
de este Reglamento y es un filtro para las ideas técnicas ex
tranjeras en materia de población ya que existen muchas, que 
aunque muy buenas en sus paises de origen, en México, por la 
idiosincracia, costumbres y formas de vida del mexicano no 
son aplicables en el pais o bien requieren de un cierto aju~ 
te o adecuación para poderse aplicar en México, el cual será 
realizado por CONAPO. 

*** 
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Articulo 150. "Los planes del Consejo participan del 
esfuerzo público y privado para preservar el medio -
ambiente ,mejorar las condiciones de higiene y redu
cir la mortalidad. 

La Secretarla de Gobernación vigilará el cumplimien
to de esta disposición". 

Esta regulación dá un carácter ecologista y de salu
bridad a las medidas que deberá tomar el Consejo. 

Articulo 160. "Los estudios que formule el Consejo -
contendrán las bases cientlficas de la polltica de-
mográfica que deban ser incorporadas a los planes y 

programas educativos". 

Este punto serla de gran importancia si se aplicara 
realmente en nuestro pals, ya que como hemos visto gran parte 
de los problemas demográficos tienen su origen en la falta de 
información, de educación en el pueblo mexicano. Desgraciada
mente la educación en materia demográfica, a todos los nive-
les, es casi nula y los estudios que realiza el Consejo, si 
es que los realiza, no son del dominio público y mucho menos 
se les incluye en los planes educativos nacionales. 

Sección JI - ?laneación Familiar. 

Articulo 190. ªLos programas de planeación familiar 
son indicativos, por lo que deberán proporcionar in~ 
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formación general e individualizada sobre sus objetl 
vos, métodos y consecuencias, a efecto de que las -
personas estén en aptitud de ejercer con responsabi-
1 idad el derecho a determinar el número y el espac'~
miento de sus hijos. 

En la información que se imparta, no se identificará 
la planeación familiar con el control natal o cuale~ 
quiera otros sistemas que impliquen acciones apremi~n 
tes o coactivas para las personas e impidan, el li-
bre ejercicio del derecho que se refiere el párrafo 
anterior". 

A este articulo se puede aplicar lo que señalé al c.Q:. 
mentar el articulo 130. del presente Reglamento, al hablar de 
la información que debe recibir el pueblo, ya que fuera de -
algunos panfletos, las democápsulas y los breviarios, que son 

solo un catálogo de datos, la información sobre los objetivos 
métodos y consecuencias de la planeación familiar, no son, ni 
con mucho, accesibles para el pueblo, por lo que es dificil -
pedir a un pueblo desfformado que ejerza con responsabilidad 
el derecho a determinar el número y espac!!miento de sus hi-
j os • 

Articulo 200. "Los Servicios de planeación familiar 
deberán estar integrados y coordinados con los de -
salud, educación, seguridad social e información pú
blica y otros destinados a mejorar las condiciones -
de vida de los individuos y de las familias". 



En este ordenamiento se concretiza lo sefialado en 
el Articulo 100. del mismo Reglamento, y el 60. de la Ley, -

~'tfª que, en base a las el tadas regulaciones se puede estable-
cerque Jos servicios de planeación familiar se integren y -
coordinen ~on los de salud, educación de seguridad social, -
información pública y los demás destinados a mejorar Ja vida 
de Jos mexicanos. 

Articulo 21 "La información, salud, educación y 
demás servicios relativos a Jos programas de pla-
neación familiar.serán gratuitos cuandos ean pre~ 

tados por dependencias y organismos del sector p~ 
b l i ca". 

A esta regulación solo habr[a que comentarle Jo -· 
dicho en el Articulo 190. del mismo Reglamento re5nectn a la 
infnrmaci6n, al ig11al ~ue P.n los siguient.P.5 c:inr.n artlc:ulos. 
Lo que se podria decir a favor de esto. es que la poca infor
mación, que se dá, y solo a las personas que se acercan a Jos 
modulas ya sean de CONAPO, IMSS, [SSSTE, SSA. etc., si se -
apega a estas regulaciones, pero como dije, es solo para las 
personas que se deciden a consultar a Jos especialistas para 
regular y planear Ja familia, los cuales no son, ni con mu-
cho Ja mayor[a de Ja población nacional. 

Articulo 22 "Los programas de planeación familiar 
informarán de manera clara y llana sobre Jos fenóme 
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nos demográficos y las vinculaciones de la familia 
con el proceso general del desarrollo e instruirán 
sobre los medios permitidos por las leyes para re
gular la fecundidad. La responsabilidad de las pa
rejas e individuos en el ejercicio del derecho de 
planear su familia consiste en que tomen en cuen
ta las necesidades de sus hijos, vivos y futuros 
y su solidaridad con los demás miembros de la co
munidad, para dar lugar a mejores expectativas de 
bienestar y plenitud en la realización de sus fi-
nes individuales y colectivos". 

En este articulo, además de señalar los lineamien
tos de la información respecto a la planeación familiar, se
ñala lo que la responsabilidad en el uso del derecho a la --
planaación familiar significa. 

Articulo 23 "La información y demás servicios de 
planeación familiar, atenderán a las circunstancias 
de cada persona, localidad o región; orientarán S,2. 

bre las causas de la esterilidad natural y las fóI 
mulas para superarla o incrementar la fecundidad 
cuando sea escasa". 

Articulo 24 "La educación e información sobre Pl! 
neación familiar deberá dar a conocer los benefi-
c i os que genera decidir l lbremente sobre e 1 número y 

espaciamiento de los hijos, demorar la procreación del 
primero y, concebir el último durante las edades pr.2_ 
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picias para una saludable gestación". 

Articulo 25 "Los servicios de información, salud y 
educación sobre planeación familiar a cargo de las 
instituciones públicas se realizarán en programas -
permanentes y en ningún caso asumirán el carácter -
de campañas. El Consejo Nacional de Población, apr~ 

bará los criterios y procedimientos de coordinación 
de las dependencias e instituciones que tengan a su 
cargo esos servicios". 

Articulo 26 "Los servicios médicos, educativos y -
de información sobre programas de planeación f ami--
1 iar, garantizarán a la persona la libre determina-
ción sobre los métodos que para regular la fecunda
ción de$ee emplear, siempre que haya demostrado que 
carecen de los efectos secundarios graves en los hu
manos y que no son perjudiciales a su salud o es-
tén prohibidos. 

Queda prohibido obligar a las personas a utilizar -
contra su voluntad, métodos de regulación de la fe
cundidad. 

Cuando las personas opten por el empleo de algún m! 
todo anticoncepivo con efectos irreversibles, las -
instituciones o dependencias que presten el servi-
cio, recabarán previamente su consentimiento por -
escrito•. 
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Sobre este Articulo, sobre todo en la segunda parte, 
hay que hacer un comentario, ya que, parecer ser, que se han 

suscitado algunos problemas al respecto de esta regulación. 

Primero hay que recordar que en la década de los -
sesentas, la ciudad de México, desgraciadamente no recuerdo 
el año preciso, se dió una gran alarma entre los padres de -
familia de los estudiantes de primaria, sobre todo de las el 
cuelas oficiales cuando comenzó a correr el rumor de que en 
las escuelas se aplicaban a los niños a base de engaños "va
cunas" que les produclan esterilidad permanente. Si fué cier 
to o no nunca se informó, y a la fecha los "vacunados" en su 
mayorla aun no forman un hogar, por lo que es dificil saber 
que tan cierto fué esto que en su época se califico de acto 
criminal e inhumano. 

Por otro lado existe un problema el cual, desgraciada
mente tampoco es posible basar en datos precisos, ya que es, 
de acuerdo a este Articulo, ilegal, y consiste en la práctica 
de los médicos, aparentemente por órdenes superiores, que al 
realizar operaciones de cesáreas en madres jóvenes con mas -
de tres hijos, sin que ellas fueren enteradas se les ligaban 
las trompas de falopio, evitando asl un nuevo embarazo, aun
que como repito, jamás se les recababa ni escrito ni verbal
mente su consentimiento. 

Articulo 27 "Las autoridades de las instituciones de 
salud o asistencia social que. tengan a su cargo adultos 
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sujetos a interdicción, cuando algunos. de éstos no te! 
gan nombrado representante legal, resolverán sobre el 
ejercicio del derecho a que se refiere el segundo pá-
rrafo del Articulo 4o. Constitucional, previa vista 
que en cada caso se dé al Ministerio Público." 

Articulo 28 "En materia de salud, los servicios de -
pl aneación familiar que se proporcionen a menores de -
edad, se regirá por las normas del derecho común'.' 

Articulo 29 "Con b~se en los acuerdos que adopte el -
Consejo Nacional de Población y de este Reglamento, -
las autoridades competentes establecerán las reglas té~ 
nicas de planeación familiar en materia de educación y 

de información médico-asistencia! y vigilarán su corree 
ta aplicación"., 

Articulo 30 "Los jueces u oficiales del Registro Ci-
vi l, en actos matrimoniales, proporcionarán a los con
trayentes información sobre planeación familiar, igual 
dad juridica del varón y la mujer y organización legal 
y desarrollo de la familia, elaborada de común acuerdo 
por las autoridades locales y el Consejo Nacional de -
Población". 

Esta práctica, por el gran número de matrimonios que -
se dan en el pais no es seguida por todos los oficiales del 

Registro Civil. 
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Sección IV - Distribución de la Población. 

Articulo 34 "Los planes sobre distribución de la po-
blación establecerán las medida.s para el aprovechamien
to racional de los recursos humanos y naturales del -
país con objeto de elevar económicamente y socialmente 
las condiciones de vida de los habitantes y mejorar el 
rendimiento de los bienes y satisfactores con el objeto 
de que la población pueda ejercer plenamente sus líber 
tades fundamentales". 

Esta sección en general, al igual que éste y los demás 
Articulas de la misma en particular, tienen la grandísima 
desventaja que, como ya vimos anteriormente, la población en 
México está terriblemente mal distribuida, ya que en solo -
tres zonas urbanas se encuentra cerca del 253 de la población 
total del país, y lo peor de todo es que a éstas grandes ca~ 

centraciones diariamente llegan miles de nuevos habitantes, 
lo cual hace más dificil aún la situación en las mismas. 

Por otro lado el sistema libre y democrático del Gobier 
no de México no le permite tomar medidas drásticas, como en 
paises totalitarios o en paises socialistas, donde se reali
zan grandes movimientos de población para repartirla lo me-
jor posible, por lo que la distribución se debe buscar a ba
se de crear nuevos polos de atracción para, primero evitar -
que siga el flujo hacia los tres puntos de atracció y en se

gundo lugar procurar el desarrollo de nuevas zonas. 
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Articulo 35 "Los programas de distribución de la -
población, a través de los planes de desarrollo ec~ 
nómico y social y cultural del sector público, estl 
mularán la creación de oportunidades para la pobla
ción campesina, con objeto de fortalecer el apego a 
sus actividades y al lugar de residencia, y de que 
tome conciencia que ello permitirá su evolución per 
sana! y la superación de la comunidad". 

Respecto a esta disposición hay que señalar que la 
mayoria de los inmigrantes a los polos multicitados provie
nen del campo, por lo que si se quiere lograr· el apego a -
sus actividades y lugar de residencia creo que deberla de --
1 levar a una revolución en la vida de los mexicanos que ha-
bitan en las zonas rurales y darles a éstas prioridad en to
dos los aspectos, lo cual es muy remoto por lo que los idea
les de este Articulo dificilmente se verán concretados. 

Articulo 36 "Las pollticas sobre distribución de -
la población, fomentarán el desarrollo ~las regi~ 
nes marginadas y comprenderán las inversiones que -
favorezcan a las actividades rurales•. 

Articulo 37 "Las medidas para el desarrollo regi~ 
nal, procurarán alcanzar los siguientes beneficios: 
1.- Mantener una adecuada proporción entre la pobl~ 
ción requerida para satisfacer la ocupación en las 
tareas agricolas con la oferta de empleo en las --
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zonas urbanas e industriales. 
11 .- Establecer la compatibilidad entre las necesi
dades de la industria y las actividades agropecua-
rias. 
111.- Favorecer la creación, crecimiento y consoli
dación de núcleos humanos en los lugares fronterizos 
con escasa densidad de población". 

En esta disposición se menciona Ja adecuada propor
ción de la población necesaria para ocuparse de las tareas -
agr!colas, la cual, por los grandes avances de la técnica en 
materia gricola cada vez es menos necesaria, ya que ahora -
con la ayuda de los tractores y además maquinarias modernas, 
el trabajo que antaño realizaban 10 ó 15 personas ahora lo -
hacen 2 ó 3, y para los demás en sus regiones no hay la su
ficiente oferta de empleo, lo que desemboca en la migración 
muchas veces citada en este trabajo. 

Respecto al punto tres se ha implementado el Progr~ 
ma Necional de Fronteras que más que buscar estas zonas pro
curará crear conciencia e identidad nacional a los que las -
habitan. 

Articulo 39 "los programas de desarrollo regional, 
de acuerdo a las condiciones sociales de sus habi-
tantes, deberá considerar los beneficios económicos 
sociales y ambientales que generen, as! como la equl 
dad de su distribución." 
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Articulo 40 "Los planes del Consejo propondrán po-
1 lticas que favorezcan la creación de actividades 
generadoras de empleo en aquellos lugares en que -
sea escaso o donde lo requieran los planes de desa
rrol Io del sector público". 

Aquí se dá al Consejo la prerrogativa de proponer 
las pol!ticas para generar empleo, pero como dije en el Art!cu 

lo 35 estas pol!ticas son de dificil realización. 

CAPITULO 11 l. 

Consejo Nacional de Población. 

Este capitulo tiene su fundamento en el Articulo So. 
de la Ley General de Población, con el cual se relaciona to
do su articulado. 

Articulo 44 "El Consejo Nacional de Población es un 
organismo público que tiene a su cargo la planeación 
demográfica del pa!s, con objeto de incluir a lapo
blación dentro de los programas generales de desa-
rrol lo económico y social, contribuyendo a su pro-
greso y elevar las condiciones de vida". 

Articulo 45 "Para el cumplimiento de sus fines, el 
Consejo Nacional de Población tendrá las siguientes 
funciones: 
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!.- Formular planes y programas demográficos y vjn
cularlos con los objetivos de los de desarrollo ec~ 
nómico y social del sector público conforme a las -
necesidades que planteen los fenómenos demográficos; 
Il.- Recopilar, clasificar y jerarquizar informa-
ción; 
III.- Promover, apoyar y coordinar estudios e inve1 
tigaciones que se efectúen para los fines de la po~ 

lltica demográfica; 
IV.- Elaborar y difundir programas de información y 
orientación públicas asl como las bases para la par 
ticipación y colaboración en los mismos de otras per 
sonas u organismos; 
V.- Asesorar y asistir en materia de población a t~ 
da clase de entidades públicas o privadas, naciona
les o extranjeras, locales, federales o internacio
nales y celebrar con ellas los acuerdos pertinentes; 
VI.- Preparar, elaborar y distribuir material info! 
mativo y publicar información sobre la materia; 
Vll.- Organizar o participar en toda clase de even
tos que sirvan a sus fines; 
VIII.- Contar con el auxilio de consultarlas técni
cas y de especialistas en problemas de desarrollo -
y de población; 
IX.- Formular e impartir cursos de capacitación en 
materia demográfica; 
X.- Evaluar los programas que llevan a cabo las di
ferentes dependencias y organismos del sector públi 
ca de acuerdo con los planes demogrHicos que se --
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hayan formulado y proponer las medidas pertinentes al 
cumplimiento de dichos planes; y 
XI.- Las demás que sean nec'esarias para el cumpl i-
miento de sus fines y funciones. 

Articulo 46 'El Presidente del Consejo Nacional de 
Población tendrá las siguientes facultades: 
1.- Representar legalmente al Consejo; 
ll.- Proponer las comisiones internas de trabajo y 
nombrar los representantes especiales del Consejo; 
111.- Nombrar a los funcionarios técnicos y adminl! 
trativos y autorizar el nombramiento del personal -
del Consejo; 
IV.- Autorizar la creación y desaparición de las 
unidades técnicas y administrativas del Consejo; 
V.- Someter ante las autoridades hacendarias el pr~ 

yecto aA\ial de Presupuesto del Consejo; 
VI.- Fijar las fechas de las sesiones; 
VII.- Solicitar de los titulares de otras dependen
cias u organismos püblicos, acudan a las sesiones -
del Consejo; 
VIII.- Disponer lo necesario para que se cumplan -
Jos acuerdos tomados en el Pleno del Consejo; 
IX.- Requerir de Ja Secretaria General los infor-
mes que le solicite; y 
X.- Las demás que le confiera el Consejo, este Regl~ 
mento u otras disposiciones legales. 

*** 
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Articulo 48 "El Consejo Nacional de Población ten
drá un Secretario General y contará con las unidades 
técnicas y administrativas que requiera para sus fun 
clones de acuerdo a su presupuesto.• 

Articulo 49 "El Secretario General tiene a su cargo 
las funciones que en el orden técnico y administratl 
vo debe realizar el Consejo Nacional de Población y 

de la ejecución de los acuerdos y trabajos que se le 
encomienden. 

Articulo 50 "La Secretarla General tendrá las si- -
guientes atribuciones: 
!.- Turnar por acuerdo del Presidente del Consejo, a 
las dependencias del sector público, los asuntos de
mográficos, de acuerdo con sus respectivas competen
cias; 
!!.- Efectuar ante las autoridades y organismos co-
rrespondientes, las gestiones necesarias para el cu~ 

plimiento de las funcioes y los fines del Consejo; 
111.- Ejecutar y realizar los actos de administra- -
ción que sean necesarios respecto de los bienes y -

derechos de los que el Consejo sea titular; 
IV.- Fijar funciones que deberán realizar las oficl 
nas y dependencias del Consejo y ordenar la distrib~ 
ción de trabajos entre las mismas; 
V.- Preparar de conformidad con las instrucciones 
de Pres~dente, el Orden del Ola de las sesiones; 
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VII.- Cursar los citatorios para las sesiones del -
Consejo; 
VIII.- Redactar las actas de las sesiones y vigi-
lar el cumplimiento de los acuerdos aprobados en las 
sesiones; 
IX.- Informar al Pleno y al Presidente del Consejo -
respecto del cumplimiento de sus funciones y activi
dades; 
X.- Suscribir la correspondencia del Consejo en asun 
tos de la competencia de la Secretarla; y 
XI.- Las demás que le confiera el Pleno del Consejo, 
este Riglamento y otras disposiciones legales". 

Articulo 51 "Las sesiones del Consejo Nacional de -
Población serán presididas por el Secretario de Go--
bernación y en su ausencia por el Subsecretario de 
la propia Dependencia". (io.o) 

c) ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL. 

En la exposición de motivos de la Iniciativa de la -
Ley General de Población correspondiente al 12 de septiembre 
de 1973 el Ejecutivo Federal manifestó que el Gobieno est~ 

ba plenamente conciente de la im~ortancia y complejidad del -
fenómeno demográfico, por lo que habrla de inscribirse su ac
ción en el contexto jurldico politice de la Constitución, ca~ 

siderando el respeto a las libertades fundament~les del hom-
bre y la dignidad de la familia. 

(¡oo)Fuente: "Re¡;:l'lmento de la Ley General rle Po'hlaci6n"en rru:(a nel 
Extrenjero. Ob. Cit. Pa~~. 59 a 72. *** 
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En tal virtud, un año más tarde, enviaba a la Cáma
ra de Diputados una Iniciativa suscrita el 18 de septiembre -
de 1974 en el cual se reformaba el Articulo 4o. constitucio-
nal, junto con los Articules So., 30 apartado B fracción 11,-

123 apartado A fracciones II, V, XV, XXIX y apartado B frac-
cienes VII y XI inciso C. 

Para esta tesis, la parte importante de esta inicia
tiva es el Articulo 4o. que se refiere a la igualdad juridica 
del varón y la mujer, a la protección y desarrollo de la fa-
mil ia y al derecho a la procreación - conceptuando luego como 
el derecho de planeación familiar. 

ba: 
En la Iniciativa Presidencial el Articulo 4o. señal~ 

"El varón y la mujer son iguales ante la Ley. Esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la fa
mi 1 i a. 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y espacia
miento de los hijos" . .1P1) 

Con relación a la segunda parte del primer párrafo.
en que se prescribe que la Ley deberá proteger la organiza-
ción y el desarrollo familiar, en la Exposición de motivos -
se señalaba que era en el seno de la familia donde se conser 
van con más pureza las formas de convivencia que dan a la --

(101)Fncnte:L!ora Bravo l"1guel"Bl Derecho a le. Pln.neaci6n Fami
liar" Ob, Cit. P~g. 187. 
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sociedad mexicana su carácter singular y donde se generan las 
más limpias y auténticas aspiraciones y transformaciones. 

Respecto al segundo párrafo precis¿ que se consider! 
ba al derecho de procreación como garantla personal de raiga~ 

bre solidaria, que era congruente con la política demográfi
ca mexicana racional y humanista. 

Se estimó que merecía valorarse culturalmente la fun 
ción reproductiva, ya que este valor se reflejarla en la cul
tura, atendiendo a un criterio de responsabilidad ya que el 
hombre es responsable por la cultura, su responsabilidad lo -
hace libre. 

Acerca de los princ1p1os rectores de la nueva pollti 
ca de población, de los que esta reforma constitucional era -
la base, declaró que era la consecución del bienestar de la -
población, considerándola como el centro rector de los progr! 
mas de desarrollo al acentuar ·los aspectos cualitativos de Ja 
polltica demográfica y promover la planeación familiar, como 
un moderno derecho humano para decidir libre, informada y re! 
ponsablemente la estructura de la célula básica social. 

Cabe señalar que según estas reformas se dió gran r! 
levancia a los valores de la igualdad del varón y la mujer 
ante la Ley, de la procreación responsable, de la integración 
familiar, de la polltica demogrHica, los que, si bien eran -
conocidos por las clases alta y media de la sociedad mexicana, 
estaban totalmente fuera del alcance y comprensión de la cla-
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se baja y del sector rural del pals, lo que debe ser consi
derado para evaluar el impacto de la nueva polltica demogrA-
fica en la conciencia nacional. 

Las Comisiones respectivas consideraron pertinente 
citar al e.Secretario de Gobernación, Lic. Mario Moya Palen
cia a que compareciera ante los legisladores.para que expli
cara mAs ampliamente el sentido y alcance de estas iniciati
vas, por lo que el funcionario se presentó a la CAmara de Dip_!l_ 
tados el 15 de octubre a comparecer ante la misma. 

Señaló que"en base ff los diversos cambios que se ha-
blan producido en la legislación para incorporar a la mujer, 
cada vez mAs, al desarrollo nacional, se creó la nueva Jegis
lación demogrAfica que alcanzaba su cúspide con estas refor
mas a la Constitución, en las que quedaban reconocida defini
tivamente la igualdad jurldica entre hombre y mujer, as! como 
también la garantla de toda persona de decidir de manera libre, 
responsable e Informada sobre el número y espaciamiento de sus 
hijos. Estas reformas permitirlan la revaloración de' los ro-
les que dentro del matrimonio y la familia desempeñan el hom
bre y la mujer, para, con esto, aumentar la protección legal 
a la célula bAsica de la familia." {IOl.) 

Respecto al segundo pArrafo del Articulo 4o. decla
ró que México serla el primer pals que consignara en su Con~ 
titución el derecho human.o fundamental de la planeación fam.!_ 
liar, lo cual no es cierto ·ya que en Yugoslavia lo habla con
signado en su Constitución en febrero de 1974. (lo~) 

(to~) Puente:_ Diario de Debates de la CAmara de Senadores del Congreso de los Esta
dos Unidos Mexicanos. XLIX Legislatura. Periodo Ordinario Año 11 To-
mo 11 Núm.19. México, D.F. martés 15 de octubre de 1974. p.4 

(103)Fuente1- Mora Bravo Miguel. ob. cit. p.265 
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Una vez concluida la comparecencia del funcionario, 
surgieron las preguntas de los legisladores, de las que se -
desprenden los siguientes puntos de capital importancia para 
la pol!tica demogr~fica del pals. 

Se dijo que se estableció el derecho de planeación 
familiar en el Articulo 4o. Constitucional porque es, antes 
que nada una garant!a individual. Se han rodeado a todos los 
aspectos de la vida de una serie de protecciones y garant!as 
pero no se habia hecho aún en lo referente al aspecto funda
mental de la creación de la vida misma; la planeación familiar 
ayudar~ a la mujer a decidir el número de hijos, determinar -
su espaciamiento posponer el nacimiento del primer hijo y pr.Q_ 
crear el último en edad m~s temprana. 

Respecto al aborto como medida para el control dem.Q. 
gr~fico se dijo que conforme a este nuevo articulo 4o. Cons
titucional, el aborto no es, ni puede ser un medio de plane!_ 
ción familiar; que no es un medio preventivo de los nacimie!! 
tos, sino que es un medio reparativo, y; que el esquema jurl 
dico nacional, partiendo desde la misma Constitución, tiende 
a proteger la vida, la libertad y la libre decisión de las -
personas, la cual debe encomendarse a la prevención del nacl 
miento, no a una solución cruenta y antisocial como el aborto, 
el cual deja honda huella flsica y psicológica en la mujer y 

en la familia.[°1ot) 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Est~ 

(10-t)Fuente:Ibidem. Pn,<!. <JO n 96. 
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dios Legislativos presentaron su dictamen el 11 de noviembre 
de 1974, en el que entre otras cosas se hacia referencia al -
segundo pArrafo del nuevo Art !cu lo 4o. al derecho de toda per
sona a decidir de manera libre, responsable e informada sobre 
el número y espaciamierito de sus hijos,se estimó que era pro
cedente su incorporación a las garantlas individuales, ya que 
su libre ejercicio presuponla la ausencia de coacción por el -
poder público y, ademAs, el derecho de oponerse a él, as! como 
la ¿bligación del Estado a proporcionar la información adecua
da y concientizar a la Nación para hacerla responsable. Señala
ron que la determinación del número y espaciamiento de los hi-
jos eran rasgos fundamentales de la planeación familiar, y que 
un número menor de hijos posibilita una mayor atención y cuida
do para cada uno de ellos asl como una incorporación de lama
dre de familia a las actividades de la sociedad. Se consignó -
el hecho de que" toda persona tiene derecho ·a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento 
de sus hijos", y se ponderaron las ventajas de la familia peque
ña, y se indujo a no procrear prollficamente, si bien ésta in-
troducción es por medio de la concientlzación sobre la proble
m~tica poblacional, a través de programas de planeación fami-
iiar, los cuales son de carActer indicativo, ya que si la dism.!_ 
nución de nacimientos fuera obligatoria, se tratarla en reali
dad de programas de represión familiar."(1'15) 

Tres dlas después se discutió el Dictamen en lo general, 
el cual fue aprobado por unanimidad de 194 votos. Al pasar a la 
discusión particular de los diversos artlr.ulos se discutió el -

(lo')Pu~nte·: !liarlo de Debates de la C~mara de Diputados del Congreso d elos Estados 
Unidos Mexicanos. XLIX Legislatura. Periodo Ordinario. Año 11 Tomo 11 
Núm 32. México, Distrito Federal. Martes 12 de noviembre de 1974. p.14 
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Articulo 4o. el cual finalmente fue aprobado por mayorla de 
176 votos contra 17. 

Siguiendo con el proceso legislativo la Iniciativa 
de Reformas fue turnada a la Cámara de Senadores.donde fue -
leida y analizada, y en vista de que las Comisiones Unidas de 
Gobernación, de Trabajo y de Justicia del Senado participaron 
en las deliberaciones de las Comisiones de la Cámara de Ori-
gen, coincidieron en los planteamientos de la Cámara de Di-
putadas, añadiendo sobre la planeación familiar que aunque -
atañe y vincula más intlmamente a la mujer, por la creación -
de la vida misma, tiene el propósito de proteger a la pareja, 
ya que la polltica demográfica nacional es humanista por lo -
mismo supone la ausencia de coacción por parte del poder pO-
blico, mismo que debe proporcionar la información adecuada pa
ra que se pueda ejercitar este derecho.con la plena conciencia 
de la responsabilidad social que implica. 

Igualmente se estimó que"la adición de la planeación 
familiar en el texto constitucional, especlficamente en las -
Garantlas Individuales era desde todo punto de vista conse--
cuente, ya que el espaciamiento entre los hijos incidirla en 
una familia no numerosa, lo cual permitirla darle a los hijos 
una atención flsica y moral adecuada; además de que para la -
mujer esta planeaclón de la familia significará mayores posi
bilidades para desarrollarse en otros ámbitos e inclusive se 
le facilitará el contribuir al sostenimiento del hogar, a su 
vez, el espaciamiento entre los hijos contibuirá a evitar los 
riesgos que implican las gestaciones frecuentes". (1o6) 

(I06)Fuonte 1- Diario de Debates de la Cámara de Senadores del Congreso de los Esta
dos Unidos Mexicanos. XLIX Legislatura Año II Tomo II NOm.30. Periodo 
Ordinario. México , Distrito Federal. Martes 26 de noviembre de 1974 
p. 5 
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La iniciativa fué aprobada por unanimidad de 47 vo 
tos y se turnó a ias legislaturas de ios estados para que -
fuera aprobada, como lo señala el Articulo 135 de la Cons-
titución por mayoria de la legislatura de los Estados. 

Fue publicada en el Diario Oficial el 31 de diciem
bre de 1974. 

Finalmente quedó as!: 

"ARTICULO 4.- El varbn y Ja mujer son iguales ante -
la Ley. esta protegerá Ja organización y desarrollo de Ja fa
mi Ji a. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de 
sus hijos. 

es deber de los padres preservar el derecho de Jos -
menores a la satisfacción de sus necesidades y a ia salud fl
sica y mental. La ley determinará los apoyos a la protección 
de íos menores, a cargo de las institucines públicas". (107) 

d} ARTICULO 162 Del CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Simultlneamente con la Iniciativa de Reformas y Adi
ciones Constituciopales, ~¡ Presidente de Ja República envió 
el 18 de septiembre de 1974, a la Cámara de Diputados, otra, 

107.- Rabasa O. Emiiio y Caballero Gloria. "Mexicano: esta es tu Constitu 
ción." cd. Cámara de Diputados. Ll Legislatura. M~xicv, 1982, 4a-;" 
edición. p.27. 

*** 
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en Ja que se comprend[an diversas Reformas y Adiciones -
a la Ley Generai de Pobiación, Ley de Nacionalidad y Na
turalización, Ley federal del Trabajo, Ley Federal de -
los Trabajadores al S2rvicio d~l Estado, Código de Co-
mercio, Código de Procedimientos Civiles para el O.f. -
y el Código Civil para ei D.f. De este último Ja adi
ción más significativa para Ja planeación familiar fué 
Ja que se hizo al Articulo 162 del mismo, que en con- -
gruencia con la politica ctemográfica señalada en el Ar
tlcuio 4o. Constitucional, fortaiecla ia dimensión so-
ciai de Jos derechos y deberes nacidos del matrimonio.
reconociendo el derecho a toda persona, incluyendo - -
obviamente a Jos cónyuges, a decidir de manera iibre, -
responsable e informada sobre el número y espaciamien-
to de sus hijos quedando as[ el nuevo Articulo 162 del
Código Civil para el Distrito Federal: 

"Los cónyuges est~n obligados a contribuir cada 
uno por su parte a Jos fines del matrimonio y a 
socorrerse mutuamente. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número 
y espaciamiento de sus hijos. Por lo que toca -



al matrimonio, este derecho será ejercido de -
común acuerdo por los cónyuges". (10B) 

Por esta adición, el derecho de planeación, 
familiar consignado en ei segundo párrafo del nuevo Ar-
tlculo 4o. Constitucional se proyectaba a la legislación 
civil, en el ámbito de los deberes y derechos que nacen 
del matrimonio y, ai precisarse ei común acuerdo de los 
cónyuges en el ejercicio de este derecho en reconocer -
la importancia que la institución matrimonial tiene ~n 
la descendencia. 

~I impacto demogrlfico de una disposición 
como esta se podrla establecer a partir del hecho de -
que en una relación más igualitaria entre marido y mu-
jer, se puede traducir en un aumento de decisiones - -
compartidas por la pareja, lo cuai incidirla en el em
pleo de métodos para la planeación familiar, y por -
consiguiente en una menor fecundidad marital. 

103.- Fuente: Código Civil para el Distrito redera! en Materia co
mún y para toda ia Repúbi ica en Materia redera l. Actualiza
do, Concordado y con Jurisprudencia Obi !gator la. Por Gabriel 
Leyva y Lisandro Ponce. Ed. Miguel Angel Porrúa, S.A. Méxi
co, o.r. Junio 1986. 7a. Edición. p.44. 



En el Dictamen de la Cámara de Diputados suscrito -
por las Comisiones de Gobernación, Trabajo y Estudios Legis
lativos el 11 de noviembre del mismo ano, en el que se cons! 
deraron los puntos de vista de los partidos pollticos las -
Comisiones del Senado, del Secretario de Gobernación en su -
comparencencia y de los participantes en audiencias públicas, 
respecto de las Reformas y Adiciones presentadas por el Eje-. 
cutivo Federal, respecto a la adición del Articulo 162 del -
Código Civil, cuya materia se refiere a~a Planeación Familiar, 
se comentó que al ser analizada en el Seno de las Comisiones, 

"se pensó e~ suprimir "Toda Persona• por considerarlo reiter! 
tivo del texto del nuevo Articulo 4o. Constitucional, pero -
se llegó a la conclusión de no hacerlo, ya que en otros ord~ 
namientos secundarios también se contienen enunciado< de la 
Constitución, para darles mayor claridad,.por lo que no era 
impropio que al regular la relación fundamental de la pareja 
unida en matrimonio se aludiera a un derecho consignado en -
la Constitución Federal sobre una conducta licita, la cual -
podia adoptar tanto hombre como mujer en las cuestiones rel! 
tivas a su descendencia."(10'!) 

En el Debate del dictamen surgieron planteamientos 
sobre el problema demogr~fico y sus graves consecuencias, CQ 

mo el hambre, que ya perjudicaba a muchos paises en v!as de 
desarrollo y de como, con esta Iniciativa se prevenía el ad
vinimiento y agudización del problema. 

Finalmente el dictamen fue votado y se aprobó por -
unanimidad de 147 votos. 

*** 
(lcl'1)Fuente =Diario de Debates de Ja C&mara de Diputados de;l Congreso de los -

Estados Unidos Mexicanos XLIS legislatura. Periodo Ordinario Ano 1 I 
Tomo l l. No. 32. México, D.F. martés 12 de diciembre de 1974 1l>;i 18 



Al ser turnado a la Cámara Revisora, en su sesión -
del 13 de diciembre de 1974 se leyó el Dictamen de las Comi
siones de Gobernación, de Trabajo, de Justicia y Comercio y 
~ue como hablan participado con las Comisiones de la Colegis-

ladora, consideraban a la Iniciativa de Adiciones y Reformas 
como un complemento de las reformas cons.titucionales anterior. 
mente aprobadas y que la Adición hecha al·Articulo 162 del C~ 

digo Civil era una continuación del avance que significaron -
en su tiempo la Ley de Relaciones Familiares de 1917 y el Có
digo Civil vigente de 1928. 

"Estimaron que esta adición era más que conveniente, 
ya que al referirse a las obligaciones de los cónyuges para -
su contribución a los fines del matrimonio, reconocian el de
recho de toda persona a decidir de una manera libre, respons! 
ble e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos 
con el objeto de fortalecer el desarrollo familiar y por lo -
que toca al matrimonio, para que este derecho no sea ejerclt! 
do de manera individual e irrestricta, sino de común acuerdo 
por lo cónyuges para hacer más consciente la institucián del 
matrimonio.• (lt••) 

El Dictámen se votó el 15 de diciembre y fue aprobado 
por unanimidad de 48 votos, turnándose el Ejecutivo Federal -
para sus efectos constitucionales, y fue publicada en el Dia
rio Oficial el 20 de diciembre de 1974. 

Cl!<J.).- Diario de Debates de la Cámara de Senadores del Congreso de los· Esta 
dos Unidos Mexicanos. XLIX Legislatura. Periodo Ordinario. Año 11 -
Tomo 11. Núm. 33. México, D.F. juevés 5 de diciembre de 1974. p.20 
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e) LEY GENERAL DE SALUD V SU REGLAMENTO. 

Finalmente, la última disposición referente a la Pla-
neación Familiar fué la Ley General de Población, promulgada 
por el Presidente Miguel de la Madrid, en la que, tal vez -
por la fuerza de la costumbre, el legislador uti 1 izó el tér
mino "Planificación" y no Planeación, que es el correcto, se 
gún se ha visto a lo largo de este trabajo. 

Al igual que en los articulos anteriores, se transcri
birán las disposiciones relativas, y en su caso se harán los 
comentarios respectivos. Esta ley se pub! icó en el Diario Ofi 
cial el dia 7 de febrero de 1984. 

"CAPITULO VI 

Servicios de Planificación Familiar. 

ARTICULO 67.- La planificación familiar, principalmen
te la que se dirija a menores y adolescentes, tiene carácter 
prioritario. Los servicios que se presten en la materia con~ 
tituyen un medio para el ejercicio del derecho de toda pers~ 
na a decidir de manera libre responsable e informada sobre -
el número y espaciamiento de sus hijos, con pleno respeto a 
su dignidad. 

Quienes practiquen esterilizaciones sin la voluntad -
de la paciente o ejerzan presión para que ésta la admita, -
serán sancionados conforme al articulo 421 de esta ley, inde 



pendientemente de la responsabilidad penal en que incurra". 

En la primera parte se repite casi textualmente el Ar
ticulo 4o. constitucional, del cual se ha hablado ampliamente 
a lo largo de este trabajo. 

En Ja segunda se hace mención a précticas, que sin ser 
comprobadas, y dificilmente CC[probables, se realizaban, o tal 
vez aún se realizan, en algunos centros de salud y de las cu2 
les también se habló ya en este trabajo. Las sanciones a las 
que se refiere el Articulo 421 es una multa equivalente de -
cincuenta a quinientas veces el salario mlnimo general diario 
vigente para la zona económica de que se trate. 

"Articulo 68.- Los servicios de planificación familiar 
comprenden: 

l.- La promoción del desarrollo de programas de comunl 
cación educativa en materia de servicios de planifica
ción familiar y educación sexual, con base en los con
tenidos v estrateqias que establezca el Conseio Nacio
nal de Población: 

11.- La atención y vigilancia de los aceptantes y usua 
rios de servicios de planificación familiar; 

111.- La ase~nrfa nara la nrestación de servicios rle -
olaniflcación familiar a caroo de los sectores aúbli-
cos, social v orivado v la suoervisión v evaluación en 
su ejecución de acuerdo con las pollticas establecidas 
por el r.onselo Nacional de Población. 



111.- La asesor!a para Ja prestación de servicios 
de planificación familiar a.cargo de Jos sectores 
públicos, social y privado y Ja supervisión y ev! 
luación en su ejecución de acuerdo con las polltl 
cas establecidas por el Consejo Nacional de Pobla 
ción; 

IV.- El apoyo y fomento de Ja investigación en m! 
teria de enticoncepción, infertilidad humana, pi!!_ 
nlficación familiar y biologla de Ja reproducción 
humana; 

V.- La participación en el establecimiento de me
canismos idóneos para Ja determinación, elabora
ción, adquisición, almacenamiento y distribución 
de medicamentos y otros insumos destinados a Jos 
servicios de planificación familiar, y 

VI.- La recopilación, sistematización y actuali
zación de Ja Información necesaria para el ade-
cuado seguimiento de las actividedes desarrolla
das". 

Como ya se ha visto a Jo largo de este trabajo, -
las actividades del Consejo de Población, fuera de trabajos -
de estad!stica e información, han sido casi nulos, sobre todo 
en materia de estrategias, educación sexual, atención vigila~ 
cia y asesorla de las usuarias. 

Respecto a Ja investigación en materia de Planeación -



Familiar corre la misma suerte que cualquier otra lnvestiga-
ción cientlfica en nuestro pais, donde, en parte por desinte
rés, técnicas extranjeras, y por los altos gastos de la inves 
tigación, la misma es, de hecho inexistente. 

'Articulo 69.- La Secretaria de Salud, con base en las 
politicas establec~das por el Consejo Nacional de Po
blación para la prestación de servicios de Planifica-
ción Familiar y Educación Sexual, definirá las bases -
para evaluar las prácticas de métodos anticnnr.eptivn~, 

por 10 f?llP. t.nr:n n <;11 flrtlV;tlArPnr.j.; J fl C\IJ<; PfPr:tnc; ~O

bre la salud' 

Sobre este articulo cabria recordar que la última en-
cuesta de prevalecencla en el uso de métodos anticonceptivos 
se realizó en 1979, por lo que, si se quisiera aplicar lo se
ñalado en este articulo, convendrla realizar una encuesta, va 
que los datos, como casi todos los relativos a esta materia -
son muy viejos, por lo que las medidas oue se aplicarán en ba 
se a estos datos serian a todas luces insuficientes por encon 
trarse fuera de la realidad actual. 

'Articulo 70.- La Secretarla de Salud coordinará las -
actividades de las dependencias y entidades del sector 
salud para instrumentar y operar las acciones del pro
grama nacional de planificación familiar que formule el 
Consejo Nacional de Población de conformidad con las -
disposiciones de la Ley General de Población y de 
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su Reglamento, y cuidará que se incorporen al pr~ 

grama sectorial". 

Aqul hay que señalar que el CONAPO no ha instrumen 
tacto, hasta la fecha un Programa Nacional de Planificación Fa 
miliar, o, si lo ha instrumentado, no lo ha hecho del dominio 
público, ya que a Ja fecha de realizar este trabajo, no se ha 
publicado ningún Programa Nacional de Planificación Familiar. 

"Articulo 71.- La Secretarla de Salud prestará, a 
través del Consejo Nacional de Población, el ase
soramiento que para la elaboración de programas -
educativos en materia de Planificación Familiar y 
Educación Sexual le requiera el sistema educativo 
nacional". (111) 

Es de esperarse que lo mencionado en este articu
lo se lleve a Ja realidad, ya que como se verá en este traba
jo, la educación en materia de Planeación Familiar y sexuali
dad son puntos básicos para poder terminar con el problema -
de Ja explosión demográfica y sus graves consecuencias. 

Como en la Ley General de Población en esta ley 
Jos articulas relativos a la Planeaci6n Familiar son mlnimos. 
Cinco, pero en este caso es aún peor, porque en el reglamento 
de esta ley solo existen CINCO articulas sobre Planeación fa
miliar. Esta pobreza refleja la poca importancia que se le dá 
al grave problema de Ja explosión demográfica y a las maneras 
y métodos para controlarla. 

(111) "Ley General de Salud". Ed. Porrúa, S.A. Primera Edición. México 
1987. p.31. 



REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA 
DE PRESTAC!ON DE SERVICIOS DE ATENCION MEDICA. 

"CAPITULO VI 

Articulo 116.- Corresponde a la Secretarla dictar 
las normas técnicas para la prestación de los servicios bási
cos de salud en la materia de planificación familiar. 

Articulo 117:- L1 Secretar fa orooorcionará la as! 
sorla y apoyo técnico que se requiera en las instituciones de 
los sectores público y social, as! como en los establecimien
tos privados, para la adecuada prestación de los servicios bl 
sicos de salud en materia de planificación familiar. 

Articulo 118.- Será obligación de las institucio
nes de los sectores público, social y privado proporcionar de 
manera gratuita dentro de sus instalaciones, los servicios en 
lo que se incluya información, orientación y motivación respe~ 

to a la planificación familiar, de acuerdo a las normas técnl 
cas que emita la Secretarla". 

Aqu! se establece que la Secretaria de Salud será 
la responsable, me imagino que en coordinación con CONAPO, de 
dictar las regulaciones y pollticas relativas a la Planeaclón 
Familiar. Aparentemente la función de la Secretaria de Salud 
es la de coordinar el aspecto médico de la Planeación Familiar, 
y de establecer los servicios gratuitos que sobre la materia 
tendrán que prestar todas las instituciones de salud. Hay que 
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recalcar que estos servicios se ofrecen a las perosnas que se 
sepan de la existencia de los mismos y se presentan a estos -
centros a solicitarlos, pero no se menciona nada respecto a -
cómo se difundirán, orientarán y motivarán a la población para 
que la información y el uso de métodos de planeación familiar 
lleguen al grueso de la población, y sobre todo a los medios 
de bajos ingresos económicos que es, como ya hemos visto donde 
mas necesarios son estos servicios. 

Articulo 119.- Para la realización de Salpingocla
sias y vasectomias, será indispensable obtener la uaotirzación 
expresa y por escrito de los solicitantes, previa información 
a los mismcs sobre •l car~ctor d• la intervención v su' comp~ 
recencias. 

Articulo 120.- Dichas intervenciones deberán lle
varse a efecto de conformidad con las normas técnicas corre~ 
pendientes". (112) 

Estos artículos se refieren concretamente a los -
métodos definitivos de Planeación Familiar y regulan de algu
na manera lo establecido en el Articulo 67 de la Ley General 
de Salud. 

Y estos DIEZ articulas son las mas recientes dis
posiciones sobre la materia. Huelga m€ncionar la poca importa~ 

cia que el régimer. Delamadrilista dió al mismo. 

(112) Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica". en Ley General de Salud. Ob. cit. 
p.264. 
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C A P 1 T U L O IV 

LA PLANEACJON FAMILIAR EN MEXJCO 

a) Estructura del Sector Salud 

Como hemos visto los programas de planeación fami---
1 iar son de carácter multidisciplinario, pero la aplicación -
de Jos mismos en el campo de acción, o sea en la pob~ación es 
realizada a través del Sector Salud, el cual está formado por 
las instituciones oficiales encargadas de brindar servicios -
médicos y de salud en el pais. 

El Sistema Nacional de Salud está constituido por -
las dependencias y entidades de la administración pública, -
tanto federal como local y por las personas flsicas o morales 
de los· sectores social y privada que prestan servicios de sa
lud, as! como los mecanismos de coordinación de acciones, es
to es que se conforma por los sectores público, social y pri
vado. El primero se constituye por las dependencias y entida
des de la Administración Pública Federal, as! como por los 9! 
biernos e~tatales y municipales que prestan servicios de salud 
a la población. 

En el marco del sector público federal, se ubica el 
sector salud, en sus dos modalidades administrativa y progra
mática. 

A la Secretar!a de Salubridad y Asiste~cia, ahora S~ 
cretaria de Salud (S.S.) le confió la responsabilidad tanto -
el Sistema Nacional de Salud como el propio Sector Salud, el 
cual en su modalidad administrativa cuenta con dos subsecto
res: El de asistencia social coordinado por el Sistema NaciQ 
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na! para el desarrollo Integral de la Familia (D.J.F.) y el -
de Jos institutos nacionales de salud. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (!.M.S.S.) y 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado (1.S.S.S.T.E.) son entidades inscritas en 
el sector coordinado por la S.S., al igual que otras entida-
des paraestatales de la administración pÚblica federal que -
prestan servicios de salud, como Petróleos Mexicanos (PEMEX), 
Ferrocarriles Nacionales de México, Secretar!asde la Defensa 
y Marina Nacionales. 

En la esfera de la administración pública federal -
destaca el Departamento del Distrito Federal, que presta ser
vicioi a la población abierta en la capital del pa!s y algu-
nas entidades paraestatales que prestan servicios de atención 
médica a sus propios trabajadores, como los anteriormente ci 
tados PEMEX y F.F.C.C. d~ M. 

Los estados y municipios desarrollan también acciones 
de salud orientadas, fundamentalmenle a la prestación de ser
vicios médiccs a población abierta i a la creación de infraes
tructura que contribuya a la modificación de factores ambient! 
les que inciden directamente en las condiciones de salud de la 
población. 

La coordinación de acciones en materia de salud en-
tre el gobierno federal y los gobiernos de las entidades fede
rativa~. y por medio de estos con los municipios, se ubica --
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dentro del marco del Programa Nacional de Salud y se estruct~ 
ra mediante el Convenio Unico de Desarrollo y los acuerdos de 
coordinación especlficos, para descentralización de los gobier 
nos estatales de los servicios de salud que presta la secreta
rla de Salud enlos Estados y que dentro del Programa de Soli
daridad Social por participación comunitaria, denominado IMSS
COPLAMAR, proporciona el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En vista de que alrededor del 60% de la población 
del pals cerca de 42 millonesd e habitantes se encuentran am
parados por el IMSS voy ahora a realizar un breve estudio de 
la organización de este Instituto. (113) 

Cabe mencionar que el Instituto Oficial cuenta con 
la estructura más amplia y moderna de servicios de salud incr~ 
metada en forma extraordinaria, sobre todo en el medio rural -
en los años 1979 al 1981, conel establecimiento y puesta en -
operación de 2,714 unidades médicas rurales y 21 hospitales -
rurales en las áreas de dificil accesomediante un programa de 
solidaridad social por cooperación comunitaria, las cuales, -
sumadas a las ya existentes, llegaron a un total de 3,024 un.!_ 
dades médicas rurales y 51 hospitales, dando un total de ---
4,697 unidades médicas en el pals. (114) 

Respecto a la estructura responsable de las activi 
dades de planeación familiar en el IMSS hay que mencionar que a 
partir de 1973 se creó dentro de la Jefatura de Servicios de -
Medicina Preventiva, el Departamento de Planificación Familiar, 

( 113) Fuente: Al arcón Navarro Francisco y Martlnez Manatou Jorge. "Innova
ciones Administrativas del Programa de Planificación Familiar, Estu
dio de CAso". Ed. IMSS. México 1986. la. Edición. p.26. 

(114) Fuente: Ibídem. p.25 
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el cual estuvo a cargo del programa respectivo hasta que en -
noviembre de 1977 el Consejo Técnico del IMSS creó la Jefatu
ra de Servicios de Planificación Familiar. 

Desgraciadamente las diferentes formas de organiza-
ción y bases juridicas de estos organismos han dificultado la 
integración de un sistema nacional de servicios de salud. 

~No obstante el incremento en las demandas populares 
de servicios de salud, tanto en el ámbito urbano como en el 
rural, y la participación cada vez más amplia del Estado en -
la planeación del desarrollo económico y social han hecho evl 
dente la necesid~d de una planeación sectorial y el establecl 
miento de mecanismos de coordinación de las actividades de s~ 

lud y asistenciales y de la seguridad social, con la aspira-
ción de llegar a un sistema nacional de salud. 

Los esfuerzos realizados al respecto en materia de-
mográfica se iniciaron formalmente con la creación, en 1965 -
de la Comisión Mixta Coordinadora de Actividades de Salud -
Públ\ca, Asistencia y Seguridad Social~ 

.¡. La elaboración en 1973 del Plan Nacional de Salud -
para el sexenio de 1974 a 1983, cuyos objetivos eran promover 
y prestar servicios de planeación familiar para propiciar el 
mejoramiento de las condiciones de salud de la población y -
disminuir la morbilidad y mortalidad materno-infantil para 
dar lugar a una regulación de la fecundidad y asi a una reduc-

112. 
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ción de la natalidad en todo el pals; disminuir la incidencia 
del aborto al incrementar la práctica de la planeación faml--
1 lar para desarrollar programas de educación en planeación f~ 
miliar para el sector salud, asl como la información y orien
tación formal e informal que llegue a toda la población y or
ganizar los servicios aplicativos para adecuar sistemas de i~ 

formación, supervisióny evaluación en los niveles estatal y -

nacional,. para reducir la tasa de crecimiento de la pobla-
ción mexicana a 2.5% anual en 1982 e incorporar a la planea-
ción familiar a un total de 8'644,500 mujeres en edad fértil 
durante este periodo. 

t La creación de los Grupos Interi~nstitucionales de -
Programación y Presupuestación Sectorial de la Secretarla de 
Programación y Presupuesto, como parte de la Reforma Adminis
trativa, puesta en práctica a principio del sexenio de 1976-
1982. 

+En el sexenio 1976-1982 se crea la Coordinación Na-
cionai de Planificación Familiar, que fué el orgnaismo encar
gado de crear el Plan Nacional de Planificación Familiar, cu
yos objetivos eran establecer metas operacionales conjuntame~ 
te con las instituciones del Sector Salud, Seguridad Social y 

otros sectores de la Administración Pública y Privada y con-
forme a las metas demógraficas establecidas por el CONAPO; -
generar las normas que \as instituciones aplicativas observa
rán al realizar la planeación familiar, coordinar las activi
dades de información, educación e investigación biomédica y -

*** 
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social entre las diversas instituciones realizadoras de la -
planeación familiar y desarrollar programas de información y 

educación en planeación familiar para los usuarios y presta-
dores de servicios de ocuerdo conel Ambito rural o urbano -
donde se efectúen. ( llJ) 

Esto se realizó a través de Organismos o Institucio
nes Oficiales, los que pueden considerarse en tres grandes -
grupos: 

Los que proporcionan Servicios Asistenciales: 

- Secretarla de Salubridad y Asistencia {S.S.A), ahQ 
ra Secretarla de Salud. 
- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia {OIF) 
- Departamento del Distrito Federal {O.D.F.) 
- Hospitales civiles estatales y municipales. 

Los que prestan Servicios de Seguridad Social: 

- Instituto Mexicano del ~eguro Social (IMSS) 
- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de --

los Trabajado~es del Estado. (lSSSTE) 
- Petróleos Mexicanos (PEMEX) 
- Ferrocarriles Nacionales de México (FFCC N de M) 
- Secretarla de la Defensa Nacional (SON) 
- Secretarla de Marina Nacional (SMN) 
- Secretarla de Hacienda y Crédito Público {SHCP) 

( llJ)Fuente:Alarcón l\avari·o Frnnci~co. "Estructura del Sector Salud" 
en PlanificMi.Sn Pnmiliar y Demografía !.'.édica.Un Enfoque L'.ul
tidiscinlinP.rio,Ec, IlrnS, Ké:dco l<JP.5. J.a, Edición,Png11.~'l24 y 
129 a 134. 



Los que prestan servicios especiales de organismos -
oficiales: 

- Servicios de Higiene Escolar de la Secretarla de 
Educación Pública. 

- Instituto Nacional Indigenista 
- Institutos descentra[ izados de Cardiolog!a, Neurol.2_ 

g!a, Nutrición, Neumolog!a_, Hospital Infantil de -
México, etc. 

Estos servicios se diferencian en que los primeros -
son practicamente gratuitos y para todo el pueblo ademls de -
que solo brindan asistencia médica, mientras que en los segu~ 
dos sus afiliados o derechohablentes deben pagar una cuota P! 
ra tener derecho, valga la redundancia,a los servicios que 
éstos brindan, además de que como ya dijimos no estan en posl 
bilidad de brindar estos servicios a cualquier persona, sino 
que solo a las personas que los organismos, llamense Secreta
rlas, Institutos o Empresas Descentralizadas, habiliten para 
el lo. 

Además de los Servicios médicos dan servicios de -
guarderias, pagos por concepto de jubilación, cesant!a por -
edad avanzada, matrimonio, muerte, as! como prestamos para ad
quisición o construcción de casas o terrenos, entre otros ser 
vicios, y los terceros son organismos que se dedican a !abo-
res más especializadas dentro de los servicios de salud, ya -
sea por materia o especialidad médica, o bien por las perso
nas a las que dan servicio. 

*** 
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t- La creación en 1978 del Gabinete del Sector Salud. 
~La promulgación en 1980 del Plan Global de Desarro-

1980-1982 el cual defin1óJa estrategia de la polltica demo-
gráfica, expresando que se debla inducir, con pleno respeto a 
la libertad individual, la reducción en el crecimiento de la 
pobación y racionalizar su distribución territorial con lo -
que se buscara tanto incidir en los patrones y tasas de creci
miento de la población como a lograr su distribución más raci~ 

na! en el territorio nacional, poniendo especial énfasis en 
la modificación de las pautas migratorias y avanzando as! ha
cia una dimensión regional de la pol!tica demográfica. 

f La creación en 1981 de la Coordinación de los Servi
cios de Salud Pública adscrita ala Presidencia de la Repúbli
ca. 

~Y el Programa Nacional de Salud 1983-1988, como par
te del Plan Nacional de Desarrollo en cuyo capitulo relativo 
a la Salud de la pol!tica social del pa!s se incorporó el -
propósito de contribuir.con respeto integro a la voluntad de
la pareja, a un crecimiento demogrAfico concordante con el -
desarrollo económico y social, para lograr en el año 2000 una 
tasa de crecimiento del 1% anual. 

b) Operación del Programa de Planeac!ón Familiar. 

Como hemos visto, los programas y estrategias de PI! 
neación familiar en México se dividen en dos campos de acción: 
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En el medio Urbano y en el medio Rural. 

En el medio Urbano se inició en 1972 en el IMSS con 
un programa de Planeación Familiar Voluntaria, el cual se -
inició en cuatro unidades médicas de la Ciudad de México, en 
las cuales se otorgaban servicio de planeaclón familiar a 
las mujeres de embarazos de los llamados de alto riesgo y de 
abortos inducidos, que as! lo solicitaban. 

En 1973 se extendió el programa a todas las unida-
des del valle de México y a 25 delegaciones estatales y se -
crearon, ademés, 25 unidades de planeación familiar para po
blación no derechohabiente del IMSS, ISSSTE, etc., de las 
cuales se establecieron 12 en la ciudad de México y 13 en -
cuatro estados de la Repúbl lea. (ll ñ) 

En el periodo 1972 a 1976, la pres~ación de los ser 
vicios de planeación familiar estuvo a cargo de equipos esp~ 
c!flcos, incorporados a las unidades de medicina familiar.
Estos equipos se formaban por un médico ginecobstetra, una -
trabajadora social, un auxi 1 iar de enfermeria y en algunos -
casos un ps!cologo. 

En 1977, con el Plan Nacional de Planificación Fami
liar, se incremento la participación del médico familiar y -

del personal de enfermer!a y de trabajo social, pasando as! 
de un "sistema vertical de servicios• a uno mixto, el cual -
no tuvo los resultados deseados, por lo que para 1980 se re~~ 

(ll.6)Fuente:Alarcón Navarro Francisco, Correu Azcona Sergio, Mart!nez Manatou -
Jorge. "Operación del Programa de Planificación Familiar en el Medio 
Urbano• en Planificación Familiar, Población y Salud Materno-Infan-
til. Ob. cit. p.151 
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tructur6 y amplió la Jefatura de Servicios. de Planificación -
Familiar del IMSS, a la cual correspondlan la parte mayorita
ria de las acciones a emprenderse, quedando la prestación de 
servicios de planeaclón familiar abierta a toda persona que -
lo solicitara, fuera o no derechohablente de alguna institu-
ción de seguridad social. ( 117) 

"Entre los objetivos que se persegu!an con esta reorg~ 
nizaci6n se encontraban: 

- +Integrar plenamente la prestación de los servicios 
de planeaci6n familiar a las actividades propias de los 
equipos de salud, basicamente de las unidades de primero y S! 
gundo niveles de atención médica. 

- Fomentar tanto en la población como en el personal 
prestador de lo servicios una idea mas de la planeación fa-
miliar.pasando del concepto simple de protecci6n anticoncep-
tiva a su identificación como una de las acciones fundamenta-
les de la promoción y protección de la salud de la población. 

- Incrementar la cobertura de los servicios de planifl 
cación familiar y colaborar en mayor medida al logro de las -
metas establecidas en el Plan Nacional de Planificación Fami-
11 ar." ( 1 rn) 

Paralelamente a esto el CONAPO creó tres programas -
para disminuir la afluencia de personas a las tres princlpa--

( 117) Fuente: Ibidem. p; 152. 
( 118) Fuente: lbidem. p.p.153 y 154. 
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les zonas urbanas del pa!s. 

En forma descriptiva un programa migratorio integr! 
do podr!a definirse como el "conjunto de medidas para cambiar 
la relación migratoria que existe entre las áreas de atrac
ción y de rechazo, a través de una región alternativa que -
cumpla los requisitos de cercania y potencial económico de -
manera que se convierta simultáneamente en zona de reorien-
tació y retención". (lf'l) 

Para la zona metropolitana de la ciudad de México, 
el área de expulsión de población,o sea de donde llegan el 
grueso de sus inmigrantes, son los Estados de Guanajuato, -
Guerrero, Michoacán, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Tlaxcála, San 
Luis Potosi y Zacatecas. 

A t.ravés del Programa Integrado para el Area de In" 
fluencia de la Ciudad de México se logró que una parte de los 
flujos migratorios de estas entidades se retuvieran en ellas 
mismas y otras se reorientaran a entidades ya sean del Golfo 
como Tamaul ipas, Veracruz, Tabasco y Campeche, como del Paci
fico, en Si na loa y Sonora. 

Como no habrá datos precisos sino hasta el próximo 
Censo General de Población en 1990, los únicos datos que exi1 
ten respecto a este programa son los· de las estimaciones re! 
!izadas por el poropio Consejo Nacional de Población al res
pecto que señalan que en el periodo de 1978 a 1982, a la zo
na metropolitana de la ciudad de México, no llegaron 143 mil 

( 1 l.9 )- Poi itica Demográfica Nacional y Regional. Objetivos y Metas. 
1978-1982. Ed. CONAPO. México,. 1978. p.100 
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inmigrantes por retención y por reorientación otras 91 mil. pe.!:_ 
senas, lo que, aunado a la reubicación de la población que -
se derive del Programa Nacional de Desconcentración Territo
rial de la Administración Pública Federal, que sera de casi 
330 mil habitantes de esta zona, darl una reducción final -
del sexenio de 564 mil personas, lo cual se traducirá en una 
disminución de la tasa de esta zona de hasta un 3.51 y que.
de ~legar a cumplirse la meta del programa de desconcentra-
ción administrativa llegarla a un 3.2'L(ll.O) 

De continuar la politica de retención y reorienta-
ci6n en el periodo de 1982 a 1988. la intensidad de las re-
percusiones de esta polltica ascenderla a 279 mil habitantes. 
La sustracción de este volumen de inmigrantes continuamente, 
significarla restar una presión demográfica a la zona del -
Valle de México de 1.3 millones pe personas, cantidad simi
lar a la que inmigró en la década de 1960 a 1970, lo cual d~ 

muestra la importancia del programa integrado para lograr -
una redistribución de la población por via del cambio en los 
procesos migratorios. En estas circunstancias, el crecimien
total del área Metropolitana de la ciudad de México ascen
derla a 3.21 en 1988, llegandc la población a ser en ese año 
de 18.8 millones, lo que serla el 22.31 de la población del 
pal s. e 1 '.d) 

En el Programa Integrado del Area de Influencia de 
Monterrey hay que tomar en cuenta que la econom!a de las re
giones del norte del pais ha evolucionado según pautas que -

(12.0)Fuente:Ibidem; Pag, 101. 
(lll")Fuente :Ibidera.P~.g. 103 
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no han conducido a una mejor integración del espacio econ6-
mico. No obstante, algunas regi~nes han crecido sostenidame! 
te y a una escala nacionalmente significativa. 

A estas zonas se dirigen importantes corrientes mi
gratorias que inciden decisivamente en el crecimiento de la 
ciudad de Monterrey, las cuals provienen principalmente de -
Coahulla, Durango, San Luis Potosi y Zacatecas, las cuales -
en el programa se convierten en zonas de retención y simult! 
neamente se reorientarla parte de su población hacia lo~ es
tados de Tamaulipas y Veracruz en el Golfo y hacia Chihuahua 
Sinaloa y Sonora en el Noroeste. 

El programa propuesto para esta Area contempla 
un equilibrio entre las acciones de retención y reorientación 
de población migrante. Aqul la reorientación presenta un po
tencial muy superior al de la zona metropolitana de la ciu-
dad de México, por la cercanla de las entidades expulso·ra·S -
con estados que tienen capacidad de atracción como Tamauli-
pas, Chihuahua, Veracruz, Sinaloa y Sonora. 

En la primera etapa del programa 78-82 se lleg~ 

ria a casi 40,000 migrantes principalmente por la r~orienta
ción hacia las entidades con capacidad de asimilación de -
flujos migratorios. Para la segunda etapa, 82-88 la polltica 
de retención y reorientación alcanzarlan sus m&ximas reperc~ 

siones al reducir el volumen de migrantes en 120 mil persa-
nas, de las cuales mAs de la mitad serAn reorientadas.{11.tJ 

(l'L<)Fuente 1 Ibidem. rng. 105. 
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Bajo estas pollticas la tasa de crecimiento t~ 
tal del area metropolitana de Monterrey disminuira de 1978 
a 1988 en 159 mil migrantes, lo que se traducirla en que la 
poblacl.ón de Monterrey para 1988 sera de 2.B millones, lo -
cual serla el 3.3% de la población total del pals para ese -
año.(t1j 

Por lo que hace al Programa Integrado del Area Me
tropolitana de Guadalajara y las ciudades de Baja Califor-
nia Norte, hay que señalar que combina dos areas de mlgra-
ción, en virtud del estrecho vinculo que existe entre una y 
otra. Baja California Norte envla y recibe un importante fl~ 
jo de población procedente de Jalisco y viceversa. Ademas.
ambas entidades eotan integradas dentro de un mismo siste-
ma migratorio que abarca los estados aledaños a Jalisco y -

se extiende por la región del Pacifico, desde Mlchoacln has
ta la propia Penlnsula de Baja California. 

En esta zona existen algunas entidades de equill-
brio como Nayarit y Aguascalientes, o de débil atracción co
mo Colima y Baja California Sur. por esta razón no se les co.!!_ 
sidera dentro del Programa. Asimismo se llegó a la conclusión 
de que por su volumen de poblaciór. y por sus .condiciones 
económicas, resultaba preferible dejar que evolucionaran de 
acuerdo a sus pautas históricas. 

El area de expulsiór. de este Programa Integrado lo 
componen Michoacan, Guadalajara, Durango y Zacatecas, en 

(113) 'Fuente: Ibidem. Pag. 107. 
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los cuales el Programa propone unalpol!tica de retención. -
Se seleccionaron como entidades de reorientación Sinalo, So
nora, Tamaulipas y Veracruz. 

En la primera etapa se r~ducir!a en 32 mil personas 
el flujo migratorio, as! dejar!an de llegar a Guadalajara y 
Baja California Norte 20 mil y 12 mil migrantes respectiva-
mente.reduciendo sus tasas de crecimiento, la primera en un 
4.4% y la segunda en un 4.3%. 

En la etapa de 1983 a 1988 se producir!an los mayo
res desdensos en el volumen de migrantes, siendo en Guadala
jara de 61 mil y en Baja California Norte de 38 mil, logran" 
do as! que para 1988 la tasa de crecimiento de Guadalajara -
bajara a 3.6% y la de Baja California Norte a 3.5% anual. 

La retención o reorientación de los migrantes, que 
llegarla a las dos Areas de atracciór. aqui consideradas en" 
el periodo de 1978 a 19B8 serla de 131 mil, correspondiendo 
el 62% a Guadalajara y el Resto a Baja California Norte.~~4) 

Por lo que hace a la plenación familiar en el medio 
rural, este se inició de hecho en 1954 cor. régimen de Seguro 
Social para los trabajadores del campo en Areas muy limitadas 
de los Estados de Baja California, Sonora y Sinaloa. No fue 
sino hasta 1973 cuando con la Reforma a ~a· Ley del Seguro So 
cial para brindar un m!nimo de protección! a los grupos que -
hablan permanecido al margen del desarrollo nacionaly que de
bido a su propia condición no tiene capacidad contributiva -

( l~~"Fuente 1 Ibicl.em. Pag. 109 
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suficiente para incorporarse a los sistemas de aseguramiento 
existentes. (115) 

La experiencia acumulada en estos servicios de soli 
daridad social mostró la necesidad de fortalecer, por una -
parte, la cooperaciófi comunitaria de beneficio social, esta
blecida como contraprestación de dichos servicios, y por -
otra, la necesidad de multiplicar las unidades médicas, ubl 
cadas de tal manera que los núcleos de población beneficia
dos tuvieron fácilmente acceso a ellas y, por lo mismo, fu~ 

ra más efectiva la premoción de los trabajos comunitarios. 

Con base en lo anterior, en 1979 se firmó un conve
nio entre el IMSS y la Coordinación General del Plan Nacional 
de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados de la Presidencia de 
la República, para la realización del Programa de Solidari-
dad Social por Cooperación comunitaria.en el que el IMSS se 
compromet!a a establecer, de 1979 a 1981, mil seiscientas -
noventa unidades médicas rurales y veintidos hospitales de -
campo para llegar a un total de 2000 unidades médicas rura
les. y 52 el !nicas-hospitales de campo('¡:¡ue proporclonarlan 
los siguientes servicios de solidaridad socialQz~~ 

En las unidades medicas rurales a dar atención cen
tinúa e integrada de promoción, protección y recuperación de 
la salud, consulta externa general, asistencia farmacéutica 
atención materno-infantil y planeación familiar, educación -
para la salud, inmunizaciones y control de enfermedades tran~ 
misibles. 

(ll5)Fuente:Ala.rcón Nav:-.rro Pranci!3co,Correu Azcona Sergio y Mnne.tou 
Martínez Jor¡;e, ".\tenci6n Primaria de la Salud y P13nifie~ci6n 
Fruniliar en el Medio Rural~ en Planificaci6n Pamiliar,Pobla~ 
ci6n y Salud lfaterno Infantil. Ob, ·Cit. Pn¡:;, 162, 

(/l6)Fuente:Ibidem. Pap:. 165, 
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En las clinicas-hospitales de campo eonsulta externa, 
. medicina preventiva, atención odontológica, ginecoobstetricia, 
pediatria, cirujia y medicina interna. 

Por su parte la Coordinación General del Plan Nacio
nal de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (COPLAMAR) se -
comprometió a promover ante las dependencias y entidades de 
la administraciónpública federal y ant~ los gobiernos esta
les y municipales, el apoyo para realizar todos los traba-
jos comunitarios en materia de programación, aportación de 
materiales, ayuda alimentaria, recursos económicos, etc. 

Para el primer trimestre de 1981 el IMSS ya conta
ba con 3,024 unidades médicas rurales y en 1984 ya eran ---
3,034 y en ese mismo año los hospitales llegaron a 73. (/.!¡"t) 

No obstante.las necesidades de planeación familiar 
y salud materno-infantil en el medio ru'.al no pueden ser -
cubiertas en su totalidad por e~tas unidades médicas, por lo 
que las mujeres del campo frecuentemente recurren a las par
teras, las cuales por su gran importancia en la salud en el
medio rural, no pudieron pasar inadvertidas para el Sector -
Salud, motivo por el cual el lMSS se dedicó a adiestrar a -
esas parteras rurales apartir de 1974, para motivar su parti 
cipación en el mejoramiento de la atención del embarazo, par 
to y puerperio, asi co~o en la promoción del desarrollo y -
el bienestar general de sus comunidades. 

(1.1.;t)Fuente:Ibirlem. PRg, lf5, 



Para 1976 se hablan adl~strado 5,048 parteras en un 
t9tal de 324 cursos en los hospitales del lMSS a cargo de en 
fermeras instructoras de tle~po completo. 

En 1977 de entre las 5,048 parteras se selecciona-
ron a mil quinientas que fueron adiestradas para iniciar su -
participación en plan~aciór. familiar en las localidades en -
las que viven y trabajan normalmente, y en donde no existe -
alguna unidad médica institucionól. 

~Actualmente estan participando más de 4,000 parte-
ras las cuales han logrado ingresar al programa de plane<eión 
familiar a másde400 mil nuevas aceptantes de algún métodc -
además de realizar un número importante de actividades con -
la atenciór. primaria de salud, por lo que se puede concluir 
que las parteras, quienes estan en más estrecha proximida~ -
con las mujeres de las comunidades rurales y que tienen una -
situación cultural y económica similar a la población donde 
actúan, una vez adiestradas, estan en capacidad de utilizar 
su liderazgo en favor de la planeación familiar, complemen. 
tanda la labor de las unidades del sector salud. {1:i.BJ 

Para fortalecer, incrementar y ampliar la capacita
ción de las parteras rurales en el área de influencia de las 
unidades médicas se aumentó el número de centros de adiestr! 
miento de 20 a 41, a lo largo y ancho del pals. 

Se han elaborado paquetes, didácticos sobre aten- -

( 12.6) Fuent•Correu Azcona Sergio, Garcia Felipe, Cabello Garcla Jorge H. "Los 
Servicios de Planificación Familiar en el Medio Rural" en Planifi
caciór Familiar, Población y Salud en el México Rural. Ed. IMSS. -
México, 1986. Primera Edición. p.77 



ción materno-infantil y planeaciór. familiar para parte'ras rurales, in
cluyendo folletos especiales a base de im&g€nes para los -
casos er. que asiston a los cursos parteras rurales que no -
saben leer o que previenen de zonas indlgenas monoligües. 

Para apreciar m~s claramente la utilidad de las par 
teras rurales veamos el siguiente cuadro de aceptantes de -
algún método de planeación familiar a partir de la inclusión 
de éstas en el Piar. Nacional de PlanificacióP Fa~iliar. 

AÑO UNIDAD MEDICA PARTERA RURAL TOTAL 

1977 55,656 55,656 
1978 49' 194 20,943 70' 137 
1979 45,328 40,933 86,261 

1980 86,833 58,731 145,564 
1981 155,723 81,159 236,882 
1982 183,063 95,201 278,264 
1983 187,364 83,801 271 ' 165 
1984 192,498 91 ,810 2'84,308 

----
955,659 472,587 1 '428,308 

Pero aún con todo ésto, la cobertura de servicios 
de salud y planeación familiar, sobre todo en los estados -
del sur del pals donde existe un gran número de localidades 
muy peque~as y dispersas, no es del todo completa por lo que, 
a partir de 1974 se inició una acción intensiva a ba,e de 
visitas domiciliarias, casa por casa en estas localidades,
realiz~das por auxiliares de enfermerla que, a través de un 

Hl'l)Pucinte J\larcón Navarro Francisco Correu Azona Sergio y Martlnez Manatoru 
Sergio. "Atención Primaria de la Salud y Planificació Famil !ar en 
el Medio Rural.". ob. cit. p.148 
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cuestionario muy sencillo detectar!an mujeres embarazadas, -
personas enfermas, ninas nD vacunados, etc. Por lo qu& hace a 
la planeación familiar se le promocionar!an a través de iden
tificación de usuarios de métodos anticonceptivos, promoción 
de nuevos usuarios y plAticas sobre planeación familiar. 

Por estas er.cuestas surgieron datos y planteamientos 
muy interesantes, como el de que•un número significativo de -
mujeres en edad fértil no hace uso ~e métodos anticonceptivos, 
a6n cuando estan dispuestas a aceptarlos, y de aqul surge otro 
problema: la disponibilidad de é!tos para el sector rural, ya 
que en las localidades con menes de 500 habitantes, tres de -
cada cinco mujeres unidas habitan en lugares donde no existe 
una sola fuente que dé consulta de planeación familiar o que 
proporcione métodos anticorceptivos.•. 

No obstante por las relatlones de comercio que man-
tienen con otros centros algunas, cor.ocen o han o!do hablar -
de alguno de los métodos. 

En las localidades de 500 a 999 habitantes se obser-
va Ja misma situación a pesar de 35 de cada 100 mujeres uni-
das viven en lugares donde no existen fuentes de plar.eación -
fami I·iar, y son 20 de cada 100 las que no conocen los métodos.(1~0) 
En base a todo lo ¿nterior se puede concluir que: 

+ El conocimiento de los métodos anticonceptivos ha -
alcanzado cifras elevadas en Areas rurales; sif!i!mbargo no se -

(IJ>))Fuent"e: De la Cruz Leticia, Mendoza Doroteo, RAbago Aurora. "Disponibilidad 
de Métodos Anticonceptivos", en Planificaciór. Familiar, Población Y 
Salud en el México Rural. ob. cit. p.257 



puede decir lo mismo del conocimiento de las fuentes de obten
clór. de los mismos, ya que para algunos' métodos quirúrgicos, 
DIU, locales entre otros, más de 401 de las mujeres no saben 
donde obtenerlos. 

+ La escolaridad es un fuerte determin<nte en el cono 
cimiento de Jos servicios anticonceptivos, ya que mientras -
el 42% de las mujeres sin escuela no conocen estos servicios 
entre las que cursaron la primaria la cifra desciende a 91. 

+ Después de la partera y de la encargada de la comu
nidad, o sea la auxiliar de enfermerla que realiza las visi
tas domiciliarias, las instituciones del sector pútlico ---
(lMSS y SS) son las fuentes que estan mis próximas para la -
obtención de méto~os quirúrgicos, DIU, inyecciones y pasti--
1\asi mientras que la farmacia es la mis cercana fuente de 
abastecimiento de preservativos. 

+ El análisis de la disponibilidad real en las áreas 
rurales, deter"in6 ~ue es una alta proporción de mujeres las 
que viven en estas localidades y que no cuentan coé servi-
cios de planeación famili~r. lo cual se agrava en poblaclo-
nes co~ un nú•ero menor de habitantes. 

+ La disponibilidad de méto~os anticonceptivos desem
pefian un papel de capital importancia en el incremento de la 
práctica anticonceptiva que se ha venido experimentando en el 
pals en las áreas rurales. El hecho de que existan dos omJs fue~ 
tes de obtención determina el incremento más importante en -

*** 
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el uso de anticonceptivos en algunos casos de hasta ur. 100%. 
A medida que se conocen más de dos servicios los incrementos 
en la práctica anticonceptiva son, más lentos. 

+La proporción de las mujeres que no desean usar -
anticonceptivos en el medio rural, ya sea por el desconoci-
miento de dónde y cómo conseguirlos, por falta de otro tipo 
de Información y por otros factores asociados a la decisión 
de la mujer, léase religión, costumbres, educación familiar, 
etc., es muy alta, es de 51%. 

~En el medio rural, entre las mujeres que conocen al 
gún método anticonceptivo y saben donde obtenerlo, y además 
lo desean usar, sino es que ya lo usan, los métodos más uti-
1 izados en orden de importancia son: 

Las pastillas, las inyecciones, los quirúrgicos, y 
el DIU-. El preservativo es el método menos utilizado.(1.:.1) 

c) Metodolog!a Anticonceptiva. 

En el año de 1979 se realizó la Encuesta Nacional de 
Prevalencia en el uso de Métodos Anticonceptivos con Módulo'. 
Fecundidad-Mortalidad, de la cual se desprendieron datos muy 
reveladores sobre la situación existente en México con rela
ción a los diferentes métodos anticonceptivos en las entida
des del pa!s. 

( 13 l)Puente: Ibidem. Pai;11o 276 a 279. 



Solo señalaré los casos que conlsdero los más sobr~ 

salientes ya que la totalidad de los datos se podrán apreciar 
más adelante en el cuadro completo que incluiré en este tra
hajo,y del cual se obtuvieron estos datos. 

Primeramente señalaré que de la total !dad de los mu 
jeres en edad fértil que exist!an en el pa!s en ese año, só
lo el 25.2% de ellas usaban algún método anticonceptivo, y de 
las casadas o unidas, solo el 37.81 de éstas utilizaban alg~ 
no de estos métodos. 

En las Entidades. Federativas, el mayor porcentaje -
de mujeres, en edad férti 1 quE uti 1 izaban algún método se da
ba en Sonora cor 42.31, México en su área metropolitana con 
37.3%, Baja California Norte ccn 36.91, Yucatá~ con 35.71, -
todo el Distrito Federal cor 35.3% y el Estado de México con 
34.3%. 

En contraposición las Entidades con el menor pareen 
taje de mujeres en edad férti 1 que usaban algún método eran 
Oaxaca con sólo 6.41, Zacatecas ccn 6.91, Michoacán con 12.11 
e Hidalgo cor 14.8%. En estas mismas entidades se dan los -
mas altcs porcentajes de las casadas o unidas que no usan. ni 
han usado nunca algün métodc de planea~ión familiar en las s! 
guier.t<s proporciones: en Oaxaca el 87.4%, en Zacatecas 
84.11 en Hidalgo cor 72.2% y en Micho¿cár con 681. 

De los cinco diferentes tipos de métodos que existen 

*** 
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para prevenir la fecundación, existe una relación mis o menos 
equilibrada entre estos, aunque en algunas entidades predomi 
na une sobre los demls. 

As! v~mos que las péstillas son mis utilizadas en: 

Sinaloa, donde el 551 de las personas que utilizar. 
algún metodo las prefieren, en Yucatln la proporción es de -
50.41, en Aguascaliectes es de 501, en Sonora es de 491 y en 
Nayarit es de 45.51. 

En los estados en donde menos se utilizan son Tlaxc! 
la, don~e según la encuesta ne aparecen usuarios de plldcras 
en Puebla sólo ei 13.1% de !os ust1arios de algún método las 
utilizan y en Hidalgo sólo el 151. 

Sobre los Dispositivos Intra Uterinos (DIU), los Ei 
tados en los que tienen mayor aceptaciór¡_!!ntre las usuarias -
son: Tlaxcala con 36.41, Distritt Federal, lrea metropolita
na con 25.11, Oaxaca con 24.41 y Puebla con 20.51. 

Los que menos lo utilizan son Campeche que, según -
la encuesta no tenla usuarill_s de este rr•ét.tdo, Tabasco con --
4.31, Veracruz con 61, Aguascalientes con 6.31 y Tamaulipas 
con 6.41. 

Respecto a los métodos llamados definitivos, sean 
ligaduras o vasectomla, se destacar. Campeche, que de sus usu! 
ríos de algú~ mét0~0 el 571 utill1arcn métodos definitivos, 
y en Colima el pcrcentaje era de 501. Donde menos se utili
zan estos métodos son en Oaxaca con sólo 3.51 y Micooacln con 
ei 9. 11. 

¡ q s-



Sobre los métodos de barrera o métodos locales, co
mo se podr~ V!r no son muy usados, ya que solo en Oaxaca r! 
basan el 201 de los mét0dcs utilizados y er. Campeche y Yuca
t~n casi no se usan. 

Como vimos en el primer capitulo de este trabajo -
existen, adem~s de los anteriormente citados otros métodos -
que no son ni tan cientlficcs ni tan segi:ros, pero que son los 
que se utilizan mayormente entre la gente de menores posibi
lidades económicas. De éstos, llama la ater.ci6n en el Estado 
de Hidalgc el 451 de las personas qce utilizan alguna forna 
de prevención del embarazo usan estos otros "métodcs" y en 
Oaxaca el porcentaje aumer.ta a 47.71. 

En la segunda parte del cuadro aparecen los datos -
de donde se obtenen los métodos, ya se¡¡ en las Instituciones 
del Sector PGblico o bien del Sector Privado y en el quepo
demos apreciar claramente que el primerD es insuficiente pE
ra atender las necesidades nacionales en materia de Planea
ción Familiar y aunque en aigur•as Entidades el mayor porcent! 
je de estos servicios se obtienen del Sector PGblico, existen 
otras donde los métodos solo se pueden obtener en alguno de 
los dos sectores. 

Y asi vemos que en Entidades como Colima, Tlaxcala 
y Oaxaca las pastillas anticonceptivas Gnicamente se pueden 
adquirir en el Sector Privado. 

*** 



Por lo que hace a los métodos definitivos en Baja 
California Sur, Hidalgo, Campeche y Yucat~n sólo se pueden 
realizar en lnstituciones del Sector Público, mientras q~E -
en Zacatecas únicamente se realizan en el Sector Privado. 

En Sinaloa, Zacatecas, Colima, Hidalgo y Tlaxcala 
los OIU unicamente se pu~dEn adquirir en el Sector Público. 

Finalmente respecto alas inyecciones, preservati-
vos y dem~s métodos de barrera o locales podemos ver que en 
el Estado dE Hidalgo únicamente se les puede adquirir en In~ 

tituclones del Sector Público. 

Por el contrario en Nayarit, Sonora, Chihuahua, -
Colima, Guanajuato, Morelos, Querétaro, Tlaxcala, Tabasco, -
Veracruz, Campeche y Guerrero sólo se adquieren en Institu-· 
ciones del Sector Privado. 

Todo lo· anterior, ref.orzado por el cuadro, viene a 
confirmar la afirmación que hice respecto a la intapacidad -
del Sector Público para atender a las nece~ldades de la po-
blación respecto a la adquisición, uso e infornaci6n de los 
diversos métodos de Pianeacl6n Familiar existentes. 

En ese mismo año, 1979, para complementar la info! 
maci6n proporcionada por la Encuesta, principalmente en la -
franja fronteriza del Ncrte del pais, donde se realiza un 
gran movimiento de los pobladores hacia el vecinc• pais del --

* ** l '11 
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norte, la Asociación de Salud de la Frontera Mexicana Estad~ 

nidense (US-México Border Health Association), ·organismo bi
nacional responsable de recopilar y divulgar información so-
bre las necesidades y problemas de salud en la frontera, au
torizó una resolución en Ja que se impulsa a los dos gobier
nos a recopilar información sobre el uso y servicios de Pla
neación Familiar en esta área fronteriza. En base a esto se -
realizó una encuesta en hogares a ambos lados de Ja frontera 
entre mujeres de entre 15 y 44 años de edad que se encontra-
ban unidas, ya sea casadas o sólo unidas al momento de la -
encuesta. La encuesta incluyó información sobre prevalencia -
en el uso de métodos anticonceptivos, los m~todos utilizados 
actualmente y los lugares de obtención de los mismos. 

En Jos seis Estados fronterizos del Norte de México, 
Baja California Norte, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Sono
ra y Tamaulipas se entrevistaron a 3 954 mujeres en 3886 ho
gares los cuales se encontraban en áreas urbanas como Ja de -
Monterrey como en m~nicipios de menos de 20 mil habitantes . 

. En Estados Unidos las entrevistas se realizaron en -
51 condados a lo largo de Ja Frontera y se dividieron en muj~ 
angloamericanas y en mujeres hispanoamericanas, entre las que 
se cuentan a mexicanas y a descendientes de éstas, sin impar 
tar donde hubieren nacido, 

Primero presentaré los resultados que se dieron en -
Estados Unidos en las hispanoamericanas: 

*** 



USUARIAS POR EDADES 15 a 29 30 a 34 

Usuarias 66.2'.l. 65.0% 
No Usuarias 33.8% 35.0% 

metodos usados por edades 15 a 29 30 a 34 
Ligaduras 5.5% 31.3'.t 
Vasectomla 3.8% 8.5% 
Pastillas 48.1% 17 .8'.t 
DIU 13.0% 9.7% 
Inyecciones 2.9'.l. 2.6% 
Preservativo 11. 7'.t 11.2% 
Diafragma 1.1% 0.2'.l. 
Espuma 5.0'.t 4.6% 
Ritmo 0.8'.l. 6.0% 
Retiro 8.0'.t 7.2% 
Otros 0.0% 0.9'.l. 

LUGAR DE OBENCION 
Ligadura Vasectom!a Pastilla DIU Presev. 

Cllnica o Médico 12.2'.l. 59. 0'.l. 47. 4'.l. 41. a 4.4'.l. 
Particular 
Farmacia 0.0'.t o. o. '.l. O. O'.t o.o:r. 61. 7'.t 
Paternidad 
Planificada 1. 4'.l. 11. 2% 16.1% 28.8'.t 13.5'.t 
Depto. de Sa-
lud 1. 3'.t 9.7% 16.4'.t 16.2'.t 12. 7'.t 
Hosp. No Mi-
litares 77.7% 9.7'.l. 8.8'.t 8. 7% 1.8% 
Hosp. MI 1 i· 
~:re:; 2. ')~ 5.8% 0.8% 2.0 O.O% 
México 4.5% 1. 6% 10. 3'.t 2.8% 1. 5% 
Otros O.O% 3.0% o .2% O.O% 4. 4% (\33.) 

Ahora veremos 1 os resultados obtenidos del lado me xi 
cano sobre 1 os mismos puntos. 

(1H)1"11ente • :"Contracepti ve Use and Fami !y Planning Service, Aloni(, the US-México 
Forder" en Lecturas en Materia de Sanidad Social. ob. cit. pp. 132, 
1~4.135 y 136. 
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USUARIAS POR EOADES. 
Usuarias 
No Usuarias 

METODOS USADOS POR EDAOES 
Ligaduras 
Vasectomla 
Pastillas 
DIU 
Inyecciones 
Preservativo 
Espuma 
Ritmo 
Retiro 
Otros 

LUGAR DE OBTENCION 
Esterilización 

s.s. 
IMSS 
1 SSSTE 
Médicos u 
Hospitales 
Farmacias 
Otros 

2.9% 
54.2% 

9.1% 

21. 2% 
10.0% 

3.6% 

15 a 29 
50.3% 
49. 7'1: 

15 a 29 
9.2% 
0.2% 

56. O'l: 
12.7% 
8.9% 
2.8'1: 
3. 2'I, 
4.0% 
2.6% 
0.4% 

Pastilla 
12.1% 
16.0 
2.0% 

5.9% 
60.8% 

0.9'1: 

30 a 34 
49. 5% 
50 .5% 

30 a 34 
31.6% 
0.6% 

29.5% 
12.5% 
4.0% 
3.2% 
3.6% 
8.5% 
5. 7% 
0.8% 

DIU 
24.6% 
44. 3% 

3. 1 % 

Inyección 
13.9% 

23.4% 
0.5% 
0.5% 

0.0% 
3.1% 

13.5% 
79.4% 
10.0% (IJ'/I 

No obstante todo lo anterior, en México, como en el 
resto del mundo se siguen practicando los abortos, los cuales, 
como dije en el Tercer Capitulo es el Qltimc paso, el Qltimo 
y desesperado rec~rrc. 

Esta es la más clara muestra de que los métodos y -
programas de P!aneación Familiar, si bien han aliviado en 'al
go la grave situación, no han logrado sus objetivos y metas -
de la manera que se desearla, ya que como se verá en los cua-

(13'i)Fuente1 Garcla N. José, Martlnez M. Jorge, Rochart Roger W, Smith Jack C. Warren 
r.harles W.-"Uso de Métodos Anticonceptivos y Servicios de Planificación 
,=ami 1 iar en la Frontera México-Estadunidense" en Lectura en Materia de -
Seguridad Social. ob. cit. pp.134, 136, 139 y 141. 
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dros que pesentaré más adelante, el mayor número de abortos -
se dan entre mujeres unidas o casadas, además de que la mort! 
lidad materna por aborto ha ido en aumento. 

En general se puede decir que el uso de métodos 
anticonceptivos se encuentra en relación inversa con la tasa 
de abortos. 

También hay que senaiar que"el aborto ha ocu-
pado en los últimos diez anos el cuarto lugar como causa de -
muerte materna en las estad!sticas nacionales, y aunque de --
1970 a 1976 la tasa de muertes por cada cien mil nacidos vivos 
descendió de 7.7 a 6.3%, a partir de 1977 esta tendencia se i~ 

virti6 hasta llegar, en 1980 a 8.0 por cada cien mil, lo cual 
podr!a explicarse en función de la disminución observada en -
el número de nacidos vivos."(¡15) 
PMPORCION DE r.UJERES ATENDIDAS POR ABORT0 SEGUN EDAD, PARIDAD Y ESCOLARllli\D 
PAISES Ei1 ViAS DE DEsARP.OLLO l 9 S O 

( l)S 

(1 J6)Fuento; 

EDAD Ell AilOS 

P A 1 S 20 A 2~ 

BAASIL 53.7 

CHILE Sil.4 

EL SAL VAl>JR 69.8 
GUATEJ'ALA 50.7 
llEXICO 60.3 

PARIDAD 

:'AS DE· 
OOS Hl-
10~ 

39.5 
6(),7 

ijQ.8 

60.0 

ESCQLARiDAD 
PRlf\l.RIA 

rrnos 
36.0 

76.9 
38.l 

62.9 66.9 

PAIWV. 59.5 51.5 4L2 
PERU 53,6 &q,7 7U 

--- -- - -· __ (1 ~6) 
)Juárez Tovar Consuelo. "Epidemiolog!a del Aborto" en Planificación -
Fam!l iar y Demograf!a Médica. Un Enfoque Multidisciplinario. Ed. IMSS 
México, 1985. Primera Edición. p.460 
Abortion In Latin America, Research Report. l. F.R.P. 1980 
en Epidemiolog!a del Aborto. ob. cit. P"-"> o-{ 5' f 
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HUl'!RO Y PROPORCION DE l:UJEP.ES CUE PP.[SEHTA!10H ffi/O O 1\\S 
ABORTOS POR GRUPOS Dt EDAD 

ESTAOOS lirilOOS l:EXlc:AAOS 
l 9 8 o 

E O A D llo. 

15 
20 
25 
30 
35 
40 

45 

A 19 91 2.5 
24 3115 9.4 

A 29 5oq 16.Q 

A 3ll 659 17 .9 

A 39 729 19.8 

A q~ 6G8 18.2 
A 49 S83 15.8 

:llJMERO Y PROPORC!rel DE 'llJJEqEs ll'JE PRESERTARO?l 
URO o ilAS ABORTOS POR xmo DE E:'iBAMZ'lS 

ESTADOS U~ IDOS ~.EX l CMOS 
l 9 8 1 

No, OC E:IBARAZOS So, 

Q3 1.2 

207 5 •. 6 

352 g,6 

417 U.3 

5 y l\AS 2 658 72.3 

(111) 

(¡ ) ¡::.,~..,tts -"• ENCUESTA NACIONAL DE PREV/\WlCIA EH El USO DE METODOS ANTICONCEPTIVOS 
n en Epidemiologla del Aborto. ob. cit. ~a. "lS·li ~-, 



NUMERO y PRoPOmo:1 DE ~UJEPES QUE PfüEHT.l\RO~ 
U!lO O 11\S ABORTOS POR ESTADO CIVIL 

ESTADOS u:nnos 1\EXICMOS 
1 9 8 1 

ESTA!lO CIVIL Uo. 

CASADA 2 936 79.8 

UNION LIBRE Qll 11.2 

VIUDA 117 3.2 

DIVORCIADA O 
SEPA.l\ADA 118 5.1 

SOLTEM 25 0.7 

MUJERES QUE PRESENTARON UNO O !'AS ABORTOS 
SEGUN GMDO DE ESCOLARIDAD 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
1 9 8 1 

ESCOLAR !DAD No, 

:SJll ESCOLARIDAD . 613 16.7 
lo. A 3o. PRll'ARIA 1 226 33,q 

•Qo, Y So. DE PRIMMIA 506 13.8 

PRIMARIA CO.~PLETA 82Q 22.Q 

.SECUNDARIA Y MAS 5()L¡ 13.7 
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ABORTOS ATEf\DIDOS POR EL HiSTITUTO ~\[XI CAffü DEL 

SEGURO SOCIAL 

A Ñ 

1%8 
19&9 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 

A N 

1970 

1971 
1972 
1973 
197Q 

1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 

ESTADOS UlllDOS IUICANOS 

1968 - 1983 

o ABORTOS TASA 
ATEHDIDOS 

36 QlG 4.4 
37 613 4.1 
42 213 4.3 
51 210 4.9 
5Q 2a4 4.7 
58 667 4.2 
57 652 4.0 
57 %3 3.5 
58 014 3.5 
57 167 3.3 
55 579 2.8 
54 979 2.6 
5Q 222 2.3 
55 737 2.1 
SQ 772 2.0 
58 987 2.2 

líORTAL!DAD llATER/lA POR ABORTO 

ESTADOS UNIDOS IU!CANOS 
1970 - 1980 

o DEFUNCJOl:ES TASA • 

16Q 7.7 
173 7.8 
179 7.6 
196 7.6 
168 6.4 

.159 6.5 
1Q9 6.3 
163 6.8 
157 8.7 
210 8.6 
194 8.0 

: 

13,35 
12.ll 
12.75 
13.55 
13.37 
13.48 
12.81i 
12.94 
12:83 
12.39 
ll.70 
u.os 
10.19 
10.07 

9.QO 
9.57 

% . 
5.Q 

5.3 
5.8 
6.4 

5.8 
6.2 
5.8 
6.4 
6.7 
8,5 
8.Q 

! 
1 
1 

1 
1 
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Hay que mencionar que estas cifras, aunque oficia
les no reflejan la realidad del aborto en el pals ya que co
mo esta es una actividad illcita, penada por las leyes nací~ 
nales, en los articulas 329 a 334. inclusive del Código Penal 
para el Distrito federal en vigor, es lógico pensar que la -
gran mayorla de los abortos y sus consecuencias se mantengan 
al margen de todo tipo de encuesta e información. 

d) La Educación de la Sexualidad. 

Antes de comenzar con el an~lisis de la educación 
sexual y su papel preponderante en la sociedad y la planea-
ción familiar, serla conveniente definir la sexualidad. 

ªEs el conjunto de caracterlsticas biológicas 
psicológicas y socioculturales que permiten comprender al -
mundo y vivirlo, por medio del ser, como hombres o como muj~ 
res. 

Es una parte de la personalidad y de la identidad, 
y una de las necesidades humanas que se expresan a través del 
cuerpo; es el elemento b~slco de la feminidad o masculinidad, 
de la autoimagen,de la autoconciencia.del desarrollo person
nal; es parte del deseo para la satisfacción personal. Esti
mula las necesidades de establecer relaciones interpersona-
les sig~ificatlvas con otrosª. (140) 

El ser humano es un ser sociable por naturaleza, -

140.- Monroy de Velasco Anameli.- "La Educación Sexual como Parte de la 
Salud Integral" en Planificación familiar y Demograf\a Médica. Un 
Enfoque Multidisciplinario. ob. cit. p.313 
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pues se concibe asociado con otros seres, formando grupos, -
donde cada quien satisface sus necesidades f!sicas, afecti-
vas y sociales. 

La cultura compuesta por valores, normas, creen-
cías, etc. moldea el comportamiento de los miembros de la s~ 

cledad, a fin de lograr la convivencia pacifica de todos sus 
miembros. Este moldeamiento incluye a los patrones de condu~ 
ta sexual, pues estos son necesarios para la interacci6n so
cial. En cada persona, según su propii'psicolog!a, el contexto 
social tiene diferentes efectos. Por medio del proceso de la 
socialización, la sociedad presiona para que sus componentes 
se comporten de una manera determinada, y quienes se salen de 
las pautas establecidas sufren una fuerte represión por par
te de ésta, para controlar su conducta. 

La sexualidad recibe influencias sociales, económ! 
cas y culturales, a través de estereotipos, los cuales pue-
den ser: 

+ Estereotipos culturales, que son grupos de acue! 
dos impl!citos que permiten a un conjunto de personas cooperar 
y funcionar. no son estáticos, la sociedad los transforma en 
el curso del tiempo según las condiciones económicas, pollt! 
cas, etc. 

+ Estereotipos de género, que son acuerdos socia
les generales sobre los papeles que se asignan tanto a hom-
bres como a mujeres. 

Estos estereotipos deben ser lo suficientemente r! 
gidos para permitir el orden, y flexibles para dejar que el 
cambio se lleve a cabo. 



A través de estos estereotipos el individuo perci
be lo que la sociedad espera de él, como hombre o mujer, lo 
cual le es transmitido, principalmente por su familia en -
sus primeros años y que le da al individuo un sentido de 
identidad. 

Este hecho es de gran importancia, porque de él se 
desprende que la sexualidad se va moldeando por factores ex 
ternos, por lo que es posible influir en alguno de estos 
factores que la modifican para que ésta pueda ser vivida 
con más naturalidad y aminorar la presión a la que se encue~ 
tra sometida en la sociedad. 

La sexualidad es evolutiva, pues desde que nace -
va moldeando al sujeto a partir de sus transformaciones. I~ 

fluye poderosamente en su personalidad. Se difunde y proyes 
ta a todas las áreas de acción e interviene poderosament.e -
en su desarrollo y realización como individuo. 

Su socialización se real iza a través de 'WatlLS cana
les por los que el individuos recibe la información que de
sembocará en ·su propia sexualidad, que son: 

+.- La familia, que es el primer grupo social al que se 
pertenece y del que se adquieren los valores básicos acerca 
del sexo y la sexualidad. Aqui es donde se aprende qué es -
bueno y qué es malo, que es lo socialmente aceptable, lo -
permitido, asi como los papeles sexuales, los patrones cul
turales, etc. La vida familiar refleja en mayor o menor gr! 
do los conceptos de la sociedad. 
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La sexualidad de cada uno de los miembros de la fami 
lia, considerada como parte de la personalidad de los mismos, 
tiene sus repercusiones en el seno de la vida familiar de -
una forma inmediata, y del desarrollo de la misma va a ser -
consecuencia de la estimulación que en ella se genere. 

La familiar como cualquier otro grupo social, no es 
est~tica, est~ expuesta a un proceso en el que la sexualidad 
va a expresarse de diferente manera. 

t - La escuela es también un canal, donde el n1no recibe 
multiples Influjos por medio de la enseílanza d~ diversas mat! 
rias y de la forma de comportamiento de los maestros y compa
ñeros. Si la escuela es mixta o no, la forma de abordar o -
evitar los temas sexuales en clase o fuera de ella, etc., van 
forjando en los alumnos modelos y n?rmas de conducta sexual.
o bien les permite o restringe ir aplicando lo que aprendie-
ron durante Jos primeros años dentro del medio familiar. Cua~ 

do la escuela y la fami 1 ia no se encuentran en. armon!a en sus 
mensajes, actitudes y conceptos y existe incongruencia, puede 
crearse un fuerte conflicto en el niño. 

+ • Uo tercer canal es el grupo de amigos, del cual el -
sujeto aprende conceptos como lo que significa ser hombre o -
mujer, el Ideal de la pareja o el significado de la madurez.
Las dudas que el individuo no se atreve a exponer a sus pa- -
dres o maestros ,con .frecuencia son comentados con los amigos,, o 
bien se copian las costumbres que se observan en sus amigos, -



como parte del proceso de identidad. Es también con este gru-· 
por de amigos donde se comienza a experimentar alrededor de -
la sexualidad, de ahl su gran Importancia para un desarrollo 
armónico de ésta. 

+Otro canal podr[a ser la re! igión, que en toda sociedad 
sea cual fuera, tiene gran influencia en Ja conducta de las -
personas. En nuestro pals la población es predominantemente -
católica. Las normas y valores que rigen a esta religión son 
muy estrictos en Jos aspectos relacionados con Ja sexualidad, 
como son por ejemplo las relaciones sexuales prematrimoniales, 
la conducta reproductiva, la metodologla anticonceptiva, etc., 
lo cual puede ser un factor determinante en el desarrollo de -
la sexualidad de la persona. 

+ Otra de las fuentes por la que el ser humano reci.be .la informa-
ti6n :seiuai son los medios masivos de comunicación, los que en Ja 
época actual ocupan un lugar preponderante en casi todos Jos 
~mbitos del quehacer humano. El uso generalizado de la radio, 
la televisión, el cine, los impresos, etc., es una caracter!~ 

tica de las socedades actuales. Este hecho hace que la informa 
ción se difunda rapidamente y a grandes núcleos humanos~de t~
dos los estratos sociales, y que sea recibioa de un modo indi~ 

criminado por los hombres y mujeres de todas J~s edades, que 
reciben modelos que no corresponden a nuestra realidad socio
cultural provocando, entre otras cosas, una deformación de .la 
sexualidad de las personas al tratar de imitar esos modelos -
irreales y distintos a la idiosincracia y situación nacional. 
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+ Otro importante canal es la Legislación, ya que en es
ta se encuentran definiciones y sanciones a ciertas conductas 
relacionadas con la sexualidad, al grado de imponer castigos, 
penas corporales a quienes no actúan o actúan, de tal o cual
modo. Ejemplos claros son el aborto, la violación y las rela
ciones extramaritales. 

Los cuales se encuentran regulados de la siguiente 
manera en el Código Penal vigente. 

Aborto "Art.329.- Aborto es la muerte del produc
to de la concepción en cualquier momento de la preñez". 

"Art.330.- Al que hiciere abortar a una mujer se -
le aplicar&n de uno a tres años de prisión, sea cual fuere -
el medio que empleare siempre que lo haga con consentimiento 
de ella. Cuado faltare el consentimiento, la prisión ser& de 
tres a.seis años y si mediare violencia fisica, moral, se i'!1_ 
pondr&n al delincuente de seis a ocho años de prisión". 

Art.331.- "Si el aborto lo causare un médico, ciru 
jane. comadrón o partera, adem&s de. las sanciones que le co-
rresponden conforme al articulo anterior, se le suspender~ 
de dos a cinco años en el ejercicio de su profesión". 

Art.332.- "Se impodnr&n de seis meses a un año de -
prisión a la madre que voluntariamente oroc11re su aborto o -
consienta en que otro la haga abortar.si concurren estas tres 
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circunstancias: 

l. Que no tenga mala fama 
11. Que haya logrado ocultar su embarazo 

111. Que éste sea fruto de una unión ilegitima. 

Faltando alguna de las circunstancias mencionadas, 
se le aplicarfin de uno a cinco años de prisión". (141 ) 

Violación.-

Art.265.- "Al que por medio de la violencia f!sica 
o moral tenga cópulas con una persona sea cual fuere su sexo 
se le aplicarfi pr,sión de seis a ocho años. Si la persona 
ofendida fuere impúber, la pena de prisión serfi de seis a -
diez años". 

Art.266.- "Se equipara a la violación y se sancio
narfi con las mismas penas, la cópula con persona menor de -
doce años o que por cualquier causa no esté en posibilidad -
de producirse voluntariamente en sus relaciones sexuales o -
de resistir la conducta delictuosa". 

Art.266 Bis.- "Cuando la violación fuere cometida 
con intervención directa o inmediata de dos o mfis personas -
la prisión serfi de ocho a veinte años y las multas de cinco 
mil a doce mil pesos. A los demfis participes se les aplica-
rfin las reglas contenidas en el articulo 13 de este código. 

(l~l)Código Peno.l para el Distrito Federal. Bd.Porrúa,S.A. !Jáxico 
1986. 39a. Edici6n. Pag', 105. 
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.Además de las sanciones que señalan los articulas 
que anteceden se impondrán de seis meses a dos años de pri
sión cuando el delito de violación fuere cometido por un "
ascendiente contra su descendiente, por éste contra aquél, -
por el tuto en contra de su pupilo, o por el padrastro o -
amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro. En 
los casos en que la ejerciera el culpable perderá la patria 
potestad o la tutela, asl como o el derecho de heredar al -
ofendido. 

Cuando el delito de violación sea cometido por -
quien desempeñe un cargo o empleo público o ejerza una pro
fesión utilizando los medios o circunstancias que ellos le 
proporcionen, será destituido definitivamente del cargo o -
empleo o suspendido por el término de cinco años en el ejer 
cicio de dicha profesión".(! q'.l-) 

Adulterio.· 

Art.273.- "Se aplicará prisión hasta de dos años 
y privación de derechos civiles hasta por seis años a los -
culpables de adulterio cometido en el domicilio conyugal o 
con escandalo". 

Art.274.- "No se oodrá oroceder contra los adul
teras sino a petición del conyuge ofendido; pero cuando éste 
formule su querella contra uno solo de los culpables, se -
procederá contra los dos y los que aparezcan como codelin-
cuentes. 

(!~·l)Ibidem. Pag. 91 



Esto se entiende en el caso de que los dos adulte-
ros vivan, estén presentes y se hallen sujetos a la acción -
de la justicia del pals; pero cuando no sea asl se proceder 
contra el responsable que se encuentre en esas condiciones" .. 

Art.275.- "Sólo se castigara el adulterio consumado". 

Art.276.- "Cuando el ofendido perdone a su cónyuge 
cesarl todo procedimiento si no se ha dictado sentencia, y 
si ésta se ha dictado, no producirl efecto alguno. ~sta dis
posición favorecerl a todos los responsables" ( 143J 

Las leyes pueden volverse obsoletas y no correspon
der a la realidad del pa!s por lo que pueden resultar un ob1 
tlculo para la sexualidad adecuada. Ejemplo mis claro de es
to se dió en el Estado de Veracruz donde desapareció el deli 
to de Adulterio como tal, por encontrarse fuera de la reali
dad que vive esa Entidad. 

Lo anterior pone a reflexionar sobre la necesidad -
de una educación de la sexualidad en toda sociedad y en el -
hecho de que no es posible negar que constantemente estl pr~ 
sente; la sexualidad existe y por lo mismo hay que analizar
la, planearla y sistematizarla. 

La formación de la sexualidad comienza con el naci
miento, es un proceso paulatino, diario y continuo el cual -
es ineludible que desemboca en la educación de la sexualidad. 
Esta educación se puede dar de dos maneras: 

(l~)I"oidern. Png. 93. 
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+ Informal, que es cuando se enseña y aprende acerca 
del sexo, sin que sea planeado o dirigido en forma sistemati
zada, y se dá por la información que se deriva de las activi
dades diarias y del ejemplo de como los adultos ven y viven -
su propia sexualidad y la de los que lo rodean. 

+ Formal, que es la planeación de los procesos de -
aprendizaje, relacionado con el patrón de conducta y experierr 
cias sexuales as! como con el patrón.de sistemas de valores -
relativos a la sexualidad. 

Desgraciadamente se suele prestar más atención a la 
formal, sin darse cuenta que a través de la informal las in
formaciones que se reciben son constantes. Muchas personas -
consideran que la educación sexual consiste en informar al ni 
ño como se origina la vida de un ser humano, como éste se de
sarrolló en el vientre materno y como se lleva a cabo el nacl 
miento, y en explicar a la niña púber qué es Ja mestruación y 
qué cuidados requiere. Otros mas piensan que este tipo de ed~ 
cación se destina únicamente a controlar el comportamiento de 
los jóvenes. 

La realidad es que una correcta educación sexual ay~ 
dará al individuo a desarrollar su potencial recreativo como 
ser sexuado. El objetivo de la educación de Ja sexualidad en 
los niños y jóvenes es el de construir cimientos firmes a fin 
de que el individuo posea las bases para preservar su salud -
sexual y reproductiva y pueda funcionar eficazmente, a lo laF
go de su vida, como hombre o mujer. 
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Para esto la educación debe de constar de una forma
ción que es la que basicamente corresponde al hogar, a través 
de actitudes, normas y valores acerca del sexo que contribu-
yen al propio bien y al de la sociedad en que se vive, y de 
una información, que es la que se proporciona acerca de Ja -
sexualidad, tanto de modo formal como informal. 

En conclusión se puede decir que la educación de la 
sexualidad debe tender a crear responsabilidad humana para -
que el individuó desarrolle al máximo sus capacidades, logra~ 

do salud y bienestar. Asimismo, debe proveer información pa
ra desarrollar el entendimiento de las relaciones humanas en 
sus aspectos f!sico, emocional, social, económico y psicoló
gico; formar parte de la educación integral del individuo e 
incluir no solo una información anatómica y fisiológica, si
no enfatizar el desarrollo de las actitudes positivas y ser
vir de gula entre las relaciones de los sexos. 

Una vez logrado ésto, será mas fácil entablar comu
nicaciones mas directas, en todos los ámbitos con los posi-
bles usuarios de la Planeación familiar, sin necesidad de t~ 

ner que vencer tabúes y mitos que, actualmente obstaculizan 
en mucho Ja correcta educación en cuanto a sexualidad y plane! 
ción familiar. 

Las acciones de comunicación son elementos esencia
les en el desarrollo de los programas de plan~ación fami
liar ya que permiten establece el vinculo indispensable para 
que Ja población y los servicios que ofrece y estimula su in 
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terés y participación. La comunicación y la prestación de \os -
servicios son los únicos componentes del programa de planeación 
familiar que hacen contacto con la población usuaria. 

La prestación de los servicios constituye la prueba -
visible del desarrollo de las acciones de planeación familiar 
que pueden ser corroboradasporia población, al observar que -
existen cllnicas, personal que ofrece el servicio y que se -
otorgan métodos anticonceptivos. 

Sin embargo, la sola presencia de los serv1c1os sin -
las acciones de comunicación no es suficiente para que la po-
blación tenga conocimiento de la atención médica que se les -
bri~da ali! y para que tome la decisión de asistir y adoptar -
la pr~ctica anticonceptivd. Para ell.o se requiere establecer -
relación con el usuario potencia\, el que rechaza la planea-
ción familiar o el que ya aceptó , mediante acciones efectivas 
de com~nicación. 

La planeación de la familia comprende acciones de -
comunicación que se integran en diversas etapas: conciencia -
(descubrimiento), ensamblaje de la información (conocimiento) 
evaluación (toma de decisiones), ensayo (primer uso) y adop-
ción (o sea, el uso hab1tual continuado). Todo es parte de un 
proceso que constituye una transferencia de ideas para alcan
zar el cambio de actitud y conducta que produzca los benefi-
cios biopsicosociales de la planeación familiar como: el ini
cio .tardío de la fecundidad, la terminación oportuna de la --
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reproducción y el espaciamiento de los embarazos. 

En los programas de planeación·familiar los esfuerzos 
se deber!an encaminar a llevar al individuo a una toma de -
decisiones que convierta en activos a los usuarios potenci~ 
les. Todo ello, enmarcado en un contexto en que la comunic~ 
ción de ideas y actitudes en acciones que se manifiestan en 
el mejoramiento de la vida familiar comunitaria y social. -
Con el fin de comprender mejor el proceso de la comunicación 
en planeación familiar, y sus repercusiones, es necesario -
considerar los aspectos que distinguen a esta comunicación. 

Los aspectos distintivos de la comunicación en pla
neación familiar son: 

- "La planeación familiar trata de creencias y actitudes muy 
arraigadas a las estructuras internas de la personalidad 
de los individuos y que son muy dif!ciles de modificar. 

Estas creencias son extremadamente privadas, personales 
y tradicionalmente consideradas como tabú. De aqul que -
las ideas de planeación familiar no son muy discutibles 
o comunicables entre los miembros de una audiencia. 

En algunas culturas la planeación familiar es un t~ 

ma tanJ.ntimo y tabú que aun las parejas no lo discuten entre 
si. Una función de los esfuerzos en la comunicación es lograr 
que el tópico de la anticoncepción sea más fácil de comentar 
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con objeto de hacer que las ideas sobre planeación familiar -
circulen en las redes públicas de la comunicación. 

- Muchas decisiones sobre las innovaciones son colectivas, 
mas que individuales. Los grupos usualmente adoptan innova
ciones mas deliberadamente que los individuos. 

- En la mayor parte de los métodos anticonceptivos, la con-
ducta que se desea implica una practica continua a lo lar
go de un periodo. La alta tasa de abandono en ll uso de mé
todos anticonceptivos indica que la tarea de la comunicación 
consiste en mantener la aceptación; esto es mucho mas fécil 
que unicamente asegurar la aceptación inicial. 

- Las ventajas de la planeación familiar no son inmediatas -
sino posteriores y no muy visibles para el aceptante o pa
ra los demas. 

La existencia de mensajes negativos y contracampañas para -
la planeació~ familiar, ~ue comunmente son ~ransmitidos por 
los canales interpersonales de comunicaci~n, pueden ser ru
móres acerca de los efectos colaterales de los métodos anti 
conceptivos o una contrainfluencia organizada por lideres -
politices, intelectuales o religiosos que se opongan al -
concepto de planeación familiar."~4~) 

Por lo tanto los programas de comunicación en plane~ 

ción familiar deben estar encaminados a formular estrategias 
especificas que consideren los aspectos antes mencionados. 

(¡ q'l).- Mansur Macias Beatriza, Sainz Fernandez Leonor "Comunicación Educa
tiva en la Planeación Familiar" en Planificación Familiar y Demogra
fla Médica, Un Enfoque Multidisciplinario. Ob. cit. p.224 

2 1 C) 



e o N e L u s l o N E s 

1.- Desde las mas antiguas épocas la población ha jugado 
un papel preponderante en el desarrollo de las distintas socie 
dades a través de Ja historia. 

2.- Los paises subdesarrollados padecen un grave proble
ma demogrlfico ya que el ritmo de su desarrollo económico no 
va acorde con el de aumento de población, Jo que provoca un -
gran número de desempleados, subempleados, con Jos problemas 
que éstos acarrean. 

3.- Gran parte del problema demogrlfico en estos paises 
se deben a las grandes carencias de educación, a que la nata-
1 idad no disminuye, siendo que la mortalidad si y por Jos movi 
mientas de Ja población. 

4.- Platón fue el primero en senalar Jos problemas de la 
población, en hablar de la estabilidad demografica y e~ seña
lar medidas para frenar su crecimiento. 

5." En Ja Edad Media, Maquiavelo y Malthus señalaron el 
problema que significaba el desmedido aumento de la población, 
el segundo habló del crcci~ie~tc de la misma en progresión -
geométrica, mientras que los alimentos crecen en progresión -
aritmética. 

6.- Los mas graves problemas producto de Ja explosión -
demogrHica se dan en Africa y Asia y son sobre todo el hambre y -
las enfermedades. 
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7,_+ En América Latina y el Caribe los problemas mAs lmpor 
tantes son el empleo, la pobreza, : la desnutrición>< la educa 
ción. 

B·.+ Para tratar de solucionar este problema se debe pro
curar disminuir la tasa de natalidad, la cual puede ser por -
los siguientes métodos: Esterilización, contracepción o abor
to. 

9 .. + La esterilización se puede dar tanto en hombres como 
en mujeres y a través de una cirujla menor, la cual no estA -
debidamente regulada. 

10·~ Respecto a la contracepción se puede realizar por -
los siguientes métodos: coito interrumpido, ritmo, de barre-
ra, pastillas, inyecciones, OIU. 

11.~+ En México la población dlsminuyp a ralz de la con- -
quista y no se recuperó sino hasta el Porf iriato, con el re-
punte económico del pa!s. 

11~+ En la Revolución, el gran número de mdertes provocó 
un descenso en el crecimiento poblaclonal, el cual, al con-
cluir el conflicto bélico, se recuperó e inició su acelerado 
incremento. 

13~+ En el pa!s el primer censo se realizó en 1895 y a -
partir de 1900 se realiza cada 10 años. 
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¡ 4,_ +Los estados de la república con mayor natalidad son 
Tlaxcala, Puebla, Guerrero. 

l 5"·.+ Los de mayor mortalidad son Oaxaca, Puebla y Tlaxc(\Ja, 
en ese orden. 

16._+La esperanza de vida ha aumentado de 1950 a 1985, en 
mujeres de 51 años a 6B.9 y en hombres de 48.1 a 63.9. 

¡7._+ La tasa de mortalidad infantil descendió de 1940 a -
1980, de 124.5 a 56.8 niños muertos por cada mil nacidos vi-
vos. 

1 8._+ El desarrollo del pa!s en las últimas décadas ha fa
vorecido el crecimiento económico de ciertos sectores de la -
población, sobre todo en las grandes urbes, a costa de la Pª!!. 
perización del medio rural. 

ICJ~+ La fecundidad en las ~reas rurales del pals es mucho 
mayor que en las urbanas. Ejemplo de esto es lo ocurrido en el 
pals en el lapso de 1977 a 1979, donde la tasa global de fe
cundidad fue de 6.9 en el area rural y de 3.5.en las zonas -
urbanas, lo cual demuestra que no hay una homogenización en 
la conducta reproductiva en las diferentes zonas del pals. 

20.,+ Se define como rural a una comunidad en base a las-
actividad de sus habitantes, preponderantemente agropecuaria; 
por su marginidad en la toma de decisiones que los afectan;y 
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l 9~ + En la Ley de Educación se habla de la necesidad de 
conclentizar en materia de planeación familiar, respetando -
la dignidad y la libertad de la persona. 

)o._+ En base a lo anterior en el Articulo So. se e·stabl~ 
ció que la educación debla tender a concientizar a la pobla
ción en materia de planeación familiar. 

31 •. + Pero la columna vertebral de Ja regulación jurldica 
de la planeación fami 1 iar, es la Ley General de Población -
promulgada en 1974, la aue desgraciadamente es muy rala en -
cuanto a esta materia. 

3 2·. + Por la mlnima regulación que existe en la Ley 
General de Población respecto a la Planeación Familiar, en 
1976 se promulgó el Reglamento de esta Ley en el que se 
encuentra el fundamento jur!dico de la Planeaclón Familiar. 

3J .. + La Planeación Familiar es un derecho individual y 
una expresión del ejercicio de la libertad. Debe tender no -
solo a la reducción de la natalidad, sino a responsabilizar 
a la familia para una conveniente nutrición, educación y ca 
pacitación de los hijos. 

3 4,_+ La Ley General de Población Incorporó la reduc- -
clón racional del crecimiento de la familia a la estrategia 
global de desarrollo, en un marco de libertad y respeto a -
la dignidad humana. 
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3 5·i En esta Ley General de Población se crea el Conse
jo Nacional de Población que seré el encargado de la Planea
ción demogréfica del pals, el cual se integra por funciona-
r!os de las Secretarlas de Gobernación, Educación Pública, -
Salubridad, Hacienda y Crédito Público, Relaciones Exterio-
res, Trabajo y Previsión Social, as! como de los ya desapar~ 

cidos Secretarla de la Presidencia y Departamento Agrario y 
de Colonización. Quedando el Secretario de Gobernación como 
principal promotor y coordinador de ia pol!tica nacional de 
población. 

3G._ + En el Reglamento de la Ley General de Población -
se establecen los principios que sustentaran la polltica y -
los programas de población que son: El respeto a los derechos 
humanos, a las libertadas, garant!as, idios!ncracia y valo-
res culturales de la población mexicana. 

37._+ establece los campos de acción de la pol!tica po
blacional, concretamente se refiere a la educación, salud -
pública, inversiones, estimaciones presupuestales, agraria.
vivienda, urbanismo, empleo y protección a la Infancia y a 
la familia • 

.3s .. + Se refiere también a la conciencia que se debe for 
mar en el pueblo de México sobre los graves problemas que su 
fre el pals a causa de gran desorden demogréf ico • 

.)g._ + Desgraciadamente el gobierno no ha actuado con l·a -
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energla que debiera, ya que de hacerlo, serla reprochar a -
los anteriores reglmenes, y al sistema mismo, la irresponsa
bilidad que a lo largo de muchos años se dió respecto de la 
polltica demográfica, la que desembocó en el grave problema 
demográfico que actualmente vive el pals. 

40.._+ La conciencia se debe crear en el pueblo, para -
que, una vez convencido del grave problema, se pueda llevar 
a cabo, con su participación activa, entusiasta y convencida, 
cualquier o todos los Programas y Planes relacionados con 
la demografla nacional. 

4-1,_+ Para lograr esta conciencia serla deseable que en 
los programas educativos nacionales o regionales se incluye
ran nociones básicas, o bien estudios más profundos, según -
fuera el caso, de la situación demográfica del pals, de los 
problemas ocasionados por la explosión demográfica, de la -
Planeación Familiar, etc. 

4 2,_.. La Planeaci6n Fami 1 iar es ei derecho de toda per
sona a decidir de manera libre. responsabl2 e informada, el 
número y espaciamiento de sus hijos y a obtener la informa-
ci6n especializada y los servicios idóneos. 

4 3:_ + La información sobre plenaci6n familiar deberá -
contener los métodos existentes y sus consecuencias, para que 
se pueda ejercer con resoonsabilidad el derecho a dete~minar 
el número y espaciamiento de los hijos que deseen. 

2 -Z / 



4-4,_+ La resplonsabilidad de las parejas en el ejercicio 
del derecho de planeación familiar consiste en tomar en cuen
ta las necesidades de los hijos vivos y futuros, as! como su 
solidaridad con los demás miembros de la comunidad y lograr -
as! su bienestar y realización, tanto individual como colee-
ti va. 

45 .. + El Consejo Nacional de Población deber& formular -
planes y programas demográficos y vincularlos con los objeti
vos del desarrollo económico, recopilar, calificar y jerarqui 
zar la información respecto <Ll_as necesidades demográficas del 
pals; Promover, apoyar y coordinar estudios e investigaciones 
en materia demográfica, elaborar y difundir la Información di 
rigida al público, lo cual, como ya dije, no se realiza como 
seria deseable; Asesorar y Asistir a las entidades públicas o 
privadas relacionadas con la polltica demográfica del pals; -
formular e impartir cursos de capacitación en materia demogr! 
fica. 

46~+ El derecho a la Planeación Familiar es una garan-
tia individual, que tiende a proteger la vida, la libertad y 

la libre decisión de las personas respecto al número y espa
ciamiento de sus hijos, por lo que el aborto no puede ser co~ 
siderado como un medio preventivo para los nacimientos sino -
un medio reparativo, además de qu~ el libre ejercicio de esta 
prerrogativa presuponla la ausencia de coacción del poder pú
blico, el derecho a oponerse a él y la obligación del Estado 
a proporcionar la información y concientlzación a la Nación -
para hacerla responsable. 
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4 7,_ + Una familia poco numerosa permite darle a los hi
jos una atención fisica y moral adecuada y a la madre una -
mayor posibilidad para desarrollarse en diversos &mbitos, e 
incluso contribuir al sostenimiento de los hijos. 

48._+ Por lo que toca a los matrimonios el derecho de -
la Planeación Familiar ser& ejercido de común acuerdo por -
los cónyuges. 

4C\._+ Una relación m&s igualitaria entre marido y mujer 
se traduce en un aumento de decisiones compartidas por la -W
pareja, lo que incide en el empleo de métodos para la planea
ción. familiar. 

50._+ Los programas de planeación familiar se !levan a -
cabo en la población a través del sector salud, que se forma 
por las instituciones oficiales encargadas de brindar servi
cios médicos y de salud en el pais. 

5 r._ + De este sector el organismo que mayor número de -
personas atiende es el J.M.S.S., que ampara a cerca de 42 mi 
!Iones de habitantes, o sea aproximadamente un 60% de la po
blación nacional a través de 4,697 unidades médicas en el -
pal s. 

5 2.._ + En el sexenio 1976-1982 se estableció el Plan Na
cional de Planificación Familiar, cuyos objetivos eran esta
blecer metas operacionales conjuntamente con las institucio
nes del sector salud, y otros sectores de la administración 
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pública y privada, y conforme a las metas demogr~ficas esta
blecidas por el CONAPO. 

53·_+ En los programas de Planeación Familiar que se -
llevan a cabo en el medio urbano se busca inculcar en la po
blación un concepto de planeación familiar que vaya mas allá 
de la simple protección anticonceptiva, que abarque la proM~ 
ción y protección de la salud de la poblaci6n,e incrementar 
la cobertura de estos servicios para colaborar con las metas 
establecidas por CONAPO. 

5 4.~+ Para auxiliar a estos programas se crearon tres -
programas integrados para las Areas de Influencia Metropoli
tanas. Uno para México, D.F., otro para Monterrey y un terce 
ro para Guadalajara y Baja California Norte. 

5 5,_+ La planeaci6n familiar en el medio rural se ini-
ció en 1954, en &reas limitadas de Baja California, Sonora y 
Sinaloa. 

5G·_+ En 1973 se estableció que el Segu,ro Social darla 
servicios a todos los campesinos que asl lo solicitaran, ta~ 
to en cuestiones de salud, como de Planeaci6n Familiar. ya -
que muchos grupos rurales hablan permanecido al margen de -
estos servicios, por no tener la capacidad contributiva sufl 
ciente para incorporarse a los sistemas de aseguramiento - -
existentes. 



5 7 .. + El IMSS se avocó a la tarea de dar servicios méd.!_ 
ces y de planeación familiar a las personas del medio rural 
por lo que aumentó sus unidades médicas llegando en 1984 a -
3,034 unidades médicas rurales y 73 hosp!tables de campo. 

5 (3._ + No obstante Jos grandes esfuerzos oficiales para 
cubrir las necesidades del medio rural en planeación familiar 
y salud, estos no fue posible, por lo que se comenzó,a part.!_r 
de 1974,a adiestrar a parteras rurales para que pudieran -
brindar estos servicios en sus comunidades. 

5 q~+ las parteras rurales tienen la ventaja de que están 
en estrecha relación con las mujeres de las comunidades ruri 
les, hablan su mismo dialecto y tienen una situación cultu-
ral y económica similar a la de la población el que trabajan. 

b O•.+ La disponibi 1 id ad de los métodos anticonceptivos 
es otro gran obstáculo para poder llevar a cabo los diferen
tes planes y programas de planeación familiar en el medio -
rural, ya que en las pequeñas comunidades, éstos son dif!ci
les de adquirir. 

{ /•. + De acuerdo a la Encuesta Nacional de Prevalencia 
en el Uso de Métodos Anticonceptivos, el método de mayor --
aceptación en el pa!s es el de las pastillas, con un 33% de 
los usuarios, siguiendole en preferencia las esterilizaciones 
con 24.2%, OIU con 16%, inyecciones, preservativos y métodos 
locales con 11.7% y los métodos no cientlficos con 15.19%. 
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b 2.-.+ No obstante todo lo anteriormente citado, México 
presenta un grave problema en lo referente a los abortos, ya 
que éste ocupa el cuarto lugar entre las causas de muerte -
en el pais. 

6' 3•.+ Igualmente el número de abortos atendidos y el 
porcentaje de la mortalidad por esta causa, han aumentado en 
los últimos años. 

Ó 4, + Para que Jos programas de planeación familiar pu~ 
dan funcionar, se debe educar respecto a Ja sexualidad a la 
población para eliminar tabúes que los obstaculizan grande-
mente. 
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